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eurso d~ c~:sación,· i;¡terpuesto ~or el señor ~aturnino Paulino.-Recur_so 
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cretario. 



. ,. 

AÑO XVIII Junio 1931. No. 251. 

··soLETIN ·JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA QORTE; DE JUSTICIA 
1 . 

·:·-----~-------__,_----~------------------~·:· 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTIC.IA. 
EN NOM'BRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación. interpuesto por el señor Mi
~uel Kourie, en nombre y representación del señor Ramón Nú
nez, .mayor de edad, soltero, chauffeur; del domicilio y resi
dencia del Seybo, contra sentencia de la Alcaldía de la Prime
ra Circunscripción de la Común de Sant0 Domingo, de fecha. 
veintitres de Julio de mil novecientos veinticinco, que lo con
dena a cinco pesos oro de multa y pago de costos por haber 
dejado su camión abandonado en la vía pública. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha· veintitres de Julio de mil no
vecientos veinticinco . 

. Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procur-ador General de la 

Repúl?iica. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos / 

los artículos 58 y ~1 . clel Reglame 1to sobre tráfico votado po( 
el Ayuntamiento de la 'común de Santo Domingo y 71 de la 
Ley sobre rrocedimiento de Casación. 
T . Considerando que el artímlo 58 del Reglamento ·sobre 
r.afico votado por el Ayuntamiento de la común de Santo Do

mmgo dispone que queda prohibido 'abandbnar un . carro du
rante la noche en la vía pública y el' artículo 81 del inisnio Re
glamento dice que todas las infracciones establecidas en el 
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presente Reglament0, se castigarán con multa de cinco dóla
res por cada infracción, o cinco días de prisión, o ambas pe
nas a la vez. 

Considerando, que el señor Ramón A. Núñez fué juzga
dq culpable por el Juez de Simple Policía de la Primera Cir-

, cunscripción de la común de Santo Domingo,. de haber deja
do abandonado su ·ca_mión en la vía pública; que por tanto, por 
.la sentencia impugnada se hizo una recta aplicación de la ley 
al imponerle la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
'pl!lesto por el señor Miguel Kourie, en nombre y representación 
del señor Ramón Núñez, contra sentencia de la Alcaldía de la 
Primera Circünscripeién de la común de Santo Domingo, de 
fecha veintitres de Julio de mil novecientos veinticinco, que lo 
condena a cinco pesos oro de multa y pago d·e costos por ha
ber dejado su camión .abandonado en la vía pública, y lo con
dena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.- M. de J. Gonzá!ez M.-?-. 
Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que .más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia c;inco de Junio de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA
REZ. 

DJOS, PATRIA Y LIBERTAD.' 
REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. • 

Sobre el reCUJ'SO de casación interpuesto por el señor N.a~
ciso Francisco, mayór de edad; agricultor, soltero, del dom!C!· 
lio y residencia de Esperanza, contra sentencia de la Alcald1~· 
de la comun de Esperanza de fecha trece de Octubre de mil 

' novecientos veinticinco, que le condena a sufrir cuarentiocho 
horas de arresto, cinco pesos oro de m ti Ita y costos, por no ha· 
ber pagado el impuesto de caminos. 

Vista el acta del recurso de casadón levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en 'fecha seis de Noviembre de mil nove
cientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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Sobre el reCUJ'SO de casación interpuesto por el señor N.a~
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ber pagado el impuesto de caminos. 
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cientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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Oído el dktamen del Magistrado Procurador General de la 
República. 

La SupFema Corte, d~tspués de haber deliberado, y vistos 
los artículos 33 y 3'J de la Ley sobre Procedimient o de Casa
ción. 

Considerando, que según el artículo 33 de ia Ley sobre 
Procedimiento de Casación, en materia· penal el plazo para !n
terponer el recurso de casación es de diez días a contar de 
aquel en que fué pronunciada la sentencia. 

Considerando, que la sentencia de condenación contra el 
acusado· Narciso Frandsco, fué pronunciada el dia trece de Oc
tubre de mil novecientos veinticinco y que la declaración del 
recurs'o de casaciÓn fué hecha por <H el dia seis de Novielillbre 
del mismo añ9 ; y por tanto después de vencido el plazo fijaoo 
por 1? Ley para que los condenados puedan interponer recur
so de casación contra la sentencia que los condena, por lo cual _ 
el presente.recurso es inadmisible. 

Por tales motivos, declara inad'misible el recurso de casa
ción interpuesto por el señor Narciso Francisco, contra,senten
cia de la Alcaldía d~ la común de Esperanza, de fecha trece 
de Octubre de mil novecientos veintidAco, que Jo c01Jdena a 
sufrir cuarentiocho horas de arrestp, chico pesos oro de multa 
y costos, por no haber pagado el impuesto de caminos. 

(Firmados): Jesé Antonio limenes . D.-Augusto 4. Ju
piter.-C. Armundo Rodríguez.-M. de J . Gonzá!ez M.-P . . 
Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por Jos se
ñ0res jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día cinco de Junio de mil novecientos treinta y uno, Jo que 
yo , .Secretario General, certifico.-(Firrnado): EuG. A. AtvA-
REZ. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA . . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REP.ÚBLICA • 

. Sobre el recurso de .casaciÓFl interpuesto por el señor. Oc
t~vw ~ern~nqez, mayor de edad, chauffeur, del domicilio y re
Sidencia de Santiago, contra sentencia de la Alcaldía de la Pri
m~ra Circunscripción de la cotn ún de Santiago, de fecha cua-
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(Firmados): Jesé Antonio limenes . D.-Augusto 4. Ju
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por Jos se
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yo , .Secretario General, certifico.-(Firrnado): EuG. A. AtvA-
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
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t~vw ~ern~nqez, mayor de edad, chauffeur, del domicilio y re
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m~ra Circunscripción de la cotn ún de Santiago, de fecha cua-
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tro de ,febrero de mil novecientos veinticinco, ·que lo condena 
a cinco pesos oro de multa y pago de costos, por no haber 
asistid0 a la revista de <i't:ltomóviles celebré!da en los días 1ro., 
2 y 3 de Febrero del mjsmo año. , 

Vista el acta del recurso de casación .levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha diez de Febrero (le mil nove-
cientos veinticinco. . 

Oído al Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Promrador General de la 

RepúbUca. · . · 
La Suprema Corte . después de haber delit>erado y y.istos 

los artículos 486 del Código Penal y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación. · 

· Consid.erando, que el acusado Octavio Hernández, tué juz
gado culpable de no habú asistido con su automóvil público, a 
la revista de vehículos celebrada por-la Comisaría Municipal de 
Santiago, infr'ingiendo así ( 1 Reglamento votado por el Ayun-
tamiento de aquella cGmún·. ' . . 

Considerando, que la pena impuesta al acusado en virtud 
ele! Reglamento del Ayuntamient,o de Santiago, está. dentro de 
los límites establecidos en el artísulo 486 del Código Penal, que 
dispus0 que en las Ordenanzas Municipales no se establecerán 
penas mayores que las de Simple Policía. 

Por tales motivos, Fechaza el Fecurso de casacióJ.il inter
puesto po·r el señor Octavio Hernández, contra sentencia de la 
Alcaldía. de la Primera Circuqscilpción de la común de Santia
go, de fecha cuatro de Febrero de mil novecientos veinticinco, 
que lo condena a cinco pesos oro de multa y pagd de costos, 
por no haber asistido a la revista de automóviLes celebrada en 
los días 1 ro., 2 y 3 de Febrerp del mismo año, y !o . condena al 
pa-go de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D. -Áugusto A. Ju
piter.- C. Armando Rpdrígur/z.-N: de J. González llf.-P. 
Báez Lavastida. 

Dada y firmada Aa sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arril)a fi'guran, en la audiencia pública del 
día cinco de Junio de mil novecientos treinta y uno, lo que yo, 
Secretario General, certifico.'-(Firmado):. EuG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA /JOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLI€.1\ . 

1 
Sobre el recurso de cas(J.ción interpúestó pos el señor Ra

fael Rojas b. , soltero, chauffeúr, del domicilio y residencia de 
Moca, contra sentenda de la Alcaldía de la común de Moca, 
de fecha doce de Mayo de mil noveeientos veimtitres, que lo 
condena a una multa de un peso oro y al pago de los costos, 
por infracción al artículo 18 del Reglamento sobre tráfico de 
automóviles, 'acojiendo en su favor circunstancias atenuantes. 

Vista el acta del recurso de casación lev.antada en la Se
cretaría de la Alcáldfa en fecha diez y seis de Mayo de mil no-
vecientos veintitres. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vis~os 

los artículos 18 y 20 del Reglamento sobre Tráfico de Automó
viles votado por el Ayuntamiento de la común de Moea , 463 y 
483 del Código Penal y 71 · de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. 

Considerando, que el acusado Rafael Rojas h., fué juzga
do culpable por el Juzgado de Simple Policía de Moca, de ha
ber tenido su carro en el terreNo del Ferrocarril de Sarnaná
~antiago en tina posición que no es la establecida por el ar
II.culo 18 del Reglamento Municipal sobre tráfico de automó
VIles votado por el Ayuntamiento de la común de Moca . 

. Considerando,-que la pena de cinco pesos oro de multa 
o cmco días de arresto fijada por el artículo 20 del mís~o Re
~lamento, que está dentro de los· límites establecidos en el ar- , 
hculo 486 del Código Penal, que dispone que en las Ordenan
z~s Municipales no se establecerán penas mayores que las de 
stmpl~ policía, fué rebajada a un pes0 oro de multa por ei Juez 
d.el fondo en virtud del 1artículo 463 del Código Penal, por con
s~derar dicho Juez ' 'qÚe es procedente la aplicación del ar
hculo 463 del . C9digo Penal , en tC>dos los casos en que no esté 
expresamente, . prohibido por la Ley" , con la cual hizo ¡Jna 
e.rrada aplicación de dicha disposición) ya que por lo .contra
rio, para que fueran aplicables las circunstandas atenuantes a 
as ·penas establecidas por el citado Reglamento, era necesario, 

. que una disposición expresa del misi?o Reglamento hiciera ex-
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tensiva a estas el bem~ficio de las circunstancias atenuantes; 
pero al no haber sido impugnada la sentencia sino por el acu
sado, .no puede ser casada por ~se error que en vez de perju-
dicar, favorece a dicho acusado. · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto pov el señor Rafael Rojas h., contra sentencia de la Al
caldía de la común .c;le Moca, de fecha doce de Mayo de mil 
novecientos veil)titres, que lQ. conde1fa a una multa de un peso 
oro y al pago de los costos. por infracción al artículo 18 del 
Reglamento sobre tráfico de automóviles votado por el Ayunta
miento de la común de Moca, y lo condena al pago de las cos-
tas· ' · 

_ .(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter._;:;._C. Armando Rodrígu.ez.-N. de J. González N._jP. 
Báez Lavastida. 

Dada y firmada · ha sido la anterior sentencia por los se
.ñores Jueces que más arriqa figuran, en la awdiencia pública 
del día cinco de Junio de mil novecientos. treinta y uno , lo que 
yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. ALvA
REZ. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. · 

LA SUPREMA ,CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Lo
renzo Rodríguez, mayor de edad, chautfeur, del domicilio y re
sidencia de Santiago, contra senteiicia de la Alcaldía de la 
Primera Circunscripción de la común de Santiago, de fecha 
diez y ocho de O<;tubre de mil novecientos veinticuatro, que lo 

, condena a cinco pesos oro de multa y pago de los costos por. 
no llevar su camión público la cuarta parte del cristal delantero 
derecho, pintado· de rojo. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, de .fecha diez y ocho de Octubre de mil 
novecientos veinticuatro. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído el dictamen del Magistrado Pto<;:urador General de la 

República .. 
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tensiva a estas el bem~ficio de las circunstancias atenuantes; 
pero al no haber sido impugnada la sentencia sino por el acu
sado, .no puede ser casada por ~se error que en vez de perju-
dicar, favorece a dicho acusado. · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto pov el señor Rafael Rojas h., contra sentencia de la Al
caldía de la común .c;le Moca, de fecha doce de Mayo de mil 
novecientos veil)titres, que lQ. conde1fa a una multa de un peso 
oro y al pago de los costos. por infracción al artículo 18 del 
Reglamento sobre tráfico de automóviles votado por el Ayunta
miento de la común de Moca, y lo condena al pago de las cos-
tas· ' · 

_ .(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter._;:;._C. Armando Rodrígu.ez.-N. de J. González N._jP. 
Báez Lavastida. 

Dada y firmada · ha sido la anterior sentencia por los se
.ñores Jueces que más arriqa figuran, en la awdiencia pública 
del día cinco de Junio de mil novecientos. treinta y uno , lo que 
yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. ALvA
REZ. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. · 

LA SUPREMA ,CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Lo
renzo Rodríguez, mayor de edad, chautfeur, del domicilio y re
sidencia de Santiago, contra senteiicia de la Alcaldía de la 
Primera Circunscripción de la común de Santiago, de fecha 
diez y ocho de O<;tubre de mil novecientos veinticuatro, que lo 

, condena a cinco pesos oro de multa y pago de los costos por. 
no llevar su camión público la cuarta parte del cristal delantero 
derecho, pintado· de rojo. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, de .fecha diez y ocho de Octubre de mil 
novecientos veinticuatro. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído el dictamen del Magistrado Pto<;:urador General de la 

República .. 
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· La Suprema Corte,, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 28, inciso C, y 38 de la Ley de Carreteras (Orden .~ 
Ejecutiva No, 593) y 71 de la Ley sobre Procedimiento _de 
Casación. 

Considerando, que el artfculo 28" inciso C, de la Ley de 
Carreteras (Ordén Ejecutiva 593) dispone que los vehículos 
públicos se distinguirán del siguiente mo<jo: irá pinta~o de un 
roj o subidq la warta part~ su.petior del cristal del farol delan
tero derecho y el artículo-38 de la misma Ley que toda infrac
ción a las precedentes disposiciones . del Capítulo 11 de esta 
L<~y. a menos que otra cosa ·se dispwsiere, será penada con 
una multa no menor de cinco dólares y no mayor de cien 
dólares, 'O prisión por un término máximo de sesenta días. 

Consid·erando , , que el acusado Lorenzo Rodríguez, fué 
juzgado culpable por-el .Juez de Simple Policía de la Primera 

, Circunscripción d.e · Santiago de no llevar su· .camión público la 
cuarta parte del ' cristal delantero d~recho pintado de rojo; que 
por.t,anto, por la sen.tencia impugnada, se hizo una' reqa a~li-
cacwn de la Ley al imponerle la pena. · 

Por tales motivos , rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Lorenzo Rodríguez. , contra sentencia de la 
Alcald ía de la Primera Circunscripción de la común de San
tiago, de fecha diez y ocho de Octubre de .mil novecientos 
veintk uatr.o_, que lo condena a cinco pesos oro qe multa ·y 
pago de los costos pqr no llevar su camión público la cuarta· 
parte del cristal delantero derecho pintado de rojo, y lo con
dena al pago de las costas. ,, 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Ju
piter. - C. Armando Rodriguez.-tl-f .. de J. González M.-P. 
Báez Lavastida. · 

_ Dada y firmada ha sido la antefiGr sentenda, por los se
nores jueces que más arrit>a figuran, (m la ·audiencia pública 
del_ día cinco de Junio de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. · 
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DIOS, PA-TRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLLCA. 

Sobre el reGurso de casación interpuesto por el $eñor Fran
cisco Lantigua~ mayor de edad, _agricultor, del domicilio y re
sidencia de Ojo de Agua, sección de la común de Salcedo, con
tra sentencia de la Alcaldía de la común de Salcedo, de fecha 

· dtez de Noviembre de mil novecientos veintidos, que lo conde
na a cinco .pesos oro de multa y pago de costos, por infrac
ción a la Ordenanza No. 14 del Gobernador Civil de la Provin-
cia de Moca, p@rtando un cuchillo co11 punta. - · . 

Vista · el -acta del recurso a e casación levantada en la Se
. cretaría de la Alcaldía, en fecha quince de Noviembre de mil 
novedentQs veintidos. 

Oído ·al Magistrado Juez Relator. · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Repúolica. . · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 

el artículo 47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que el señor Francisco Lantigua, fué so

metido a la Alcaldía de Salcedo por el Comisaría Municipól de 
Salc.edo por violación a la Ordenanza No. 14 del Gobernador 
Civil de la Provincia de Moca, por el hecho de portar un cu
chillo con punta en un camino público; que ese hecho es el 
establecido_ en la sentencia impugnada y por él fué condenado 
el recurrente. 

Considerando~ que la Ordenanza No. 14 del Gobernadar 
Civil de la Provincia de Moca por el cual fué hecho el some
timiel!lto del señor Francisco Lantigua a la justicia no era una 
ley, hi un reglamento de la Administración Pública, y que pa
ra esa fecha· aún no había sido dado el Decreto No. 62 del Pre
sidente Provisional Vicini Burgos que prohibe el porte de ar-
mas blancas. -
. ·. Considerando, que de conformidad con el .artículo 47 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, cuando se anuláre un 
fallo porque el hecho que dió lugar a la condenación no, es 
castigado por la Ley, si no hay parte civil no se dispondra el 
envío del asunto a ningún tribunal. 

Por tales motivos, casa sin envío a otro Tribunal la sen
tencia de la Alcaldía de la común de Salcedo, de fecha diez. de 
Noviembre de mil novecientos veintidos, que condena·alsenor 
Francisco Lantigua a cinco pesos oro de multa y pago de cos-
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tos, por infracción a la Ordenanza No. 14 del Gobernador Ci
vil de la Provincia de Moca,. portando un cuchillo con punta. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-,-Augusto A. jupi
ter. -C. Armando Rodr~guez.-M. de_ J. González. M.-P. 
Báez Lavas.tida. ' · 

Dada y firmada ha sido la anterior senteilcia por los seño
res Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública del 
día cinco del mes de Junio de miJ ·novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Fkmado~:EuG. A. AL-
VAREZ. ' 

..... 
DIOS, PA TRlA f LJBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

1 . 

Sobre el recurso de <;:asación interpuesto por el señor Oc
taviano Castillo, mayor de edad, chauffeur, del domicilio y 
residencia de Santiago, contra sentencia de la Alcaldía de l'a 
Primera Circunscripción de la corriún de Santiago, de fecha 
cinco de Agosto de mil novecientos veinticinco, que lo condena 
a cinco pesos oro de multa y pago de costos, por no haber 
asistido a la revista de vehículós:._.celebrada ppr la Comisaría 
Municipal el día 1o. ·de Agosto del misrfio año. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
c~etaría de la Alcaldía en fecha cinco de Agosto de mil nove
Cientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado . Procurador General de 

la República . . • / 
La Suprema Corte, después de h·aber deliberado y vistos 

l~s ~rtículos 486del Código Penal y 71 de la Ley sobre Proce-
d1m1ento de Casación. · 

· Considerando, que el acusado Octaviano Castillo, fué juz
g.ado culpable de no haber asistido con su autontóvil a la re
Vlsta.de vehkulos celebrada por la Comisaría Municipal de 
San~Iago, infringiendo así el Reglamento votado por el Ayun- · 
tam1ento de aquella común. . 

Considerando, que la pena impuesta al acusado en virtud 
del ~e?lamento del Ayuntamiento de Santiago, está dentro de 
Ios hm1tes establecidos en el artículo 486 de'! Código Penal , 

\ ' 
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tos, por infracción a la Ordenanza No. 14 del Gobernador Ci
vil de la Provincia de Moca,. portando un cuchillo con punta. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-,-Augusto A. jupi
ter. -C. Armando Rodr~guez.-M. de_ J. González. M.-P. 
Báez Lavas.tida. ' · 

Dada y firmada ha sido la anterior senteilcia por los seño
res Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública del 
día cinco del mes de Junio de miJ ·novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Fkmado~:EuG. A. AL-
VAREZ. ' 

..... 
DIOS, PA TRlA f LJBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

1 . 

Sobre el recurso de <;:asación interpuesto por el señor Oc
taviano Castillo, mayor de edad, chauffeur, del domicilio y 
residencia de Santiago, contra sentencia de la Alcaldía de l'a 
Primera Circunscripción de la corriún de Santiago, de fecha 
cinco de Agosto de mil novecientos veinticinco, que lo condena 
a cinco pesos oro de multa y pago de costos, por no haber 
asistido a la revista de vehículós:._.celebrada ppr la Comisaría 
Municipal el día 1o. ·de Agosto del misrfio año. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
c~etaría de la Alcaldía en fecha cinco de Agosto de mil nove
Cientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado . Procurador General de 

la República . . • / 
La Suprema Corte, después de h·aber deliberado y vistos 

l~s ~rtículos 486del Código Penal y 71 de la Ley sobre Proce-
d1m1ento de Casación. · 

· Considerando, que el acusado Octaviano Castillo, fué juz
g.ado culpable de no haber asistido con su autontóvil a la re
Vlsta.de vehkulos celebrada por la Comisaría Municipal de 
San~Iago, infringiendo así el Reglamento votado por el Ayun- · 
tam1ento de aquella común. . 

Considerando, que la pena impuesta al acusado en virtud 
del ~e?lamento del Ayuntamiento de Santiago, está dentro de 
Ios hm1tes establecidos en el artículo 486 de'! Código Penal , 

\ ' 
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que dispuso que en las Ordenanzas Municipales no se estable
cerán penas mayores que las de Simple Policía. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casacióninter
puesto por el señor Oc,taviano Casüllo, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Pri'f!1era Citcunscripcdó¡;¡ de la ¡::0mún de San-

•'tiago, de fecha cinco de Agosto de mil novedentos veinticinco, 
que lo condena a cinco pesos oro de multa y pago de costos, 
por no haber asistido a Ia revista de vehíeulos celebrada en 

·la Comisaría Municipal el' tlía to. d-e Agosto del mi~mo año, y 
lo condena al pago de las_ costas. . · 

(Firmados): josé Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi-
1er. -C. Armando Rodríguez. -M. de J. González M.-P. 
Báez Lavastida.- · 

Dada y f}.rmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces q11e más arriba .figuran, en la audiencia púbica 
del día cinco de Junio· de mil novecientos treinta v tmo, lo 
que yo, Secretario General, ce(fifico.-(Firmado): EÚG. A. AII
VAREZ. 

•' 

DJQS, PA TRlA f LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

. ' 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. . ~ . 

EN NOMBRE . DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto pe>r la señora 
EmeliNda Me.ndoza, mayor de edad, soltera, de quabaceres do
mésti'cos, del domicilio . y residencia de Santiago, contra sen
tencia de la Alcaldía de la Primera Cir~unscripción de la co
mún de Santiago, de fecha veintinueve de Julio de mil nove
cientos veinticinco, que la condena. a cinco pesos oro de n:uita 
y pago de costos, por haber celebrado tJlil baile público sm el 
permiso de la autoridad sanitaria local. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Aldtldía: en fecha veintinueve de Julio de mil no-
vecientos veinticinco. : 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. ·. · 
La Suprema Corte, d~spués de haber deliberado y vistos 
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que dispuso que en las Ordenanzas Municipales no se estable
cerán penas mayores que las de Simple Policía. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casacióninter
puesto por el señor Oc,taviano Casüllo, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Pri'f!1era Citcunscripcdó¡;¡ de la ¡::0mún de San-

•'tiago, de fecha cinco de Agosto de mil novedentos veinticinco, 
que lo condena a cinco pesos oro de multa y pago de costos, 
por no haber asistido a Ia revista de vehíeulos celebrada en 

·la Comisaría Municipal el' tlía to. d-e Agosto del mi~mo año, y 
lo condena al pago de las_ costas. . · 

(Firmados): josé Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi-
1er. -C. Armando Rodríguez. -M. de J. González M.-P. 
Báez Lavastida.- · 

Dada y f}.rmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces q11e más arriba .figuran, en la audiencia púbica 
del día cinco de Junio· de mil novecientos treinta v tmo, lo 
que yo, Secretario General, ce(fifico.-(Firmado): EÚG. A. AII
VAREZ. 

•' 

DJQS, PA TRlA f LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

. ' 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. . ~ . 

EN NOMBRE . DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto pe>r la señora 
EmeliNda Me.ndoza, mayor de edad, soltera, de quabaceres do
mésti'cos, del domicilio . y residencia de Santiago, contra sen
tencia de la Alcaldía de la Primera Cir~unscripción de la co
mún de Santiago, de fecha veintinueve de Julio de mil nove
cientos veinticinco, que la condena. a cinco pesos oro de n:uita 
y pago de costos, por haber celebrado tJlil baile público sm el 
permiso de la autoridad sanitaria local. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Aldtldía: en fecha veintinueve de Julio de mil no-
vecientos veinticinco. : 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. ·. · 
La Suprema Corte, d~spués de haber deliberado y vistos 
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los artículos 86 de la Ley de Sanidad, 122 de~ Código Sanita~ 
rio y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que para la celebración de bailes públiws 
es preciso obtener· .licencia de_la autoridad sanitaria, puesto 
que el artículo 122 del Código SanHario prescribe que no se 
concederá permiso para dar un baile ~úblico hasta que' la au
toridad sanitaria local, o en su ausencia el oficial autorizado 
para cQnceder estos ·permisos, se haya cerciorado de que el 
sitio destinado a este fin está .conforme con los requisitos deJa 
Ley de Sanidad, del Código S~nitario u otra ley hl ordenanza ~ 

Considerando, que el artículo 301 Glel mismo Códig0 .dis
pone que las infracciones· a este Código serán castigadas de 
acuerdo con el artículo 86 de la Ley de Sanidad, el cual deter
mina que toda primera o segunda violación de las disposjcie>
nes del Código Sanitario, -sé castigará con multa no menor de 
cinco pesos~ Fii mayor de veinticinco pesos, o · con encarc~la~ _ 
miento de no menos de cinco días ni más de veinticinco días, 
o con ambas penas. 

Considerando, que la señora Emelinda Mendoza, fué juz
gada culpable de haber dado u-n baile público sin la . licencia 
de la autoridad safiitaria; que por tanto; por la sentencia im
pugnada se ha hecho una recta aplicación de la Ley. · . · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación it'lte¡;
puesto por la señora Emelinda Meridoe:a, contra sentencia de · 
la Alcaldía de la Primera Circúnscripción de la común de San
tiago, de fecha veintinueve de Julio de mil novecientos veinti
cinco, que la condeHa a cinco pesos oro de tmalta y pago de 
costos, ¡¡>or haber celebrado un baile públic,:o sin el permiso 
sp de la autoridad sanitaria local, y la condena al pago de las 
costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter. -C. Armando Rodríguez.-M. de J. Gorzzález M.-P. 
Báez LavasNda. · 

, Dada y firmada h·a sido la anterior sentencia por los se
nares Jueces que más arriba figuran., en la. audiencia pública 
del día cinco de Junio., de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA-
REZ. . · 

' 1 
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-liJO 5, PAtRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE ·DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Comisario 
de la Policía ' Municipal de la común de San Francisco de Ma
corís, .en funciones de Ministerio Público, . contra sentencia de 
la Alcaldía de la común de SaB Francisco de Macorís, de fecha 
vei11:tidos de Octubre de m_il novecientos veinticuatro, que des
carga a los señores Ramón María Olivier, Darío Oleaga, Apo
linar Casado y Julián Martínez. 

, Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en _fecha veintitres de Octubre de mil 
novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 33, inciso :l8, 61, inciso 5, de la Constitución del 
Estado, 32, inciso 26, de la Ley de Organización Comunal y 71 
de la Ley sobre Prooedimiento de Casación. 

Ccmsiderando, que el func;lament() del presente recurso de 
casación interpuesto por el Comisario Municipal de la común 
de San Francisw de Macorís, en funciones de MiBisterio Pú
blico contra la sentencia dictada por el Alcalde de esa misma 
gomún que descargó ·a los señores Ramón María Olivier, Ju
lián Martínez, Daríú Oleaga y Apolinar Casado, del delito de 
violación a la Ordeuanza del Ayutamiento de la misma común 
de fecha 25 de Abril del añe 1924, que establece un arbitrio 
de cuatro centavos sobre cada litro de alcohol que se consuma 
en dicha común por ser fundada su negativa de p-agarlo, al 
no haber sido aprobada dicha Ordenanza por el Congreso Na
cional, es ·•que el Juez Alcalde no debió rendir sentencia has
ta que la Suprema Corte de' Justicia hubiera decidido · sobre la 
alegada inconstitucionalidad de dicha Ordenanza, tal c~mo lo . 
establece el inciso 5 del artículo 61 de la Constitución del Es
tado qu~ dice así: ·"Decidir en primera y úitima instan~ia 
sobre la constitucionalidad de las leves, decretos, . resolucJO
nes y reglarh~ntos, cuando fueren objeto, de controversia entr~ 
·partes ante cualquier tribunal, el cual, en este caso, debera 
sobrese!r su decisión sobre el fondo hasta después d.el fallo ~e 
la Supret:pa Corte; y, en interés general, sin que sea necesano 
que haya controversia judicial, cuando se trate de leyes, de-
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cretos, resoluciones y reglamentos atentatorios a los derechos 
individuales consagrados por la presente Constitución". 

Considerando, que en la sentencia impugnada const~ que 
el Ministerio Público concluyó pidiendo que los prevenidos 
fueran juzgados de conformidad con lo que dispone la Orde-, 
nanza Municipal en ~u artículo 1, y párrafos 2 y 3, y cond¿ . 
nados a la multa. que ella establece por haber violado dicha 
Ordenanza Municipal, y que los prevenidos ,pidieron su des
cargo basándose en los mismos motivos que el Juez adoptó en 
su sentencia; que, en consecuencia, al no h(;lb"er sido alegada · 
por ninguna de las partes la inconstitucionaliQad de la citada 
Ordenanza, y no ser por lo tanto objeto de controversia ante 
él la constitucionalidad de la misma, el Juez de la causa, lejos 
de tener que sobreseer su fallo, estaba obligado a conocer del 
fondo y andar sentencia, y al .descargar por el motivo ya ind_i
cado a los acusados, hizo de los artículos 32, inciso 26, de la 
Ley de Organización Comunal y 33, inciso 28~ de la Constitu-
ción del Estado, una recta aplicación. . 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación ínter- · 
puesto por el Comisario de la Pol.icía Municipal de la común 
de San Francisco de Macorís; en funciones de Ministerio Pu
blico, contra sentencia de la Alcaldía de la común de Sari. 
Francisco de Macorís, de fecha veintidos de Octubre de mil 
novecienios veinticuatro, que descarga. a los señores Ramón 
María Olivier, Darío Oleaga, Apolinar Casado y Julián Mar-
~~ . 

. (Firmados): José Antonio limenes D. - Augusto A. Ju
p¡fer. -C. Armando Rodríguez.~M. de J. Gonú ílez M.~P. 
Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día cinco de - Junio de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General,,certifico. (Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

' ---·---
DJOS, PA.TRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICA·NA. 

LA. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN 'NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

----
. . Sobre el recurso éle casación interpuesto por el señor Ti-

heno. Santillano, en nombre y representación del senor Juan 
Martmez, chauffeur, del domicilio y residencia de Santiago, 

. contra sentencia de la Alcaldía de la Primera Circunscripción 

• 1 
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de la común de Santiago, de fecha. e::uatro de Febrero de mil 
novecientos yeinticinco, que lo condena a 'cinco pesos oro de 
multa y pago de costos, por no haber asist'ido a · la revista de 
autom0viles públi.cos celebrada en fecha 1ro., 2 y 3-de Febre-
ro del mismo año. ' . 

Vista el acta del recurso· de casación levantada en la Se
cretaría de la 'Alcaldía en fecha siete de Febrero de mil nove-
cientos veinticinco. ' 

Oído al Magi~trado Ju~z Relator. 
Oído el dictS~men del Magistrado Procurador General de 

·la República. 
La Supremá Corte, después de ·haber deliberado y vistos 

los artículos 486 del Código Penal y 71 de la Ley sobre Proce-
·dimiento de Casación. . ' 

. €:onsiderandó, que el acusad0 'Juan Martínez, fué juzgado 
cúlpable de no · haber asistido con su automóvil público a la re
vista de vehícqlos celebraqa: por la Comisaría Municipal de 
Santiago, infringiendo así el Reglamento votado por el Ayun-
tamiento de aquella común. -

Considerando, que la pena ímpuesta al acusado en virtud 
del Reglamento del Ayuntamiemto de Santiago está de11tro de 
Jos límites establecidos en el artículo 486 del Código Penal, que 
dispuso que en 'las Ordenanzas Municipales mo se establecerán 
penas mayores q1:1e· las de Simple Policía. . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Tiberio Santillano, en nomfure y represen
tación del señor Juan Martímez, contra sentencia de la Alcal
día de la Primera Circunscripción de la común de Santiago, 
de fecha matm de Febrero de mH novecientos veinticinco, que 
lo condena' a cinco pesos oro de multa y pago de costos por 
no haber a;;istido a la revista de automóviles públicos celebra
da _en fecha 1ro., 2 y 3 de Febrero del mismo añó, y lo con
~ena al pago pe las . e::ostas. 

(Firmados): lose Antonio .limenes D.-Augusto A. Jupi
, ter:-C. Armando Rodrigí.1ez .-M. de J. González M.-P. 

Bctez iavastida. -

Dada y firmada ha siOo la anterior sentencia por los ~e
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día cinco de Junio de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario. General, certifico.-(Finnado ): EuG. A. ALVA-
REZ. ' -

' . 
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DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLJCA DOMINICANA . 

.J'...A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE _LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de .casación interpuesto por el señor Is- · 
rae! Reynoso, may.or de edad, <;as;:1do, chauffeur, . del domici
lio y residencia de esta ciudad ; contr? sentencia de la Alcaldía 
de la común de San Pedr"o de Macorís, de fecha siete de Mavo 
de mil novecientos veinticinco, ,que lo 'condena a cinco pesos 
de multa, por transitar en su carro llevando exceso de pasaLe
ros. 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la Se
cretaria de la Alcaldia enJecha· catorce de Mayo .de mil nove-
cientos veinticinco. / 

Oído al Magistrado JueZ Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de la . 

República. , • · 
La Suprema Corte, después de haber qeliberado y visto el 

artículo 47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que para condenar al im:ulpad0 Israel Rey-· 

noso, el Alcalde de 'la común de San Pedro de MClcorís se fun-
. dó, según consta en la sentencia impugnada en que dicho in-
. culpado transitaba en su carro llevando exceso de pasajeros y 

en .los artículos 28' y 38 de la Ley de Carreteras (Orden Eje
cutiva No. 593); que este último artículo. establece las penas 
con que se castigarán las infracciones a las disposiciones -del 
c.apít.ulo II de la misma Ley pero ni el artículo 28 citado ni 
nmguno otr-o texto de la Ley menci.onada limita el número de · 
pasajeros que puede llev;u cada vehículo público; que por tan
to por la sentencia impugnada se hizo una errada aplicación 
de 1~ Ley y se imP.uso una pen,a por un hecho que la Ley no 
castiga. 

Considerando, que según el artículo 47 de la Ley sobre 
Procedimient0 'de Casación. cuando se am!lare un fallo fHDrque 
~1 he~ho que dió <lugar a la .condenación no es castigado por la 
ey, SI no hubiere parte civil no se dispondrá el envío del asun
t~? ningún tribunal; que en el presente caso , no hay parte 
CIVIl. . . 

Por tales motivos, casa sin envío a otro Tribunal la sen
tencia dictada 'por la Alcaldía · de la común de San Pedro de 
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Macorís, de fecha siete d_e Mayo de mil novecientos veinticin
<W, ql!le condena al señor Israel Reynoso, a . cinco pesos de 
multa, por transitar en su carro llevando exceso de pasajeros. 

. ' . 
(Firmado:;): José Antonio limenes D.-Augusto A. Ju

piter. C. Armando Rodríguez:-M. de J . González M.-P. 
Báez Liwastída. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba fig-Uran, en la audiencia pública del 
día cinco de Junio de mil novecientos tFeinta y uno, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y: LIBERTAD. 
l;lEPUBL'ICA DOMiNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE. LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Bienvenido Lantigua, mayóli de edad, chauffeur, del domicilio 
y residencia de Santiago, contra sentencia de la Alcaldía de la 
Segunda Circunscripcipn de la ·común de Santiago, de fecha 
seis de Diciembre de mil novecientos vemticuatro, que lo con
dena a veínte pesos oro de multa y los costos, por llevar más 
carga de la permitida por la Ley en su camión. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha' quince de Diciembre de mil 
novecientos veinticuatro. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictámen del . Magistrado Procl!uador General de 

la República. 
La Suprema: Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículQ 13, letra 1, apartado 3 de .]a Ley de Carreteras) 
Reglamento para Automóviles (Orden Ejecutiva No. 593) Y i1 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación: 

Considerando, que el artículo 13, letra 1, apartado 3 de 
la Ley de Carreteras y Reglamento para Automóviles dispone 
que tanto el dueño como el conductor de un vehículo pesado 
de motor o máquina .de tracción que condujere más peso que 
el inscrito, y al ser convicto, será castigado con una multa 
máxima de cien dólares, o prisión por un t~rmino que no 
excederá de sesénta día~, . o ambas penas. 
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máxima de cien dólares, o prisión por un t~rmino que no 
excederá de sesénta día~, . o ambas penas. 
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Considerando que el acusado Bienvenido Lantigua, fwé 

1 
juzgado culpable por el Juez del fondo de conducir en su ca
mión Chevrolet No. 4327 más peso que el peso inscrito permi
Tido para dicho vehículo, y que la pena impuéstafe no excede 
el máximo determinado por la Ley para la infracción de la cual 
fué juzgado culpable el acusado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Bienvenido Lantigua, contra senteHcia de 
la Alcaldía de la Segunda Circunscripción de la común de San
tiago, de fecha seis de Diciembre de mil novecientos veinti
cuatro, que lo condenq a veinte pesos oro de multa y los cos
tos, por ·nevar más carga de la permitida por la Ley en su 
camión, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.- ,Augusto - A. Ju
piter.'- C. Armando Rodríguez.-N. d.e J. Gonzáléz M.-P. 
Báez Lavastida. · ' 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res jueces que más arriba figuran, ~n la audiencia pública del 
día cinco de Junio de inil novecientos treinta y uno, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmadp): EuG. A'. ALVAREZ .. 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DfJMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLlCA. 

Sobre el recurso de casación interpueste> pot el señor Juan 
Se~es , mayor de · edad, soltero, comerciante, del domicilio y 
residencia de esta ciudad, contra sentencia de la Alcaldía de la 
c?mún de San José de los Llanos, de fecha-diez y ocho de Ju
mo de mil novecientos veintiseis, que lo coBdena en defecto a 
dos pesos oro de multa y pago de éostos por violación a la Or
den~~za Municipal sobre ventas de ' bebidas alc9hólicas en la 
secc10n de Boca Chica. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría .de la Alcaldía en fecha veinticinco de Junio de mil no-
vecientos veintiseis. . . · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 

1 ROído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
a epublica. 

l 
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, . . La S_uprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
, los artículos 1ó. de la Ley sobre Proceqimiento de Casación, 

151 del Código de Procedimi.enfo Criminal y .19 de la Ley de 
Policía. · , " · 

Considerando; que para qíie una sentencia pueda ser im
pugnada por la vía i:le la Casación, es Becesario que no pueda 
ser;lo po'r ninguna otra vía; que en consecuencia para que una 
sentencia en defecto· pueda ser recurrida en casación, es ne
cesario que esa sentencia sea ddinitiva por la e~piradón del 
plazo para la exposición .el cuál em'pieza a correr a partir de 
la notificación 'de la sente11cia hec!Ja a la persona condenada. 

Considerando, que el ·recurrente Juan Sedes, fué conde
nado por sentencia en defecto de la Alcaldía de la común de 
Los LJd'nos, a dos pesos oro de multa y pago de costos por 
violación . a la Ordenanza Municipal sobre -ventas de bebidas 'al
cohólicas y no consta ~n el expediente que la sentencia le ha
ya -sido notificada ni e~ consecuencia que haya vencido el pla
zo que él artículo 19 de la Ley de Policía . coocede al recurren-

-. te, para la oposición contra dicha sentencia; que por tanto su 
recurso debe ser declarado inadmisible. . 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de ca
sación interpuesto por el señor Juan Sedes, contra sentencia 
de la Alcaldía de la común de San José de Los Llanos, de fe
cha diez y ocho de. Junio de mÍ! novecientos veintiseis que lo 
condena en defef:t<.> a dos pesos oro de multa y pago de cos
tos por yiolación a la Ordenanz;a Municipal s0bre ventas de be
bidas alcohólicas en la seccióil. de Boca Chica y lo condena al 
pago d,e las ~stas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-A.ugusto A. Jupi
ter.-C. Armando· Rodríguez.- M. de ¡. González M.-P. 
Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sid() la anterior sentenda por los señor~s 
Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del dia 
cinco de Junio de mil no.vecientos treinta y uno, lo que yo, Se 
cretario General, certifico.·-(Firmado): EuG . . A. ALVAREZ. 
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Sobre el recurso dé cásación interpuestiJ por ·e! sertor Fer
nando Rodrríguez, mayor de edad, casa<!lo, agricult~r, d~t; do
micilio y residencia de MoFición, contra sentencia. de La .Altal
día de la oomú1n de' Mondón, de· fecha catorce de· Ago~t0 de 
mil noveeiéntós veintiocho, f!Ue lo condena a · diez pe~os · de 
multa o ~ufri.r la peFia de diez' días de prisión correccia;,nal,. a ·· 
proveerse de la patente corresp·ondie¡jte y al p'ag0 de los · ws·-
tos, por infracción a la .Ley de Patentes.. · · 

Vista el acta deL recurso de c#ación levantada en la Se
cretaría de-· la Alcaldíq en {echa catorce de Agosto· cte mil no
vecientos veintioc.:ho. 

Oído al Magistrado Jqez Relator. · . 1 • • 

Oído el dictamen del Magis.tt_;¡do Proturador General de la 
República. .. • , 

,La Suprema Corte, después de haber deli~erado y vis't<7s 
los artículos 4, párrafo 5, 13 y. 14 de la Ley de Patentes (Or
den Ejecutiva No. 158) ~ 71 de l.a Ley sobre Procedi1:11iento de 
Casación. ! · ' . ·~ · ,. 

1 • Consoid.erando, que ;elartícuio 4; párra,fo 5 de' la Ley _ de ·l 

Patentes dispone queJos traficantes ·en tabaco en ramo paga- _, 
I:án cada seis meses cincmenta pesos · oro <!le impuesto; y el a¡;
tículo 13 de la misma ley, que toda persona g·ue ejetza- cual- ' 
quier negocio sujeto a. irnp~esto bajo las provisiones de · esta , 
ley que dejare de hacer lá dec;;lar·acióri requ~rjda o 'dejare ·de , 
pagar la tasa del i~.puesto en el ti~iii'po especificado en la Ley, ~; 
estará sujet!l a las penas provistas 'en , el art-ículo 14 de es:ta · 
Ley que establece recarg0s 'y a una mult<\, ,110 ·menor de diez~ 
dollar.s ni mayor de cien d01lars. , ,' ., 

Considerando, que el señor Fernando Ródrí.güez, fué juz
gado culpable p0r~l juez• del fond'e ·· dé ejercer el negocio de 
traficante en tabaco en rama siN esta~ pf.ovisto de la patelilte 
c?rrespondieFite; que por tanto por. la senteneiá •impúgnadc;t se · 

. htzo una re!,:ta aplicaci@n de la .ley. • ' . 
Por tales motivos., rechaza el' recl!l'rso d'e casación inter-

' puesto por el 'señor. Fernando Rodrígue.z, contr.a sentencia de 
la Alcaldía de la común de M,ii>nción, de fecha catorce de Agos
to de mil novecientos veintiocho, qpe lo c;ondena a diez pes.as 
oro de multa . . o a sufr.if. la pena de · ?·iez días de prisi@,n , co-

''li 

1 ~ 

' ' 
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rreccional, ' a proveerse de la patente correspondiente y al pa
go de los costos, por infracción a la Ley de Patentes, y lo con
dena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.- AugLJSlt;J A. Ju . 
pi ter. -C. Armando · Rodríguez.-M. de J. González M.-P. 
Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en . la audiencia pública del 
día cinco de Junio de mil. novecientos treinta y uno, lo que yo, 
Secretado General,certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

1 

\ -·---
· DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLTCA DOMINICANA. 

' . 1 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

-Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Di
mas de Luna, mayor ·de edad, comerciante, del domicilio y 
resjdencia de Salcedo, contra sentencia de la Alcaldía de la 
común d_e Salcedo de fecha once de Septiembre de mil nove
cientos veiFlticuatro, que lo condena en d~fecto al pago de la 
patente oon sus recargos correspondientes, diez pesos de 111Uita 

· y pago de costos p0r haber ejercido el negocio de traficante 
de licores al cletalle, sin ·la patente corre:~ pon diente. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veintidos de Septiembre de 
mil novecientos veinticuatro. ~ 

Oído al Ma§istrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 140 y 14J del Código de Procedimiento Criminal, 
reformados, por la Orden Ejecutiva No 2mi. 

Considerando, que 'las Alcaldías , como tribunales repre
sivos, aún para el' ejercicio de atribuciones especiales, no pue
den constituirse regularmente, sin qt1e esté representado ~1 
Ministerio Público, bien sea por algún Jefe u Oficial de Poli
cía, o por el Síndico Municipal; · o por otro funcionario deter
minado por la Ley. 

Considerando, que no consta en la sentencia i¡ppugna~a 
que en la causa seguida á'1 señor Dimas de Luna, el Ministeno 



22. BOLETÍN JUDICIAL. 
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Público estuviere representado; que por tanto el Tribunal no . 
tuvo regulannente constituí do y procede · la anulación de la 
sentencia, sin exámen del fondo del asunto. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la AICaiQ.ía de la 
común de Salcedo de fecha dnce de Septiembre de mil nove
cientos vetnticuatro, que condena en defecto al señor Dimas 
de Luna, al pago de la patente - con sus recargos correspon
dientes, diez pesos de multa y pago de costas por haber 
ejercido el negocio de traficante de licores al detalle sin lá pa
tente correspondiente,. y envía el asunto ante la Alcaldía de la 
común de Moca. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodriguez .-M. de' J. ·González M.-P. 
Báez Lavastida. 

Dada y firmada tia sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día cinco de Junio de mil novecientos treinta y uno, lo que yo, 
Secretado General, cettifico.-(Firmado): EuG~ A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
· REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN -NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señ0r José 
Antonio Reyes, mayor de edad, agricultor, .del domicilio y resi
dencia de Canea, jurisdicción de la común de Peña, cóntra setíl
.tencia de la Alcaldía de la común de Peña, de fecpa once de 
Mayo de mil novecientos veinticinco,1 que lo condena a diez pe
sos oro de multa y · pago de los costos, por violación a la Ley 
de Patentes. · 

Vista el acta del recurso de casación I~vailtada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha doce de Mayo de mil novecien-
tos veinticinco. · . . 

Oídu al• Magistrado Juez ~elator. 
Oído eP dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 2 párrafo 31, y 13 de la Ley de Patentes y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casaeión. ~ · 

Considerando, que el artículo 2, párrafo 31 , de la Ley de 

.... 

•· 
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_ P~teótes, Orden · Ejecutiva NCJ. 158: establece ·para los que ten
·gan un negodo de barbería un impuesto de dos pesc:>s oro por 
cada <>iHón de barbem provisto para los clientes; y el artículo 13 
de _la misma ley dice que toda Jllersona, firma, sociedad o cor
poración que ejerza . cualquier profesión, negocío u ocupación 
sujeta a impuesto bajo las p11ovisiones de esta ley que dejare 
de pagar tal impuesto de patentes, y los recargos previstos en 
esta Ley, ser,á_ ,multada to_n una suma no menor de diez do
liad;, ni mayQr de cien dollars. 

Considerando, que e'! awsado . Jose Antonio Reyes fué 
juzgado culpabl~ por el Juez _ del fopdo de tener un negocio · de 
barberí~ sin su correspondiente ratente,; qHe por tanto por la 

. senFenciaimpugnada, se hizo uno re.cta aplicación de la Ley. 
Ror tales ¡;))}Otivos, rechaza el recurso de casación inter

puesto -por ei señor José Antonio Réyes, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de Peña, de fecha. once de Mayo de mil 
n_oveci~ntos veioticin<;o, que' lo condena a diez pesos oro de 
multa y págo de IÓs costos, por violación a la Léy de Patentes 
y lo condena al pago de las costas. 

(Firmad~s): José Antonio J_imenes D.-Augusto A. Ju
piter-:- C. Armando Rodrígue~.-.-N. de J.. ' González N.
P. Báez 'Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la ·anterior sentencia por los se
ñores Jueces ql!l.e Ínás arriba fi-guvan, en la audiencia pública 
del día <Cinco de Junio de mÍ! novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico. · (Firmado): EuG. A. ÁLVAREZ. 

-~··-~--

DIOS, PA•TRJA Y LIBERTAD. 
REPC!BLICA DOMINICANA. 

:LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN ;NOMBRE D'E LA REPÚBLICA. 

' 
Sobre el recurso ·de casación interpuesto p0r el señor 

Amado Rojas (a) Pajal'itq, mayor de ~edad, agricultor, del ~o
micilio y residencia de las Bocas,_ sección de la común de Pena, 
contra sentencia de la Alcal<lía de la Común de Peña, de fecha 
-veintidos de :Julio 'de mil novecientos veinticinco, qile lo conde
na a una 'multa de diez pesos, a proveerse del certificado. ~e 
patentes correspondiente y al pago de los costos, por viol~cton 
a la Ley de. Patentes. · · ·· 

Vista el acta del recurso de casación levantada _en la Se- · 



·~ . 

_'24. BOLETÍN JUDICIAL. 

_ P~teótes, Orden · Ejecutiva NCJ. 158: establece ·para los que ten
·gan un negodo de barbería un impuesto de dos pesc:>s oro por 
cada <>iHón de barbem provisto para los clientes; y el artículo 13 
de _la misma ley dice que toda Jllersona, firma, sociedad o cor
poración que ejerza . cualquier profesión, negocío u ocupación 
sujeta a impuesto bajo las p11ovisiones de esta ley que dejare 
de pagar tal impuesto de patentes, y los recargos previstos en 
esta Ley, ser,á_ ,multada to_n una suma no menor de diez do
liad;, ni mayQr de cien dollars. 

Considerando, que e'! awsado . Jose Antonio Reyes fué 
juzgado culpabl~ por el Juez _ del fopdo de tener un negocio · de 
barberí~ sin su correspondiente ratente,; qHe por tanto por la 

. senFenciaimpugnada, se hizo uno re.cta aplicación de la Ley. 
Ror tales ¡;))}Otivos, rechaza el recurso de casación inter

puesto -por ei señor José Antonio Réyes, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de Peña, de fecha. once de Mayo de mil 
n_oveci~ntos veioticin<;o, que' lo condena a diez pesos oro de 
multa y págo de IÓs costos, por violación a la Léy de Patentes 
y lo condena al pago de las costas. 

(Firmad~s): José Antonio J_imenes D.-Augusto A. Ju
piter-:- C. Armando Rodrígue~.-.-N. de J.. ' González N.
P. Báez 'Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la ·anterior sentencia por los se
ñores Jueces ql!l.e Ínás arriba fi-guvan, en la audiencia pública 
del día <Cinco de Junio de mÍ! novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico. · (Firmado): EuG. A. ÁLVAREZ. 

-~··-~--

DIOS, PA•TRJA Y LIBERTAD. 
REPC!BLICA DOMINICANA. 

:LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN ;NOMBRE D'E LA REPÚBLICA. 

' 
Sobre el recurso ·de casación interpuesto p0r el señor 

Amado Rojas (a) Pajal'itq, mayor de ~edad, agricultor, del ~o
micilio y residencia de las Bocas,_ sección de la común de Pena, 
contra sentencia de la Alcal<lía de la Común de Peña, de fecha 
-veintidos de :Julio 'de mil novecientos veinticinco, qile lo conde
na a una 'multa de diez pesos, a proveerse del certificado. ~e 
patentes correspondiente y al pago de los costos, por viol~cton 
a la Ley de. Patentes. · · ·· 

Vista el acta del recurso de casación levantada _en la Se- · 



. ' 
BOLETÍN JUi>ICfAL. ' 25. 

cretaría de .la Alcaldía en fecha veintitres de Ju<li'o de · mil no.vé.:. 
cientos veiaticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procui·ador General de la 

República. · · · 
La Suprema· Corte, después de haber deliberado y vis.~os 

los artículos 4, párrafo 5, 13 .Y 14 de la Ley de Patentes (Or
den Ejecutiva No; 158) y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. 

Considerando, que el artículo 4, pár'rafo ' 5, de la Ley - de 
Patentes dispone que los traficantes eÍ1 . tab.aco en rama paga
rán cadél seis . meses cincuenta pesos oro de impu~sto; y el ar.,. 
tículo 13 de la misma Ley/ que toda persona qme ~jerza cual
qÚier negocio suje~a a .imRuesto bajo las prov\siones de esta ley 
que dejare de hacer la declaraciqn requerida o dejáre de pagar 
la tasa del impuesto en el tiempo especificado en la Ley, esta
rá sujeta a la~ p~nas pr~vistas· ~n el artículó 14 de esta Ley 
que esta0lece recargos, y a una multa no ~enor de (diez do-
llars ni may@r de cien clollaJTs. , , · 

Considerando, que el señor Amado Rojas(<!) Pajarito, fué 
juzgado culpable por el j:uez del fondo de ejen:er el' negocio .de . 
traficante .en tabaco en. rama sin estar provisto de 1(;1 patente 
correspondiente; que por tanto, por la sentencia imp gnad.a se 
hizo una recta aplicación de la Ley. · , · . 

Por tales motivos, rechaza el recurs.o de casación inter
p.uesto por el señor Amado Rojas (a) Pajarito, contr.a senten
Cia de la Alcaldía de la común de Peña, de Jecha vein,tidos de 
Julio de mil novecientos veinticinco., que lo condena ~· a una 
multa de di~z pesos, a proveerse del certificado -de 'patente co
rrespondit:nfe y al .pago de los costos, por violadón a la Ley 
de Patentes, y lo condena al r>ago de ~as costas. 

, (Firm_aoos): José Anto!Jio limenes /).-Augusto A. Jupi
ter.-C. Anñando Rodríguez.-M. de J. González M.-P. 
Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por los se
ñores jueées', qu~ más arriba figrlran, en la audiencia púb,lica 
del día cinco de Junio de mil noveCientos treinta y .uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ):Eu~. A. AL VARE;¡; • 

... 

J 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPú'BLICA. 

Sobre e1 recur~o de casación interpuesto por el señor Car
los Perdomo, may9r de edad, barbero, del domicilio y resi
dencia de La Vegá, contra sentencia 'de la Alcaldía de la común 
de la Vega, de fecha diez y siete de Enero de mil novecientos 
veinticinco, -que lo condena a diez pesos oro de multa y pago 
de. costos, por violación a la Ley de Patentes. 

Vista el acta del recurso de casación levanta:da en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha diez y siete de Enero de mil 
novecieatos veinticinco. 

Oído al Magistt·ado Juez Relator. 
Oído el dictamen c;lel Magist1:ado Procurador General de 

la }\epú,b'lka. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 2, párrafo 31, y 13 de la Ley de Patentes y 71 de 
la·Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 2, · párrafo 31 de la Ley de 
Patentes, Orden Ejecutiva No. 158, estabiece para los que ten
gan un negoCio de barbería un impuesfo de dos pesos oro por 
cada sillón de barb~ro P.rovisto para los clientes; y el artículo 
13 de la misma Ley dice que toda persona, firma, sociedad o 
corporación que ejerza. cualquier profesión, negocio u ocupa
ción sujeta a impuesto bajo las provisiones de esta Ley que 
dejare de pagar tal impuesto de patentes, y los recargos pro
vistos en esta Ley, será multada ·con 1:1na suma no menor de 
diez dollars, ni mayor de cien dollars. 

Considerando, que el acusado Carlos Perdol'11o, fué juz
gado culpable por el Juez del ff)ndo de tener un neg0cío de 
barbería sin su correspondiente patente; que por tanto por la 
sentencia impugnada, se hizo una recta aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de 2asación inter
puesto por el señor Carlos Perdomo, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de La Vega, de fecha diez y siet~ de Ene
ro de mil novecientos veinticinco, que lo conáena a dieZ pesos 



BOLETÍN ,JUDICIAL. - 27, 

oro de multa y pago de costos, por violación a la Ley de Pa-
tentes , y l0 condena al pago de las costas. ~ ·. 

(Firmados): José Antonio limenes .D.-Augu6to A. · Jupi-. 
ter.- C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-P. 
Báez Lavastida. ~ , · 

Dada y ~irmada ha sido la anterior sentencia por los se- . 
ñores jueces que más arriba figuran, en la a!Jdien.da pública 
del día cinco de Jcrnio de h1il novecientos treinta y uno, lo 
que y0, Secretario General, . certifico.-.,...(Firmado): EuG. A' .. 
ALVAREZ. · - "' ' 

/' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DCJMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA .REPÚBL·ICA. 

1 ' . 

Sobre el recurso de casdci0n · i:nterpuest9 por el señor 'Al-
ft·edo Peralta, mayor de edad, barbero, _del domiciUo y resi
dencia de Salcedo, contra sentencia en detecto de la -AlcaJcllía 
de la común de Salcedo de fecha d0ce de Septiembre tde mil 
novecientos veintitres, que . Jo coridena a diez pesos oro de 
multa y pago de costos, por infracción a la Ley de Patentes, 
por ejercer la . profesión de barbem, si.!l poseer ra . patente 
correspondiente, y en defecto 'de pago por insolvencia a un 
día de prisión por Gada peso. ) 1 · · • · • 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía· en fecha v.eintidos de ·octubre de m,W 
novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez_ Relator. 
Oídó el dictamen del Magistratdo Procurador General de la 

República. · · · · , · 
La Sup-rema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 2; párrafo 31, y 13 de la Ley de Patentes y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando que 'el ar-tíciJIO 2, párrafo -31, ··de la Ley de 
Patentes, Orden EjecutiVa No. 153, establece para los que ten
gan un negoc¡o de bai'bería un impuesto de dos pesos oro por 
cada sillón de barbero provisto para los dieates; y el artículo 
13 de la misma Ley dice que toda perso11a, firma, soj::ie€lad o 
;c?_rporación que ejerza cualquier prefesióp, negocio u ocupa
Cion sujeta a impuest9 . bajo las provisiones de esta . Ley que 

1 \ 

'· 

·¡. 

(· 
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dejare de pagar tal impuesto' de patentes, y los re€argos pre
yistós en esta Ley, será murtada con una suma no menor de 

·diez d(!)llars, .¡;Ji mayor .,de cien dollars. ~ 
Considerando, que· el acusado Alfredo Peralta, fué juzgado 

.calpable por el Juez pe! Jondo detener. un negocio de barbería 
si.n 'su correspóndiente patente; que por tanto, por la senten
cia impugnada, se hizo una recta aplicación de la Ley. 

' Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
pués.to ,por el señor Alfredo Peralta, contra sentencia en defec
to de la Alcaldía de' la común ' de Salcedo, de fecha doce de 
Septiembre ·de mil ngvecientos . vei'ntitres, . que lo condena a 
díez pesos .oro de multa y pago de €ostos, por infracción a la 

,; Ley de Patentes, por ejercer la profesión Ele barbero, sin po
. seer la patente Gorrespondiente, y en defecto de pag,o por in

solvencia, a un día de prisión por cada peso, y lo cond,ena al 
pago de las costas. · · .. 

(Firmad9s): José Antdnio,limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodriguez.-M. de J. González M.-P. Sáez 
1 - • 

Lavastida. · 
Dada y .firmada ha sido la a~terior senteNcia .por los se

ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día "cinco de Junio de millilovecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, cer~ifico.-(Firmado): EuG. A. ¡\LVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD; 
REPUBLICA DOMINICANA .. 

LA SUPREMA. CORTE DE JUSTICIA. 
t, EN NOMBRE> DE LA REPÚBLICA. 

----
Sobre el recurs~· de casaciÓn interpuesto por el señor .Di

·mas R. Mañón, mayor de edad,. soltero, zapatero, del domicí
lio y resídencia de Peña, contra sentencia de la Alcaldía tle la 
común de Peña de fecqa veintitres de Mayo de mil ' novecien
tos veinticinco; que lo condena a ql!lince pesos oro de multa, 
a proveerse del certificado de patente correspondiente, y al pa
go de las costas, por infracoión a la Ley qé Patentes. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en -la Se
-cretaría de. la Álcaldía,··en,Jecha veinHtres de Mayo de mil no-
vecientos yeinticinc<:>. . · · ~ 

·Oído al' Magistrado Juez Relator. , 
Oído el dictamen del Magistraao Procm:ador ·General de 

la República. . 1 

l ··f, 
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La Suprema Corte', después de haber delibe11ado y vistos 
los artículos 2, ¡¡>árrafo 17, 13 de la Ley de Pátentes y 71, de la " 
Ley sobre Procedimiento de_ Casación. · . ' 

Considerando, que el art.ículo ~. párr:afo 17, de la Ley de 
Patentes, (0rden Ejecutiva No·. 158), establece tm impuesto 
de diez pesos oro por sem.estre para los fabricantes d'e zapatos ·. 
que no usen maquinarias JllOVidas por .fuerza · motriz, incluyen- " 
do zapaterías en donde se fal;>rican zapatos; que el artículo B 
de la misma Ley dispone que toda persona o sociedad qúe 
ejerza cualquier profesión o negocio.sujeto a impuestq bajo las 
provisiones de esa Ley que dejare de hacer la d'e~laracíón re
querida en la manera y en· el tiempo press;rito por la Ley . o . 
dejare, dentro de los. cincc;> días después de haber sido J)Otifi
cada debidamente; de . pagar tal impueslo de , patentes, será ~ 
multada con una suma no n;tenor de diez dollars ni _mayor de 
cien dollars. ·· · • 

Considerando; .que el acusado Dimas R. Mañón, fué juzgado 
culpable por el Juzgado de Simple Policía de la comúl} de Pe
ña, en atribuciones especial~s, d~. tem~r . una zapatería donde 
se fabrican zapatos .sin la ~orrespondiente patente, no obstante 
haber sido legalmente notificado de pagarla; que por tanto, por 
la sentencia impugnada sé hizo una ·recta aplicaciO'n de la Ley ' 
al imponerle la peña. .' · · . . . · · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Dima&· R:· Mañón', contra sentencia de la 
Alcaldía de la comün de Peña, de fecha veintitres de Mayo de 
mil novecientos veinticinco, que lo condena a quinc_e pesos óro 
de multa, a proveer~e del certificado de patente correspondi'en
te, y al pago de Jas costas, 'p·or infra<;ción a la Ley de Patentes 
Y lo condena al pago1 de lás costas. . , • 

(Firmados); Jvs6 Antonio Jimen'es D.-Augusto A: Ju
piter.-C. Arm~qdo Rodríguez.~ftf. ' c!e J. GOIJ.f4lez M.-P. 
Báez Lavci.siida. ' ·' ' · -~· 

_ Dada y firmága ha ,-si~o la~ anterior 1 sentencia por los se
nares, Jueces •qUe más arriba figuran, en· la audiencia púJ?lic::a, 
del d1a ocho de Junio de mil novecientos treinta·· y uno, lo que 
yo, Secretario General, c,ertifico.-tFi'rmado ): EuG. ·A. AL: VAREZ . . 

\ o1 ¡: - 1\ ) ¡ • 
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30. BOLETÍN JU.DICfAL. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA 'DOMINICANA. 

LA ' SUPREMA CORTE . DE JUSTICIA . • _ 
' 

EN NOMBRE DE l.-A REf>ÚBLICA. 

Sábre el recurso de casación iriferpuesto por el señof 
Ulises Tejada, mayor de edad, easado, chauffeur, del domicilio 
y residencia de Santiago, contra ' Sentencia de la Alcaldía de la 
Primera Circunsqipción de la común de- Sanffiago, de fecha 
séis de Mayo de mil novecientos veinticinco, que lo condena a 
cinco pesos de multa y pago de costos, por no haber enseñ-a
do su lisencia de chauffeur cuando l'e fué requerida por el 
Inspector de Carreteras: ~;~ · 

Vista el acta del recurso· de casación léantada en la Se
cretaría de la · Alcaldía en fecl~a- siete de Mayo de mil novecien-
tos veinticinco. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
· Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · _ 
La Suprema Corte, después pe habe~ deliberado y vlstos 

los artículos 27, apartado F., 38 de la Ley de Carreteras y Re
glamento de Automóviles y 71 -d_e la Ley sobTe Procedimiento 
de Casación. ·~ 

· Considerando, que. el artículo 27, apartado F., del a Ley de 
_ Carre,teras y Reglamen_to de Auj:omóvile$ dispone que los po· 
seed0res de licencias llevatrán éstas consigo o ~n el carro mien
tras circulea por los ,caminos, -y . toda perso-ha qHe coniluzca 
un veh-ículo de motor en los caminos de la .República queda 
obligadó a ~nsefíar su licencia cuando se lo e.xija un oficial de 
policía o cualquier fundoBario de la Dirección General de Ren· 
tas -Int,ernas, debidamente autorizado, -y el artículo 38 de la 
misma Ley dice que toda infraccióli a las disposiciones del Ca· 
pítulo U de esta Ley:.. a menos que ohél co;;a se ,dispusiere, se· 
rá penada cop una multa no menor de cinco dólares y noma· 
yor de cieti dólares a prisión por un término máximo de se· 
senta días. - _ ~ . 

Considerat1do\ que el artícuro 27 citado está compr,endidO 
.. en el Capitulo 11 de ,la Ley de .Carreteras ·y ,'Reglamento de Au· 

tomóviLes; q·ue el acusado UU~es Tejada fué juzgado culpable 
por ·el Juez del fondo de no haber enseñado su licencia cuau· 
do se .,lo exijió el Inspector de Carreteras .Alejandro Rodríguez; 
y que la pena .impuesta por la sentencia impugnada es la, de· 

' ' -
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BOLETf~ .¡-,{JDfCIAL. . 31. 

termi nada por la ley para la infracción d§.l,la cual (Lié juzgadG ., 
culpable. , , .. · 

Por tales ·mGtivos, recFiaza .el recurso de : eás·ación hlter
puesto por el señor Ulises Tejada, contra sei1fe1 da ·-de lá Alc~.-1-
dia de la Primera Ci.rcwnscripc~ón de la éomúrtf,.,tle~'$.antiago; 
de fecha seis de Mayo de ·IJ1il novecientos veinti~h¡co ,. que lo 
condena a chico, pesos d€ multa y pago de costos·,', P,o)l I'l.o ha
ber ensefíado su, licenda ~e cb.auffeur CU"<'l_mdo ll :,J ué 1;~,~uerida 
por el Inspector de Carreteras, y lo condena al pago de~las Gt)S-
tas. · · ·· 

(Firmados): José Antonio Jimen.es D.-Auglisto A. ]tl

piter.-C. ArmcJ.ndo RÓdríguez .-M. de J. Gonzrílez M.-P. ' .. 
8áez Lavastida. · · 

Dada y firn)ada ha sirlo' la anterior' sentencia . po~- los se
ñores Jueces q~ie_: más arriba figuran, en la. awdiencia pública 
del día o~ho de Junio de mil , novecientos treinta y uno, lo qtJe 
yo , Secretario GeHeral, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAR~~ 

't .... ...... 
DIOS, .PA'TRJA. Y LIBBRT_AD. 

'-1" l.., 1'. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

L! SUPREMA.- y ORTE DE JUSTfCfA. 
EN NOMBRE DE . LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señ01: Ra
fael Madera, en nonJbre y representación de sms hijos natura
les Héctor y Fausto Daniel·; contr~ senten~ia de la Alcaldía de 
la común de Valverde de fecha seis de .J'miio <k mil novecien
tos veintinueve, que los .cond~na !l lifn peso oro de multa cada 
uno y solidariamente aJ pago · de los costos, por haberse baña
do en los canales de irrigaciéFI de la, común de Valverde, vio
lando la Ordenanza Municipal de fecha ·quf¡;I<>€ de Mayo de mil 
novecientos vei1ltiseh>. . . · 

Vista el acta dtÚ remrso de casac1on levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía eH fech~a dos de Juiio de miL novecien-
tos veintinueve. . · . · ,. . . 

Oído a~ MagistJiado Juez Rel~tor. . " , 

l 
Oído el dictamen' del Magistrado ·Procurador GeneraL de 

a República. · · · .. , 

f 
Visto el Menwrial de casa:ci~n presentado p.or el señor Ra

ael Madera. ~ · . · . 
.~ 

. ~ 

1 }\ , 
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32 . . .' BQLETÍN JUDICIA~. 

La Suprema Corte, despwés de haber deliberado y vistos 
los artículos. 2' y 3 de la Ordenanza Municipal del Ayuntamien-

. to d'e Ja común de Valverde, de f~cha quince de Mayo de mil 
no vecientos v.eintiseis y 71 de la Ley sobre Proc.edimiento de 
Casacióíh: , · . 
· €orhii!~Iimdo, que la Qfdenanza Muqicipal del Ayunta
miento ·~ 1~- ~común de Valverde ae fecha quipce de Mayo de 
mil novf.cientO;~ veintiseis en su artículo 2 prohibe bañarse en 
los can;;rles (lé irrigación de dicha común, y' en su artículD 3 
Gastiga con/una m~l.ta de uno. a cf.qco ·pesos a los infractores de 
la n}isma Ordenanza. , · . / 

c~msiderando, qtite los, menores Héctor Daniel, Fausto Da
niel y M<~nuel Antonio Núñez, fueron juzgados culpables por el 

· Juzga,do .de Simple Policía de la ,G0mún de Valveade de ha
berse banadd en 11os canales de irrigación de dicha común; que 
por tanto, por la sentencia .impug'nada, se )Jizo una r~cta apli
cación de la Ley al imponerles la pena. ' 

Por tates motivos, rechq.za el' recurso de casación inter
puesto .p0r el seií0r Rafael ,, Madera,1 ero. nombre .Y representa
ción de sus hijos naturales, Héctor~y 'Fausto Daniel, contra sen

. ten,cifl de la Alcaldía @e la común, 9e Valvercle, de fecha seis de 
·Junio ·cte ·mii novecientos veihtinueve, que los condena a un 
peso 0ro de multa cada uno ~ solidariamente al _pago de los 
cost0s,. poF hab·erse ,baf:íaclo, e.n ros can'lles de irrigación de la 

' comúll' de Vatverde., violando la Qrdenanza Municipal' de fecha 
qttince de May,0 de mil novecie9.tos veirrtiseis, y los condena al 
pago" de las costas. · 

(Firoiados): Jos,é Arn.fo,l}~·o . limenes D.-'-Augusto A . .!upi
ter.-C. ,Armando Rodríguez. -;-M. de J. Gonzá/ez M.-P. 
Báez Lavaslida. 

Dada y firmada ha sido _la .ante.ri'or ,sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran; sn 'la audiencia pública del 
dia ocho de J.tmio de mil riovedentos treinti1:1n0, lo que yo, 
Secretario General', certifico.-(Firrpado:) EuG. A. ALVAREZ. 

' . . 
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Sobre el recurso .de casadóQ inteq)uesto por, el señgr Is-
mael Liriano , mayor de edad , agricultor, del domicilio y resi
dencia de Monte Adentro,~jurisdicción de Salcedo, contra sen
tencia de la Alcaldía 9e la común de SalcP.do, de fecha ,veinti-
siete de Junio de mil novecientos veinticinco, que lo condena a 
diez pesos oro de mulla, al pago del impuesto con sus corres
pondientes recargos y pago de cqstos por tener .un negocio de 
traficante ·en licore.s al detalle sin su correspond·iente patent~. . ... 

Vista el· acta del recurso de casación levantada en la se-.. · 
cretaría de' la Alcaldía en' fecha veintinueve de Junio de mil no-
vecientos veinticinco. · ,, · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído e~ Clictámen del Magistrado Procurador General de la 

República. · · · . · , .. 
La Supí'ema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artíoulos 3, párrafo 1, 13 de la Ley de Patentes y 7t de la 
Ley sobre ProceEiimiento de Casación. 

Consíperando, qu.e el articulo 3,' párrafo 1,. de la Ley de 
Patentes (Orden ,._Ejecutiva No. 158) establece para los tr,afkan: 
tes en licores al de,talle un impuestq de veinticinco peso~ or0 . 
por semestr:e; ·que el artículo B de la misma Ley dispone que 
toda person? o ,sociedad. q,ae · ejerh cualquier pmfesjón o, ne
gocio sujeto a impliest6 bajo las provisiones de es<~ Ley que de.:. 
)~re de hacer la Cleclarp.ción requerida 'en la manera y en el 
tiempo prescrito en el artículo 9' de la misma Lay, o dejare de 
pagar el impuesto el). el tiempo espeCificádo. en la Ley, estará 
suj eta a las penas pr<">vfstas en: el artículo 14 de la misma Ley 
que establece recargos y será nlhlltada ·con una suma np me-
nor de diez dollar~ ni mayor .de cien dollars. 1 

· Considerando; q·ue el acusado Ismael Lirian'ü· fué juzgado 
cul~able ' por.-el Juzga<ilo de Simple Policía de Salcedo, ·erí' atri- , 
bucwnes especiales, de tetJer t,m negocio dt t•raficante en lico- /: 
res al detalle sin su correspondiente. patente; que por tanto por 
la ~entencia impugnada se hizo una recta aplicación de · la Ley 
al Imponerle la p~na. · . , ' 

Por tales motivos, rechaza el r~curso de casación inter
pue~to por eL señor Ismael Liriano, contra sentencia de la Al-' 
ca!dia de la común dé Salcedo, de fecha veimtis~ete de Junio de 
mil noveéientos veinticinco, que lC? · condena. a diez pesos or.o 
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de· mcilta, al pago •· del impuesto con su's <CorrespontlienÚ~s re-
. cargos y pago de . costos por tener un neg.ocio de traficante en 
licores .al detalle sin su correspondiente patente, y' lo condena 
al' pago de las costas. • . . 

' (Firmados): José Ant01Íio Jime(les · D. -Augusto 4. Ju
piter.- C. Armando Rodríguez.-#. de J. González M.-P. 
Báez· Lavastida. · ' · ' 

. Dada y fi ~<mada ha sido la:- anterior senteneia, por los se
ñ6res J ueces ~ue más arriba figuran: en la audiencia pública 

'· deJ dici :ocho· de 'Junio de mil novecientos trei.nta y uno, lo que 
yo, Secretario General , .. c.ertifico.~(Firmado): EuG. A. ALVAREZ . 

. , ·-. ... 

- . 

... 
' . 'wos, PATRiA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICitNA. 

~- LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA .. 
> ' 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
. ---- ' 

.:·. · Sobre el'rel'urso de c~sadón interpuestiY por el ~efíor Mar
tín Sein, mayor de edád , casado, r.necánico ·y comerciante, del 

1 

domi~ilio 'y residencia de Barahona, wntra sentencia del juzga
do de :Pr-imera Instancia del Distrito Judicial: de Barahona, de 
f.ecl~a seis deJunío de mj'l novecientos veitioc.ho, que ,locondena 
a pá'gar cinco· pesos oro de multa y costos, po_r haber contrave-

. nido la Orde,nanza Municipal de~ Ayu¡;~:tamjento de la común de 
Baraho11a, d'e fe.cha ocho dª Diciennbre de mH novecientos 

· veintisiete, que prohibe la 1 venta :'-de ··gasolina sLn el permiso 
de!. Ayuntamiento. . ··, · · · · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
tada del Juzgado de 'Piimera Instancia ·en fecha trece deJunio· 
de 1 mil novecientos veintioch0. ~ ..... · 

' Oído al Magi.strado Juez Relato·r. . 
1 

Qído eJ., dictamen · del Magistrado Pr.ocurad'or General de 
la RepúbJka. . . . 

La S11prema Corte, después de haber deliberado y v1stos 
lo-s: arHcalos 2 y· 3, de la . Ordenanza del Ayuntamiento ?e la 

- Común de Barahoñ·á; de' fecha ocho de Diciembre de'mJi no
vecientos veintisiete- y 71 . de la Ley sobre Procedimiento de 
Casac::ióm. 

1' .Consider_an,do, que el Ayuntam¡ento de la-Común de .Bara
holila votó en fecha ocho lde Diciembre del año mil noveCientos 
veintisiete una Orilenánza que· en su artículo 1<t>. prohibe ter
minantemente instfllar bombas de ,.gasolina en casás de mr 
dera o de material combust~ble dentrQ del ' radio urbano de a 
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'ciudad; en Sl;l artículo 2o.; proHibe así m'ismo el expendí@ 'cte .. 
gasolina en éualquier--'farma que f.uere sin .. et·l prevjo p,e rrmiso ~~· 
ótorgado por dicho- Ayuntamiento y en su _ q.r tí.mlo 3o. castiga ·. ·, 
con una multa< de dnco pesos la primefa infracción , a la mis- ' 1 '

1 

ma Ordenaru~a : y ' en caso de reincidencia, ·'a cim:o pésos de 

.. r .. -

multa y c1nco dHts de., prisión. , , ·, •: "' 
Considerando~ que el á~Qsado Mar~hf Seü1, _fué j.l;lzg:a~·~ , '" 

culpable por el Juzgado Correcci<!mal qe Baral:lona, .en fundo'-/. , , -
nes de 'Fribunal de Apel ación, :de haber ~vendtdo g~sO'lina sin IL ·-~ %, . •\ t.-

el permiso del Aym1tarrüento ·de dicha com'úH; ' que pór.' tanto, · _ ~ "'~· 
por la sen ten da impugnada se hiz0 i:fna receta aplicaéién dé la '" 
Ley al imponerle la pena. " · ,. 

Considerando; Q·U~ el acusado alega con;_¡o f.uudamento de 
· su recurs·o 1de casación G¡Oe la Ordenanza cita,da dd A. yunta_- · 
.miento de la co.m.úlíl de ,Bar:ahona, en virtud de , la cual .f.u:-e 
condenado,' es inconsptu.qioHa! por ·atentátQria "a la Übertad 
del · trabajo, ., del comercip y de la indtJstria, p~rb· ésto que no 
constituY-e un medio. de cásadón no puedé ser examinado por · --:;,, 
esta Corte eH 'funciones de Corte fl€ Casación., y dleb.ió' haBer ·.:· · -~}<; 
sido alegado pof él a.nte la" jmisdiccíón . a ' la cmil fué semetido · }' :: ·~ 
por viol.~dón a la mencionada Ordenanza. -~ · · · · 1 

~or tales motivos,, líe'chaza el · re,curso qe c:asa<dón in ter- l:< ,, 
puesto por el· ~eñor MartÍl\ Sein, c;ontra, senteHcia del Juzgado ,.·· v · -~ 
de Primera Jnstapcia del Distrito }1udicial de Barahona, de ;,• 4: 
feeha s eis .<il'e Junjo c,le mil' novecieqtos veintioého, <;}-IH" fa.\lá: _." . ~-· --
1o. Modificar y modifica la. sentencia <;lictada por !_a Al€alt:lía de ' " 
esta-co.múri de fecha veinte de Abril del_ añ0 en. curso, q4e cop- •· · # 
denó al Flomlí>rado .. Ntattín Sein, de generales que. coqstan, a t '·'~>·· 
sufrir cinco días de prisión ,' a pagar cinco p~sos oro de multa 

,r 
y'pago de costo"·· por !:Jaber violado · la ': Ordenanza Municipal 
d_e fecha och0 <;1€ Diciem'b~e del añ.o ·mil 

1

·1'l0vecient0~ :veinti-
Siete, habiendo vendi<;l0 gásoUna 'si•n permis0,;? comt> ¡:eind- . , ,( 

1 
dente, en eL sen.,.tid<'> d1e ql)e al p o ser un rei¡;1c!de~te, . queaa '·,~ r;i' 
co~denadu p<¡>r· este Juzgado .a . pagar s0lamertte Cl1J.<!:.O, pes9s ' \-r r· • 
oro de ,multa. y los c.ostos; 2o, \$e le conaena además á,! pago 
de las costas:·· d<j est-a ápelació.,n'; y lo· conden~ ,al pago ) dé .los 
costos. "' .. ; · . " 
· . . (Firmados)¡ Úsé Antonio limenes D.-Augusto A. )u
pz~er.-f Armandq' j?@drí'guez,. -;:1\f .. de J. Gonzálr¿z N.-P,. 

· Baez, Lnvasticta. · . ~ 
' t 

. Dada· )/ firmada ha sido la anteÚor sente~ciá pot los seño-: 
r~s Jueces que más arriba figuran, en la audiencia , pl!ibli<:;a del 
dia dot e de, Junio ae mil nov~dentos treinta y uno, · lo q:u:e yo, 
Secretario ·General, certifiéo :-(Firmad~ ): -El)G. A. Aí.VAREZ. 

'. 
~ ;·. r. r,li 

1.1. 
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. SQbre el recurso qe casación interpuesto por el sellor 
Martín' Sein, mayor de edad, cas~9o, 1pecánico -y comerciante, 
del do~1icilio y residenéia de Barahona, contra sentencia del 
Juzgadó de Primera Instancia def Distrito Judicial de Baraho-

. üa~ de fecha seis de Juni<'> de. mil novecientos veintiocho,' que 
.lo condena a cinco pesos oro de- multa y pagó de costos, por 
violación a la Ordenanza Municipal del Ayuntámiento de la co
Q1Ún de Barahona, de fecha ocho de Diciembre de mil nove
cieQtos veintisiete, vendiendo gasolina sin permiso. 

Vista el acta ¡:!el recurso .dé casación leva!ltada en la Se
áetana del Juzgado de Primera Instanda, en fecha trece de 
Junio de mil novecientos veintiocho. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
úído el dictamen del Magistr<1do"Procurador General de la 

República. ~ 

. · La Sqprema_Corte, después de haber deliberado y , vistos 
los artículos 2 y 3 de la-Ordenanza ·clel Ayuntamiento de la co
mún de Barahona de fecha ocho de Diciembre de mil nove
cientos veintisiete y 71 de la Ley ·sebre :Procedimi~nto de Ca
sación. 

· Considerando, que el Ayuntamiento de la común de Ba-
rah.ona votó en. fecha ocho de Diciembre del año mil novecien
tos veintisiete una Ordenanza que en su artícuio :lo, prohibe 
terminantemente instalar bombas de gasoliria en casas de ma
dera o de materia'! combustible dentro del r~ú:lio - urbano de la 
ciudad; en su artículo 2o., _prohibé ·así mismo el exptmdio _de 
ga~0lina en cu~lquier forma gue fuere sin el previo perm!so 

( ' otorgado por dicho Ayuntamiet1to·, y. en su artículo 3o. cast1~a 
· con-una m Mita de cinco pesos ·la primera inf¡¡aceióri a la mis-
· m a Ordenanza y en casó de á~incidencia"a cinco pesos oró .de 
multa y cinco días de pdsión. · -

· Considerando, que el acusado Martín-·Sein, fué _juzga_do 
p.ilpable por el Juzgado Correccional de . Barahoná, eR funciO
nes de Tribunal de Apelaciói1, ' de haber venclid9 gasofina sin el 
permiso del Ayqntamiento de dicha común; que por tanto poi 
la sentencia ih1pugnada se hizo una recta apljcacion de· la Ley 
al imponerle la pena. , 

CoHsiderando; que el acusadG alega como fundamento de 
su recurso .de casación que la Ordenanza Citada del A yunta-

o. . , \ 
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miento de la común de Barahona, en virtup de la cual fué cofl ~ 
denado, es inconstitucional por ate¡;ttatoria a la libertad del tra
bajo , del comercio y de la industria, pero est!), que .IJ!.O cons
tituye un medio de ·casación ne puede ser eiaininado por esta 
Corte en funciones de Corte de Casación, y debió haber sido 
alegado por él ante la j. ~ risdicción a la cual fué sometido .por 
violación a la ;nencionada Ordenanza. 

Por tales motivos, - r-echaza el .recurso de casacion fnter
puesto por el señor. Martí,n Sein, coqtra s~nten<;i.a del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial · de Barahona~ de fe- · 
cha seis de Junio de mii hov:ecientos veinti0cho, que modifica 
la sentencia . en defecto dictada por la Alcalcía de la común de 
Barahona, pe fedia .cuatro de Mayo de mil -novecien~tos veintio
cho, que Jo condena a pagar _cinco pesos _. o~w de multa, a su- ' 
frir cinco días de prisión y pago de costas, como reinCidente 
en 'la violación de la Ordenanza Municipal del Ayuntamiento • 
de esta común de fecha ocho de Didembre del año mil nove
cientos vein tisiete, vendiendo gaselina sin ;nerfniso y eil conse
cuencia y juzgando poi pr0pia autoridad, debe modificar .y . 
modifica dicha senten'cia en --el sentido _ de que el señor Martín • 
Sein se le condene solamente a pagar Cinco pesos oro de mul- • ..... 
ta y pag0 de costos, por ·Iú infracción ínaicáda, por no· '· s,er · 
reincidente y se le condena, además al pago. de las costas de es-. 
ta alzada, y lo -c01idena al pago de las costas. ' 

. (Firmados): Jqjé. Antpnio Jimenes D .--f---'-Augusto A. Ju
piter.- C. Armando Rodríguez .1 .L-¡lf. de J. _ González N.1 
P. Báez Lavas/ida. ~ - ' · • 

Dada y firmada l1a sido la anterior sehtenci~ por Jos. se- . 
ñore~ jueces que más arriDa figuran, en la .audiencia pública 
del dta doce de)unio de mil' novecientos treinta y uno, lG que yo, 
Secretario General, certifico.-(FiFmado):-EuG, A. ALVAR-EZ 

j ---------
DIOS. PATRIA· Y LIBERTAD: . 

J:lEPUBLICA .DÓMINICANA. 

LA SUPREMA CO'RTE DE JUSTICIA. 
'EN NOMBRE .DE LA REPÚ8LICA. 

~obr~ el r.ecurso ~e, cas~cióti interpuesto~ por el Señor 
~tarhn Sem, mayor de edad, casado, mecánico y comerciante; 
del domicilio y residencra de Barahona, contra sentencia del. 
Jgzgado de Primera Insta!iciá del Distrito Judicjal' de Baraho
na, de fecha seis d€ J uní o de mil novecie'ntos veintiocho, -que 

~ ·' ... 

}' 
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~ ·' ... 
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lo· condena a cinco pesos oro de mtilta y ·pago de costos por 
violación a la Ordenanza- ~wnicipal de fecha ocho de Diciem-
bre de mil nov.ecientos veintisiete. · ' , 

Vista el acl'aí. del r.ecl!lrso de casadóa levantada en la Se
cretaría del J1:1zgado ·pe Primera Instancia, en fecha t11ece de 

·Jumio~ de1 mil nov.ecientos v~intioctw. 
Oído al Magistra,clo Juez Relatpr. , 
Oído el dictámen del Magistrado Pwcurac;Jor General de 

la Repúbliea • . . . · ·. 
La ,SLipredla Corte después de haber .deliberado y vistos 

lo~ artiq!ilos 2 y' 3·oe laOrdei1anz~ d~l Ayuntamiento de la 
Comú¡n· de Barah.ona ·, de . fecha 8 de Dicieípbre de 1927 y 71 

..-- de la Ley• so_br~ Pl\ocedimiento de Casación': / . 
. <:;onsiderando ~ que el Ayuntamien~o de *la Común de Bara

.fl.ona vot.ó,en fecha ocho de 'Diciéhlbre del año mil riovecien-
, tos. v.eitltisiete una Ordenanza que en . .su artículo 1o. prohibe 

tenhi.n-a.r¡temente instálar b0mqas tle gosolina en casas de ma
dera ·o de ·material combustiOle dentro .clel radio urbano de la 
dudad; e11 su

1
artíccllo 2o. prohib_e- asi'misrrio el expendio dega~ 

1 
solina en cua qúier forma que· fuer~ . sin ' el previo permiso 

• otorgado por dicho Ayuntarhiento1 , y· en" su ar~ículo. 3o. castiga 
coi~ una m,•ulta dé cinco pesos lá.p'rimera in,fracción a la misma 

.·ordenaQza · y en c~so de reincidené.ia a cinco pesos de multa Y 
cinco días de prisión. - · · · - · 

Cnnsideranc1,0;· que el acusaao Ma-rtín Sein, fué· juzgado 
culpable por' el Jozgado Correccional de Barahomi, en fundo• 
nes de Tribunal de Apelat1ón. 'de ·ltaper velidido gasolina sin el 

• · ,permi6o d~J Ayuntamiento' de diéha C(nn,t1H; que por tanto por 
la .s~ntencia fmpugnada se hizo ul'la rect'a aplicación de .la Ley 
al im~on~rle la ·pena. _· " · 

C,ons'ip'erando, qüe el acusaao alega como fundamento 
dy su recurso de casación que la Ordenanza dtada el Ayun; 
tamiento d,e la común de Barahona, en virtud de la cual fue 
wndeda'dd, ·es inconsNtuciouai por,-'átel'\tatoria a la libertad det 

, trabajo, del ,'colJ1ei~ci<? -y d'e l'a inati~~!~a, pero esto que no cons-
' t.i.tuye u,n mediode casación ¡lO puede se¡-. ·'.C$X'aminado. por ~sta 

Corte' en funciones de Corte de Cas.~ci'ón, y debió haber s~do 
alegado por _ éf ante la jurisdicción a la ·cual fué -·s0i11etJdO 
por · violaci<§n a la mencionada Ordenanza. 

' Por tales motivos, rechaza 'el·1 recur~o de casación inter· 
puesto por el Senor Martín Sei·n, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, de fe; 
cha seis de Junio .1 del mil novecientos. veintiocho, qqe. modi~~o 
la se.ntencia contraqictoria dictai:la po.r la .(;\.Icaldía de la c?mun 
de Barahona, de fecha cuatro de n~ay.q de mil novecJent.os 
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veintiocho que lo- condena·a pagar dnco pesos oro de multa, a 
sufrir cinco días 9e prisión y pago de costos po r hat>er ·violado 
la Ordenanza Municipal de fecha ocho cle Diciembte de mil 
novecientos veintisiete, ·véndien<ílo gasolina _sin perrhjso, como 
_reincidente y en conse·c¡,¡encia to.ndena a dichó ~eñor _,. Martín ¡, 
Sein, solamente a pagar una multa de cinco pesas orp y ·los .. 
costos por n<:> ser reincidé'nte en el d~lito indjcad{'> y lo condena · 
a pagar los costps !de .esta apelación y lo con,den~ al pago de · 
las costas. · 

(Firmados): José Antonio Jime,nes D.----Aqgusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rvdrlguez. - /11. de J. Goniá!Ú M.-P. 
Báez Lallastida. . ,._ ~·. 

Dada y firmada, ha sido La anteriqr sen ten da por los Seno~ 
res Jueces que más , arriba fig_gran, en la.audiencia 'pública del. 
día doce de Jm~io del mil noveCientos treinta y uno, lo que yo, 
Secretario General; ce~tificp.-(Firmado) E,uG. A. ALVARE:Z. 

_____ ....... . :t 

DIOS, 'PATRIA Y LIBERTAD. . ~ . . 

REPUBLICA DO'MINICANA. 

LA, SUPREMA -CORTE DE JUSTICIA.. _ 
• 'i, 

EN NOM:BRE DE LA REPYBUCA. ' 
• 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el ·seFíor 
Martín Sein, m~yor de edad, casado, mecánico y comerciante, 
del domidlio y. residencia de Barahona, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Barabo-

. na, de fecha seis de Junio de mil novecient0s .veintiocho,. que 
lo condena a cinco petsbs oro de multa y costas, por :violación 
a la Orde'nanza Munici¡;>,al del Ayuntamiento de la c6mún de 
Barahona, de fecha ocho de Diciembre ¡de mil novecientos 
veintisiete. . - · 

Vista el' acta CJ.et recurso de casación ie~antada e1.1 la Se
cret~ría del Ju:llgado ; de Primei"a Inst.a:l1cia,' en fecha trece de 
Jumo de mil novecientos. veintiocho. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 

r Oído el dictamen del Magistr<}do Procurador"" General 'de 
a República. · · ·· -

t ' 

'·. 
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La Suprema Corte; ,después de haber delibei-ado y vistos 
los ar'tJe.ul9's 2 y 3 ' ele la Ordenanza del Ayuntamiento de la 
común de Barahona, de fecha ocho de Diciembre de mil nove
cientos veintisiete .y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción. ' · 

Considenirido, que el Ayui:J.tamie~1to dé la común · de Bara
hona votó en fecha ocho, de DiCiembre de rnil novecientos 

· veintisiete uria Ordenanza que en su . artíoulo 1o. prohibe ter
minantemente instalar bombas de gasolina -en casas de made
i·a o de material combustible dentro ·del radio urbano de la 
ciudad, en su artículo 2o. prohibe así mismo el expendio de 
gasolina en .cualquier forma que fuere · sin .el previo permiso 
otorgado por dicho Ayuntamiento y en su! artículo 3o. castiga 
con una ·multa· de cinco pesos la pr.imera infl'acción a la mis
ma Ordenanza y e.n cáso de reincidencia a cinco pesos de 
multa y .cinco días d~ _prisión. · · 

Considera_ndo, que el acusado. Martín Sein, fué juzgado 
culpable por el Juzgado Correccional de .. Barahona, en funcio
nes de Tribunal de apelación , de haber vendido gasolina sin el 
permis0 del Ayuntamiento de dieha común; que por tanto, por 

•• . la sentencia impugn-ada se hizo una recta aplicación de la ley 
al imJWHerle la pena. _, 

Considerando, que ~1 acusado alega' tomo fundametno de 
su recurso· de casación que ·la Ordé'hanza dt~1da del Ayunta- . 
miento de la común dé BarahQna,_ en virtpd de la cual fué 
condenado, és inConstitucional por atentatoria a la libertad del 
trabajo¡ del coip~rcio y de la inel.us~ria; pero esto que no cons
tituye un medio de caJación no·puede ser examinado por esta 
Corte e-n funciones de Corte de Casación, y debió haber sido 
alegado-por él' ante la jurisdicción a la cual fué sometido por 
violació_n a la 1:nen:eion.ada Orde1~anta. ·~ 

Por tales metívos, reGhaza el recurso de 'casacíón inter
puestó por ei señor Martín ·sein, contra sentencia del Juzgado 
de Primera·Instan¡;:ia del· Distrito ,J udicJal de Barahona, de fe
cha seis de Junio de mil Hov~cientes veíntiocho, ·que falla: 
to. que debe m0dificar y modifica lq sentencia dictada por la 
Alcaldía cte esta común en fecha 23 de Marzo del ·año en cur-

. so, que condené al señor Martín . Sein, de generales anotadas 
a sutrir cinc0 días de pxisión, a pagar cint;:G' p·esos oro de multa 
y los costos, por . hab~r violado la Ordenanza Municip~l de 
fecha ocho de Diciembre del año mil novecientos veintisiete, 
po_rvender~gasolina, sin permiso, como rehJC::.idente; en el sen, 

•. ti do de que qued-a condenado p,a.r este Tribuna la-pagar so lamen 
te cinco pesos oro de multá -y costos por no sei· reincidente; 

·,._ 

"' • i' 
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2o. Se le condena además al pago de los costos de esta al
zada y lo condena al pago de las costa_s. 

(Firmados): José Antonio JimJnes D. -AuguSto A. Ju
piter.- C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-P. 
Báez Lavas/ida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia púb1ica 
del día doce de Junio de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. • 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el sei'ior Jo
sé A. Robert, mayor de edad, casado, comerciante, del domi
cilio y residencia de Barahema, de fecha veintitres de Febrero 
de mil novecientos v~inticuatro, que lo condena a diez pesos 
oro de multa, a pagar los recargos que la Ley establec.e, a sa~ 
car inmediatamente la patente y al pago de los costos por te
ner una tiencla y un . detalle de licores sin la correspondiente 
patente. · . · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veinticinc;:o de Febrero de 
mil novecientos veinticuatro. · . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Ofdo el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Re.pública. . 
Vista la expocición airijida al Magistrado Procurador Ge-

neral de la República, suscrita por el recurrente. 1 

La Suprema Corte, des¡;>ués de haber deliberado y vistos 
los artículos 3, párrafos 5, 7, 13 y 14 de la Ley de Patentes, 
(Orden Ejecutiva No. 158 y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. 

Considerando, que el artículo 3, párrafo 5o. de la Ley de 
P.atentes, (Orden Ejecutiva No. 158), establece para los trafi
cantes en hcores al detalle un impuesto de veinticinco pesos, 
Ypara los que tengan casas de comercio y tiendas de ca
.Iact~r permanente donde se Yende al por mayor o al detalle, 
un trnpuesto basado. sobre el inventario de la existencia; 
que el artículo 13 de la misma ley dispone que toda persona o 
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sociedad que ejerza cualquier profesión o negocio sujeto a im-· 
puesto bajo las provisiones de esa Ley que dejare de hacer la 
declaración requerida en ta manera y en el tiempo prescrito 
en el · artículo 9 de la misma Ley o dejare de pagar el impuesto 
en el tiempo especificado en la Ley, estará sujeta a las penas 
provistas en el artículo 14 <;le la misma Ley que establece re
cargos y será multada con una sumé). no menor de diez dollars, 
ni mayor de cien d<;>llars. 

Cónsiderando, que el recurrente alega sin justificarlo que 
el Secretario ad-:ho<; del Juzgado de Simple Policía que lo con
denó por infracción a la Ley de Patentes no se 1había Juramen
tado; que la sentencia impugnada no contiene el texto de la 
ley aplicada cuiindo están copiados íntegramente en ella los 
artículos · 3, párrafo 5, 7, 13 y 14 de la Ley ~e Patentes 
aplicados por el :Juez y "que fué juzgado por una cosa distin
ta de la consignada en la citación", pero al . expresar la cita
ción que debía comparecer por ante la Alcaldía por haber "in
fringido los artíeulos 3, párrafo 5, y 7 de la Ley de Rentas In
temas, teniendo su establecimiento comercial sin Ja patente co
rrespondiente", se encuentra indicado el hecho por el cual ha
bía de ser juzgado y la menCión de. la Ley ele Rentas Internas, 
en lugar de la Ley de Patentes, . no es más que un error mate
rial; que en cosecu·encia los medios en que se basa el recurso 
no están fundados. ' ' ' · 

Considerando, que el recurren.te fu~ júzgado culpable por 
el Juez del fondo de tener u~a tienda y un detalle de licor~s 
sin la correspondiente patente; que por tanto, por la sentencia 
impugnada, se hizo una recta aplic<kion de la Ley al imponer
le la pena. 

Por tales motivos, rechq.za el recurso de casación inter
puesto por el señor: José A. Robert, contra sentencia de la Al
caldía de la común de Barahona, de fecha veintitres de Fe
btero de mil novecientos v~inticuatro, que lo condena a diez 
pesos ow de multa, a pagar los recargos que .la Ley establece, 
a sacar inmediat,am~nte 'la patente y al pago de Jos costos 
por tener una tiemda y un detalle de licores sin la correspon
diente patente, y lo condena al pago de las costas. 

1 ' 

(Firmados): lose Antonio limenes D.-Augusto A. Jupl-
ter.-c: Armandó . Rodríguez .-M. de J. González M.-P .. 
Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por lo~ ~e
ñores Jueces que más arriba fig,uran , en la audiencia pubJicp 
del dia doce de Junio de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.:::;_(firmado ): EuG. A- ALVADEZ. 
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LA SUP·REMA CORTE DE JUSTICIA. 
' 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLI€1\. 

43. 

Sobre el re_s:urso de casación interpuesto por el Licencia-
do Luis· Durán de la Concha, en nombre y representación de 
la "Amistad S1:1gar Company" C. por A., Compañía M.:ucare-
ra, del domicilio de "Pérez", sección de la .Común de Imbert, 
contra sentencia del Juzgado de Primera I.nstanda del Dis-
trito Judicial de Puerto Plata, de fecha seis de Junio de · mil 
novecientos veintiocho, que revoca la sentencia rendida por la 
Alcaldía de la común de lmbert en fecha diez y nueve de Mar-' 
zo dek mismo año, y condena a la "Amistad Sugar Company" 
C. por A., al pago de la patente correspond·ierlte, más los re
cargos a que hubiere lugar de acuerdo con la Ley, y pago de . · 
costos, por tener establecitlo un negocio de fabricatión de azú-
car sin la patente correspondiente. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera lnstancia, en fecha catorce ·del 
mes de Junio de mil. novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído alLicenc~ado Federico Glass Rodríguez, en nombre . 

Y representación del Licenciado Luis Durán de la Concha, abo
gado de la parte recurrente, en su escrito de alegatos y con-
clusiones. . ·. . ¡ · 

· Oído el dictamen del Magistrado Proeurador General de la 
~epública. · . 

La SupreméJ, Corte, después de haber deliberado y visto's 
los. artículos, 1, 2, párrafo 8 de la' Ley de Patentes, Orden Eje
c~~Iva No. 158, y 47 de la. Ley sobre Procedimiento de Cása
Cion. 

Considerando, que en la senteNcia impugnada,, dictada 
P?r el Juzgado correccional de Puerto Plata, en funciones de . 
tnbunal de apel<1ción, con~ta eñ hecho que el Ingenio de la 
"Amistad Sugar . Company", estaba con sus maquinarias en 
parte desmontadas, pero se.fexpresa en ella como motivo para 
revocar la sentencia de descargo de la Alcaldía de la común de 
lm~ert, que está establecida en el cas0 la persistencia del ne
gociO 9e fabricante de azúcar por estar listos para los cortes 
los canaverales, lo que hace obligatorio para el Ingenio "Amis
tad Sugar Company" el tener su patente al tenor de la Ley · de 

. la materia. , . 

• 
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Considerando, que antes & dictar su sentencia de des
cargo el Juez Alcalde de la común de lmbert, se trasladó, se
gún consta en la sentencia, al lugar y comprobó que la Com
pañía sometidale por infracción a laley de Patentes se encon
traba en la imposibilidad material de ejercer el negocio de fa
brkante de azúcar por carecer el Ingenio "Amistad" de masas 
para los trapiches. · 

Cónsiderando, que el artículo 2, párrafo 8, de la Ley de 
Patentes establece el impuesto siguiente: "!os fabricantes de . 
azúcar, ingenios y refinerías, que usen fuerza eléctrica o de 
vapor, por cada trapiche, o .juegos 'de tres masas: $150.00"¡ 
que de esa disposición resulta claramente que no es el hecho 
de poseer cañaverales, · aún listos para el corte, ni maquinarias 
aún completas destinadas a fabricar o refinar azúcar, lo que 
obliga a pagar el impuesto previsto en la misma, sino el he
cho de fabricar azúcar con molinos movidos por fuerza eléc
tl'ica o de vapor, o de realizar, posteriormente a _la molienda, 
las operaciones propias de un ingenio o de una refinería; que 
una compañia azucarera no está obligada a sacar del 1o. al15 
de Junio o del 1o. al15 de Diciembre ni a pagar después de 
esa fecha, la patente· de fabricante de azúcar, ingenio o refi
nería, CHando tiene a esa fecha, el propósito deliberado de no 
fabricar azúcar ni realizar ninguna de las operaciohes propias 
de un ingenio o de una refinería, durante el semestre subsi
guiente; que según el artículo 1o. de la Ley de Patente, el im
puesto de patentes que establece la misma ley deberá ser pa
gado por toda persona o sociedad que ejercie;re entonces, 
{cuando se pr-omulgó dicha ley), o después, cualquier ocupa-. 
ción, negocio o ' profesión mencionados en la misma: y para 
los ·fabricantes de azúcar, según el artículo 2 de la misma Ley, 
es necesario que usen fuerza eléctrica o d.e vapor y el impuesto 
se paga por juego de tres masas, que en el caso presente, al 
estar comprobado que la "Amistad Sugar Company'', cuyo In
genio se encontraba con sus maquinarias en parte desm?nta
das y sus trapiches sin masas pa"ra moler, no estaba ejerciendo 
el negocio de fabricante de azúcar, ingenio o refinería y al con
denarle al pago de la patente prevista en el artículo 2, párraf~ 
8, de la Ley .de Patentes, el Juez a quo hizo de ese texto lega 
una errada aplicación y violó el artícul0 1o. de la misma Ley. 

Considerando, que según el artíeulo 47 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, ~uando se anulare un fallo, . P0J
que el hecho que dió lug:ar a la condenación no es castiga ,0 

. por la Ley, si no hubiere parte civil no se dispondrá el enviO 
del asunto a ningún tribunal; que en el presente caso, no hay 
parte civil. 

• 
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Por tales motivos, casa sin envío a otro Tribunal, la sen
tencia pronunciada por el Juzgado de Prime¡:a I_nstancia del 
Distrito Judicial de Puerto Plata, de fecha seis de Junio de mil 
novecientos veintiocho, que revoca la sentencia rendida por la 
Alcaldía de la común de Imbert en fecha diez y nueve de Mar
zo del mismo año, y condena a la "Amistad Sugar Com·pany" 
C. por A., al pago de la patente correspondiente, más los re
cargos a que hubiere lugar de acuerdo co11 la Ley, y pago de 
costos, por tener establecido un negocio de fabricación de azú
car sin !_a patente correspondiente. 

(Fi rmados): José Antonio limenes D. -Augusto A. Ju
piter.-C. Armando Rodríguez .-JI1. de J. González JI1.-P. 
Báez Lavastidá. -

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jue.ces 'que más arriba figuran, en la audi~ncia pública 
del día doce de Junio de mil novecientos treinta y uno, lo .que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. ALVAREZ. 

DJOS, PATRIA "Y LIBERTAD. 
REPUBLICA ·DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los Señores 
Miguel Antonio Olivo, Secundino ca·br.era, Armando de Jesús 
Cepeda, a nombre del Señor Apolinar F~rmín, Lino María de 

. Vargas y Francisco Antonio Céspedes, todos del domicilio y 
residencia de San Lorenzo de Guayubh1, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de San Lorenzo de Guayubín, de fecha 
nu~ve de Junio de mil novecintos veinticinco, que los condena 
a diez pesos de multa cada uno, a proveerse de su patente co
rrespondiente, al pago del consiguiente recargo y al de los cos.:. 
l?s , por . ejercer los dos primeros el negocio de traficantes en 
hcores al por mayor y los tres últimos de traficantes en tabaco 
en rama. . 

Oído al. Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen . del Magistrado Procurador GeFieral de 

la República. 
'Vistas las actas del recurso de casación levantadas en la 

Secretaría de la Alcaldía en fecha trece de Junio de mil nove
cientos veinticinco. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por los Señores 
Miguel Antonio Olivo, Secundino ca·br.era, Armando de Jesús 
Cepeda, a nombre del Señor Apolinar F~rmín, Lino María de 
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Oído al. Magistrado Juez Relator. 
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Jos artículos 3, p;ir:rafo 1o., 4, párrafo 4, 13 y 14 de la Ley de 
· Patentes, Orden ' Ejecutiva No. t58, y 71 de la Ley sobre 

Procedimiento de Casación. . 
Considerando, que el artícwlo 3, párrafo ' to. de la Ley de 

Patentes, Orden ~ Ejecutiva No. 158, establece para los trafi
cantes en licores al por mayor un impuesto 'de cien pesos y el 
artículo 4, párrafo 4, un impuesto de cincuenta pesos para los 
traficantes en tabaco en rama; que el artículo 13 c;le la misma 
Ley dispone que toda persona o so€iedad q~e . ejerza, cualquier 
profesióH o negocio sujeto ·a impuesto bajo las provisiones de 
esa Ley que dejare de hacer la declaración requerida en lama
nera y en el ti'empo prescrito en el artícul'o 9 de la misma Ley 
o dejare de' pagar el impuesto en el tiempo espeCificado en la 
Ley, estará sujeta a las penas provistas en el artículo 14 de la 
misma Ley que .establece rec·argos, y será multada con una 
suma no menor de diez dollars ni mayor de cien dollars. 

Considerando, que el Juzgado de Sit;nple Policía de la co
mún de Guay1:1bín, en atribuciones esQeciales, apreciando las 
pruebas suministr:ádas'le que el estimó sutitientes,juigó culpables 
a J<'>s acusados Miguel Antonjo Olivo, Secundino Cabrera, Apo
linar Fermín, Lino María de Vargas y Francisco Antonio Cés
pedes, de ejercer, los dos prime10s, ~el negocio de traficantes 
en licores al por mayor, y Jos tres últimos el de traficantes en 
tabaco en rama; que por tanto, por la sentencia impugnada se 
hizo una recta aplicación de la Ley al imponerles la pena. 

- Por tales motivos, rechaza el recurso de casaeión inter
puesto por los Señores Miguel Antonio Olivo, Secundino Ca
brera, Armando de Jesús Cepeda, a nombre del Señor Apoli
Nar Fermín, LLrio María de Vargas y Francisco Antonio Cés
pedes, contra sentencia, de la Alcaldí9 de la común de S;m Lo
renzo de Guayubín, de fecha nueve de Junio de mil novecien
tos veinticinco, que · los condena a ldiez pesos de multa cada 
uno, a proveerse de su patente correspondiente, al pago d€1 
eoNsiguiente recargo,. y al de los costos, ,por ejercer los dos 
'primeros el negocio de traficantes en licores al por mayor y los 
tres últimos de traficantes en tabaco en rama, y los condena al 
pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. JÚpi
ter. -C. Armando RodrígL(ez.-M. de J. González N.-P. 
Báez Lavas ti da. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los ~e
ñores Juec~s que más arriba figuran, en la audienciél pública 
del día doce de Junio del mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario Genaral, certifico.-(Firmado}: EuG. A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA ·SUPRJ;_MA CORTE DE JUSTICIA. 
EN . NOMBRE DE LA REPÚBL{€A. 

Sobre el nKHrso de casadón interpt~esto por el Segu-ndo 
Comisario de la f>oHcía Municipal de la comú'líl del Seybo, en 
funciones de· Ministerio .Público, contra sentemcia de la alcaldía 
de la común del 'Seybo, de techa primero de Febrerd de mil 
novecitmtos veintiocho, que descarga al señor Jt!lldo A. Goico. · 

Vista el acta del recLJrso de casación levaatada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha siete de Febrer<() de mi'! nove
Gientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictárnen del Magistrado Proctu:ador General de la -

República. 
. La St!prema Corte, depués de haber' deliberado y visto el " 

artículo 38 de la Ley sobro Procedimiento de Casación. 
Considerando, que además de la declaración del recurso 

que en conformidad con el artín!lo 37 de la Ley· sobre proce- . 
'dimiento de Casa.ción ha-rá la parte . interesada en la Secretaría 
del Tribunal que dietó la senteacia, exije de un modo impera-· 
tivo el artículo 38 de la misma Ley, que cuando el recurso de 
casación interpuesto por la parte ~ivil, o po.r el Ministerio Pú
blico, se 11otifiq.ue a la parte contréfl quien se deduzca, . en el 
plazo de tres días. 

Considerando, que J10 se compmeba p0r los documet~tos 
que infQr:man el expediente de esta causa, que el Seguttdo C0-
~isario de la Policía Mmlicipal de la comtia del Seyb<'>, en tun
Ciones de MinisferiQ Públko, curnpHera la formalidad de notifi
car su recurso al acusado. 

Por tales mG>fivos, declara inadmisible el recurs0 de casa:. 
c~ó? imterpuesto por el Segtmdo Comisario de la Policía Mu
lll~Ipal de la común del Seybo, en func~ones de Ministerio Pú
blico, contra la sentencia de la Alcaldía de la: comú:n del Seybo, 
de fecha primero ·de Febre-ro de mil novecieat0s veintiocho, 
que descarga. al Señor Jwlio A. G0ico. . . / 11 

(Firmados): 'José Antonio J.imerzes [) .. -Augusto A. Jupi
te~. -C. Armando Rodríguez . -fl. de J. González M.-P. 
Baez· Lovasiida.- . . . 

, _ Dada y firmada há sido la anterior sentencia por los Se 
nores_ Jueces que más arriba figuran, · en la audiencia públh::a 
del d1a dOG€ de Junio de mil novecientos treinta y uno, lp que e 

· yo, Secretario General, ceutifico~-(Firm.ado ): EuG. A. A.LVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLIC~. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor Ra
fael Díaz, mayor de edad, casado, chauffeur, del domicilio y 
residencia de esta Ciudad, contra sentencia de la Alcaldía de la 
Primera Circunscripción de la común de Santiago, de fecha 
veintinueve de Septiembre de mil novecientos veinticinco, 
que lo condena a cinco pesos de multa y pago de costos, por 
transitar en las calles de la ciuda.d de Sa_ntiago en su carro No. 
2063 llevando ést€ una sola placa. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha vein_tinueve de Septiembre de 

""- mil novecientos vei-nticinco. · 
Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrqd0 Procurador General de la 

República: 
La Suprema Corte, después de' hab~r deliberado y vistos 

los artículos 28, apartado C, 38 de la Ley de Carreteras y Re
glamento de Automóviles y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación. 

Considerando, que el artículo 28, apartado C, de fa Ley áe 
Carreteras y Reglamento de Automóviles, dispone que al hacer 
la solicitud y satisfacer el derecho de licencia el dueño de un 
automóv-il, el Director General de Rentes Internas le. suminis
trará dos tablillas con las letras "R. D./ el número de la licen
cia y el año, las cuales se exhibirán en lugar visible en las par
tes anterior y posterior del vehículo; y el artículo 38 de la mi~
ma ley dice que toda iufracción a las disposiciones del Cap1~ 
tul o II de esta Ley, a menos que otra cosa se dispusiere, ~era 
penac;la con una multa no menor de cinco dólares y no mayor 
de cien clólares, o prisión por un término máxhno de sesenta 
días. 

Considerando, que .el artículo 28 citado está comprendido 
en el Capítulo Il de la Ley de Carreteras y Reglamento para 

_ Automóviles; que el acusado Rafael Díáz fué juzgado culpable 
por el Juez del fondo de transitar las calles de Santiago lle
vando su carro No. 2063 una sola tablilla o placa; y que la pe
na impuesta por la sentencia impúgnada es la determinada 
por la Ley para la infracción de la cual fué juzgado c1,1lpable. 

Por-tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Rafael Díaz, coptra sentencia de la Alea!-
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día de la Primera Circunscripción de la ~omún de Santiago, de 
fecha veintinueve de Septiembre de mil novecientos veinticin
co, ·que lo condena a cin'cc> .pesos oro de multa y pago de cos 

1 

tos, por transitar en las calles de la ciudad de Santiago en su . / 
carro No. 2063 mostrando éste una sola placa, y lo condena 
~ 1 pago de las costas. · · 

(Firmados): José Antonio limenes D. - Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J . González M. 7 P . . 
Báez Lavastida. -

· Dada y firmada ha sido la anteripr sentencia por los seño
res Jueces que más arriba fignran, en la audiencia' pública d~l 
día quince del mes de' Junio de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, SecFetario-·General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. -

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE J USTICIA. 

EN NOMBRE · DE LA REPÚBLICA. 

SÓbre el recurso de casación interpuesto. por e~ ~eñor Ra
fael Porro Pérez; mayor de ' edad, etnpleado público, del' don1i
cilio y residencia del Seybo, .contra sentencia de la Alcáldia de . 
la .Común del Seybó, de- fec;ha diez y, nueve de Septiembre de 
m11 novecientos. vein,ticuatro que lo condena a pagar un ' peso 
oro de multa y costos, por haber comprado varias botellas de 
cerveza sin tene( los sellos municipales correspondientes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cr~taría de la Alc¡lidía en fecha vei.ntinueve . de Septiembre de 
nul novecient.os veinticuatro. · · 

Oído a l Magistrado Juez 'Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procura dor General de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 3 de la Ordenanza Municipal del Ayuntamiento 
d_el Seybo, de fecha diez y seis de Mayo de mil novecientos veín
hct~atr? , 15 del Reglamento dictado por el ll'lis'mo para su 
aplicaCión y 71 de la Ley sobre Procedimiento · de - Casación. 

Considerando, que el artículo 15 del Reglamento dictado 

1, 
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día de la Primera Circunscripción de la ~omún de Santiago, de 
fecha veintinueve de Septiembre de mil novecientos veinticin
co, ·que lo condena a cin'cc> .pesos oro de multa y pago de cos 

1 

tos, por transitar en las calles de la ciudad de Santiago en su . / 
carro No. 2063 mostrando éste una sola placa, y lo condena 
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(Firmados): José Antonio limenes D. - Augusto A. Jupi
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lo que yo, SecFetario-·General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE J USTICIA. 

EN NOMBRE · DE LA REPÚBLICA. 

SÓbre el recurso de casación interpuesto. por e~ ~eñor Ra
fael Porro Pérez; mayor de ' edad, etnpleado público, del' don1i
cilio y residencia del Seybo, .contra sentencia de la Alcáldia de . 
la .Común del Seybó, de- fec;ha diez y, nueve de Septiembre de 
m11 novecientos. vein,ticuatro que lo condena a pagar un ' peso 
oro de multa y costos, por haber comprado varias botellas de 
cerveza sin tene( los sellos municipales correspondientes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cr~taría de la Alc¡lidía en fecha vei.ntinueve . de Septiembre de 
nul novecient.os veinticuatro. · · 

Oído a l Magistrado Juez 'Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procura dor General de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 3 de la Ordenanza Municipal del Ayuntamiento 
d_el Seybo, de fecha diez y seis de Mayo de mil novecientos veín
hct~atr? , 15 del Reglamento dictado por el ll'lis'mo para su 
aplicaCión y 71 de la Ley sobre Procedimiento · de - Casación. 

Considerando, que el artículo 15 del Reglamento dictado 

1, 
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por el Ayuntamiento de la común del Seybo para el cumpli
miento de las disposiciones de su Ordenanza de fecha diez y 
seis de Mayo del año mil novecientos veinticuatro que establece 
un impuesto municipal ele alcoholes, que dispone que todo con
sumidor de bebidas alcohólicas sujetas a dicho impuesto es
ta.rá obligado a requerir del vendedor o quien se la regale, que 
fije inmediatamente sobre las botellas o envases que conten
gan la bebida, los sellos cfe·renta municipal correspondientes o 

· de lo contrario incurrirá en las penas establecidas en el artícu
lo 3 de la citada Ordenanza, y el mencionado artículo 3 clispo
ne que todo contraventor "sufrirá la pena de multa no m~nor 
de un peso oro ni mayor de cinco, o prisión de u.no ;:¡ cinco 
días o ambas penas. . 

Considerando, que el señor Rafael Porro Pérez, fué juzga
do culpable por el Juez de Simple Policía de la wmún del Sey
bo, -de habe-r comprado unas botellas de cerveza en la casa co
mercial de la señora Felipa Concepción sin los sellos munici
pales correspondientes; que por tanto, por la sentencia im
pl,lgnac(a se hizo una recta aplicación de la Ley al imponerle la 
pena. 
_ Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Rafael ·Porro Pérei, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común del Seybo, de fecha diez y nueve de Sep
tiembre de mil novecientos veinticuatro , que lo condena a pa
gar un peso ore> de multa y costos, por haber comprado va
rias botellas de cerveza sin tener los sell.os municipales corres
pondientes, y lo condena al pago de las costas. 

. ' . . 
(Firmados): José Antonio Jirqenes fJ.__:_Augusto A. Jupi-

ter.-C. Armando Rodríguez.- N. de' 1: Gonzáfez Jlf.-P. 
Báez LavasNda. ' 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por Jos seño
res jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día quince del mes Cle Junio de mil novetientos treinta Y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. -
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. • 
REPUBLICA DOMiNICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Al
cedo del Rosario, mayor de edad, casado, agricultor, del domi
cilio y residencia de Pontezuela, jurisdicción de la c0mún de . 
Santiago, ~ontra sentencia de lct Corte de Apelación del Depar
tamento de Santiago, de fecha veintiocho de Mayo de mil · no
vecientos veintinueve que confirma la sentencia del Juzgado 
de Primera Inst<!ncia del· Distrito Judicial de Sant~ago, de fe
cha primero de Mayo de mil novecientos veintiocho, que lo 
condena a sufrir la pena de· un mes de prisión correccional y 
pagQ de co;;tas , por violación al ,artículo 47 de la Orden Ejecu-
tiva No. 197. · . 

Vista el acta del recurso de casacíón leva1üada en la Se
cretaría de la Corte de Apeláción, de-fecha veintiocho de Mayo 
do mil novecientos veintinueve. · · 

Oido al Magistrado Juez Relator~ 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de la 

República . . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado. y vistos 

l?s arttculos 47 de la Ley de Rentas Internas, Orden Ejecu- . 
tlva No . 197 y 71 de la Ley sobre Pro~edimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 47 de la Ley de Rentas In
ternas, Orden Ejecutiva No.' 197, dispone que toda persona 
que posea o teuga en su establedmiento comercial cualquier 
mercancía sujeta a impuesto por esta Ley, sobre la cual no se · 
haya pagado· el impuesto, excepto la mercancía a la cual se le 
haya dado entrada en el libro oficial de existencia, será consi
derada culpable de violación a esta Ley, y por la primera in
fracción así cometida será multada con una suma no menor 
de doscientos pesos, ni mayor de dos mil pesos, O· encarcelada 
por un período no menor de un mes, ni mayor de un año. 

Considerando, que el Juzgado Co'rreccional y la Corte de 
de Apelación de Santiago juzgaron culpable al acusado Alce
d_o del Rosario de tener en su establecimiento comercial cigarros 
~n estampillas, cuando los cigarros están sujetos al impwesto 
e esta~pillas previsto pot la Ley de Rentas Internas; que la 

sentencia impugnada es regular en la forma y por ellase ha 
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hecho ~na recta aplicaCión de la Ley ·al imponer la pena al 
acusado. 

Por tales motivos, rechaza 'el recurso de casación inter
puesto por el señor Alcedo del Rosario, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Sa~tiago, de fechá 

. veiutiocho de Mayo de mil novecientos veintinueve, que con
firina la sentencia del Juzgado de Primera Instanda del Dis- · 
tnito Judicial de Santiago, de fecha primero de Mayo de mil no
vecientos veintiocho, que lo condena a sufrir la pena de un 
ines de prisión correccional y pago de costas, por violación al 
artículo 47 de la Orden Ejecutiva No. 197, y lo condena al pa
go de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes JJ.-Au[tusto A . .lu
piter. C. Arma/zdo Rodríguez.;_7it. de J. Gonzá!ez M.-P. 
Báez La.vastída. 

Dada y firmada ha sido. la anterior sentencia por los seño
res jueces que 'tnás arriba 'figuran , en la -audiencia pública del 
día quince de Junio· de ' mil novecientos treinta y uno, ló que. 
yo, Secretario General, certifico,-(Firmado ): EuG. A. ALVAREZ. 

. . \ . . \ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

' . REPUB.LICA DOMJNJCAN,. . . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
1 

.• 
EN N0MBRE DE LA REPÍ!BLICA. 

Sobre el recurso de cas~ción interpuesto por el señor Aga
pito Da vis, del. oomicilio ·y residencia de Moca, contra senten
cia de la Alcaldía de la común de Moca, de fecha diez y ocho 
de Septiem,bre de mil n0vecientos ·veinticuatro, que lo con.de
na en defecto a una multa de diez pesos oro .Y costos, por eJer
cer de fabricantes de zapatos sin la patente exijidc;t ,POr hl. Ley. 

Vista el. acta del renirso de €asación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en ·feeha veintiseis de Septiembre de 
mil novecientos veinticuatro. 

- Oído al Magistrado Juez Relator. '' 
Oído pl dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . . 
La Suprema Corte,' después de haber deliberado, Y vistos .. 



52. BOLETÍN ' JT!iDI€IAL. ' 

hecho ~na recta aplicaCión de la Ley ·al imponer la pena al 
acusado. 

Por tales motivos, rechaza 'el recurso de casación inter
puesto por el señor Alcedo del Rosario, contra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de Sa~tiago, de fechá 

. veiutiocho de Mayo de mil novecientos veintinueve, que con
firina la sentencia del Juzgado de Primera Instanda del Dis- · 
tnito Judicial de Santiago, de fecha primero de Mayo de mil no
vecientos veintiocho, que lo condena a sufrir la pena de un 
ines de prisión correccional y pago de costas, por violación al 
artículo 47 de la Orden Ejecutiva No. 197, y lo condena al pa
go de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes JJ.-Au[tusto A . .lu
piter. C. Arma/zdo Rodríguez.;_7it. de J. Gonzá!ez M.-P. 
Báez La.vastída. 

Dada y firmada ha sido. la anterior sentencia por los seño
res jueces que 'tnás arriba 'figuran , en la -audiencia pública del 
día quince de Junio· de ' mil novecientos treinta y uno, ló que. 
yo, Secretario General, certifico,-(Firmado ): EuG. A. ALVAREZ. 

. . \ . . \ 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

' . REPUB.LICA DOMJNJCAN,. . . 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
1 

.• 
EN N0MBRE DE LA REPÍ!BLICA. 

Sobre el recurso de cas~ción interpuesto por el señor Aga
pito Da vis, del. oomicilio ·y residencia de Moca, contra senten
cia de la Alcaldía de la común de Moca, de fecha diez y ocho 
de Septiem,bre de mil n0vecientos ·veinticuatro, que lo con.de
na en defecto a una multa de diez pesos oro .Y costos, por eJer
cer de fabricantes de zapatos sin la patente exijidc;t ,POr hl. Ley. 

Vista el. acta del renirso de €asación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en ·feeha veintiseis de Septiembre de 
mil novecientos veinticuatro. 

- Oído al Magistrado Juez Relator. '' 
Oído pl dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . . 
La Suprema Corte,' después de haber deliberado, Y vistos .. 
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los artículos 1o. de la Ley sobre~ Pro·cedimiento de · Casación, 
151 del Código de Procedimiento Crimina'! y 19 de la Ley de 
Policía. · · 

Consid~rando, que para que una sentencia pueda ser im
p~Ignada por la vía de la casación, es necesario que rw pueda 
serlo por Hinguna otra vía'; que en consecuencia para que tina 
sentencia en defecto pueda ser recurrida en casación1 es nece
sario que esa sentencia sea definitiva por la expiracióil del 
plazq para la oposición el cual empiez;a a correr a partir de la 
notificaE:ión pe la sentencia hecha a la persona co.nc\enada. 

Considerando, qHe el recurrente Agapito Davis, fué conde..: 
nado por sentencia en defecto de la Alcaldía de Moca, a die-z 
pesos oro de multa y costos, por ejercer el negocio de fabri
cante de zapatos sin la patente exijida por la Ley y no consta 
en el expediente que la sentenoia le haya sido notificada n1 en 
consecuen<;ia que haya vencido el plazo que el articulo 19 de la 

· Ley de Polida concede ái recurrente, para la oposición contra 
dicha sentencia; que por tanto su recurso debe ser declarado 
inadmisible: 

Por ta.les motivos, declara inadmisible el recurso .de casa
ción interpuesto por el señor Agapito Davis, contra sentepda 

· de la Alcaldíra de la común de Moca, de fecha diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientos veinticuatro, que lo condena en 
defecto a una multa de diez pesos oro y costos, por ejercer el 
negocio de fabricante de zapatos sin la patente exijida por la 
Ley. . 

(firmados): .losé Antonio Jime;zes D. - Augusto A . .!u. 
Píter. -C. Armando Rodríguez.-N. de 1. González N.-P. 
Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la ant~rior .sentencia por los seño
r:s Jueces que más arriba figuran, en la audien~j'a pública 'del 
d1a quince · de Jt:Inio de mil Hovecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.- (Firmado): EuG. A. ALVA
REZ. 
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DIOS: PATRIA Y tiBERT AD. 
REPUBLICA .DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE-~JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por él señor Ma
cario Cabrera; mayor de edad, casado, agricultor, del domici
lio y residencia de Licey al Medio, ·contra sentencia deJa Corte 

· de Apelación del Departame_nto de Santiago, ·de fecha veintitres 
de Abril de mil novecientos veintinueve, que confirma la sen
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Sanlif!go, de fecha ocho de Junio de miF novecientos vein
tio~ho , que lo condena a sufrir la pena de un mes de prisión 
correccional y al pago de los costos, por violación al artículo 
47 de la Ley cle Rentas llil.ternas. 1 

Vista el &cta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintitres de Abril 
de inil novecientos véintinueve. 

, Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído e\ dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 47 ,de la Ley de Rentas Internas, Orden Ejecuti
-va No. 197 y 71 de la Ley sohre .Procedi-miento de Casación. 

Considerando, que el artículo 47 de la Ley ·de Rentas In
ternas, Orden Ejecutiva No~. 197, dispone que toda persona que 
posea o tenga en su establedmiento comercial cualquier mer
cancía sujeta a impuesto por esta Ley, sobre la cual no se haya 
pagado el impuesto, excepto la mercancía a la cual se le haya 
dado entrada en el Iibr.o oficial de existencia, será considerada 
culpable de violación a esta Ley, y por la primera infracción 
así cometida será multada con una suma no menor de dos
cientos pesos, ni mayor de dos mil pesos, o encarcelada por 
un período no menor de un mes, ni mayor de un año. 

Considerando, que el Juzgado Correccional y la Corte ~e 
Apelación de Santiago, juzgaron culpable al acusado Macar!o 
Cabrera, de tener en su estáblecimiento comercial cigarros sm 
estamp1llas, cuando los cigarros están sujetos al impuesto de 
estampillas previsto por la Ley de Rentas Irlternas; que la sen
tencia impugnada es regular en la forma y por ella se ha he
cho una ·recta aplicación de la Ley al imponer la pena al acu-
sado. ~ 

Por tales motivos, rech·aza el recurso de casación ínter-
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puesto por el señor Macario Cabrera, contra sentencia de la -
Corte de Apela€ión del Departamento de Santiago, dg fecha 
veintitres de Abri l de mil novecientos veintinueve, que confir
ma la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, de fecha ocho de Junio de mil novecien
tos veintiocho, que lo condena a sufrir la pena de un mes de 
prisión correccional y al pago de los costos, por violación al 
artfculo 47 de la Ley de Rentas Internas, y lo condena al pago 
de las costas. · 

(Firmados): José Antonio Jimenes D.-Augusto A. Ju
piter.- C. Armando !?odríguez .-M. de J. González M.--P. 
Báez Lavastida, 

Dada y firmada ha sido la anteríor sentencia por los se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audienciá pública 
del dia quince de Junio de mil novedentos tre'intiuno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firrnado): EuG. A. ALVA
REZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

' · 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA •. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ar
~~~o Mendez, mayor de edad, soltero, com~Zrciante, del domi
GillO y residencia de Barahona, contra sentencia de la Corte de 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
cuatro de Julio de mil novecientos veintiocho, ·que confirma la 
s~ntencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
ctal de Earahona, de fecha diez de Febrere de mil' novecient0s 
veintiocho, por la cual se confirma la sente·ncia de fecha nueve 
de_ Diciembre de mil novecientos veintisiete, dictada por el 
mtsmo Juzgado, en defecto, y que condenó a dicho _señor Ar
turo Mendez, a la pena de un. mes de prisión_ correccional y al 
pago de las costas, por el delito de violación a la L~Zy de Ren
tas Internas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cr~taría de la Corte de Apelación, en fecha cuatro de Julio de 
mtl novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juei Relator. 
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puesto por el señor Macario Cabrera, contra sentencia de la -
Corte de Apela€ión del Departamento de Santiago, dg fecha 
veintitres de Abri l de mil novecientos veintinueve, que confir
ma la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, de fecha ocho de Junio de mil novecien
tos veintiocho, que lo condena a sufrir la pena de un mes de 
prisión correccional y al pago de los costos, por violación al 
artfculo 47 de la Ley de Rentas Internas, y lo condena al pago 
de las costas. · 

(Firmados): José Antonio Jimenes D.-Augusto A. Ju
piter.- C. Armando !?odríguez .-M. de J. González M.--P. 
Báez Lavastida, 

Dada y firmada ha sido la anteríor sentencia por los se
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audienciá pública 
del dia quince de Junio de mil novedentos tre'intiuno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firrnado): EuG. A. ALVA
REZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

' · 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA •. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ar
~~~o Mendez, mayor de edad, soltero, com~Zrciante, del domi
GillO y residencia de Barahona, contra sentencia de la Corte de 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
cuatro de Julio de mil novecientos veintiocho, ·que confirma la 
s~ntencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
ctal de Earahona, de fecha diez de Febrere de mil' novecient0s 
veintiocho, por la cual se confirma la sente·ncia de fecha nueve 
de_ Diciembre de mil novecientos veintisiete, dictada por el 
mtsmo Juzgado, en defecto, y que condenó a dicho _señor Ar
turo Mendez, a la pena de un. mes de prisión_ correccional y al 
pago de las costas, por el delito de violación a la L~Zy de Ren
tas Internas. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cr~taría de la Corte de Apelación, en fecha cuatro de Julio de 
mtl novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juei Relator. 
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Oído el dictamen del Magistrado Prócuradór Ge'neral de la 
República. · 

. La Suprema. Corte, después de haber deliberarle> y vistos 
los arrtíc11l0s 47 de la Ley de Rentas Internas, Orden Ejecuti
va No. 197 y 71 de ·la Ley sobr.e Pmcedimiento de Casación. 

Conside.rándo, que el artíCulo 47 de la Ley de Rentas In
ternas, prqen _Ejecutiva No. 197, dispone que toda persona 

· que posea o tenga en su establecimiento comercial cualquier 
mercancía ·r;ujeta a impuesto p0r esta Ley, sobre la cual no se 
haya pagado el impuesto, exceptg la mercancía a la cual se le 
haya dado. entraoa en el libro oficial de existencia, será ' consi
derada culpable de violación a eskl Ley, y por la .primera in
kacción así cometida será .multada con una swma no menor 
de doscientos pesos, ni mayor de dos rnit pesos, o encarcela
da por mi periódo ne> menor de un mes, ni mayor de un 
año. 

Cons·icterando, que el Juzgadp Correccional de Barahona 
y la Corte de \Apelación de Santo Domingo ,juzgaron culpable 
al acusado Arta ro Méndez; de . tener en su establecimiento co
mercial una cantidad de ron denominado ·~Cleren", sin haber 
pagado el impuesto correspondiente al mismo; que la senten
cia impugnada es regular en la forrría y por ella se ha hecho 
una recta aplicadón de la ley ·a!.imponer la pena al acusado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación interpuesto 
por el señor ·Arturo Méndez, cont.ra .sentencia de la Corte de . 
Apelación del Departameto de Santo Domingo, de fecha cua
tro de Julio de mil novecientos veip.tiocho, que cofirma la sen
tencia del Jltzgado de Primera Inst>anrcia del Distrit0 Judicial 
de Bara.hona, de fecha ·diez de .Febrero de mil novecientos 
veintiocho, por la cual se cornfirma la sentencia de fecha nueve · 
de Diciembre de ·mu novecintos veintisiete, dktada por el mis
mo Juzgado, en defecto, y que condenó a dicho Señor Arturo 
Méndez, a la pefla de un mes• de prísión correccionol y al pago 
cte las costas, por el delito de violación a la Ley. de Rentas In
ternas, y lo condena al pago d'e las · costas. 

(Firmados): José, Antonio Jimenes D.-Auqusto A. Jupi
ter.-C. Armando . Rodr.íguez.~M. de J. González. iV/.-P. 
Báez Lavastída. 

Dada y fjrrnada ha sido la anterio·r sentencia por los ~e
.._ ñores Jl)eces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 

del día quince de Jimio de mil novecientos treintiuno, lo que 
yo, Secretario Gener.al, certifico.-(Fim1ado ): EuG. A. ALVAREZ· 

' 
.r 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPúBLI(.A DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
' 

: ' ' EN NOMBRE DE LA REPGBL..ICA. 

.. .. 
'· 57. 

. •. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gaetano Mai- - . 
one, mayor de edad, soltero, . comerci~nte, del domicilio y . 

• residencia de San Pedro de MacoFís, contra sentencia de .la Al
caldía de la común de San Pedro·de Mac·orís, de fecha trece de 
Febrero de rnil novec~entos veinticinco, q1,1e lo condena a dn~.: 
cuenta pesos oro .de multa y pago de los costos1 por J;J..O .haQet'' 
pagado el hnpuest0 como importador en "el térrnirte> de l'a noti-
ficación. ' ' · · 

Vista el. acta del recurso de casaCión ·levantada en ·¡a Se
cretaría de la AlcalCiía en fécha catorce de Febrero de mil . 
novecientos veintícinco. - ' 

Oído al lt.lagistrado Juez R~!ator. ·· ' 
Oído el dictamen del· Magistrado Procurador General de 

la Repúbli<;a. , 
1 

. 

La Suprema C0rte, después de hab~r <deliberado y vistos 
los artícui<Js 2, páirafos ,4 y 13 de la Ley de Patent,es, Orden 
Ejecutiva No. 158 y 71 de la Ley sobre ProCedimiento d~ Ca-
sación. 1 

Considerando, que, el artícul'o· 2, párrafo 4 de . I· Ley de. 
Patentes, Orden Ejecutiva No. 158, establ.ece para los im
portadores, quienes importen mercancías por su propia auen
ta, o por cuenta de otms, para-·fines comerciales, un impuesto 
de cincuenta '¡;>esos por semestre; que el artículo 13 de la rrtis
ffi? ley dispone que toda persona o sociedad que ejerza cual~ 
quier profesión 0 negocio sujeto a impuesto bajo las provisio
nes de esa Ley que dejare1 ~entro de los Cinco días después de 
haber sido 11otificada debidamente, de pagar tal ímpuesto de 
paten~es, será multada con una suma no menor de diez do .! 
llars ni mayor de cien doliars. , • . ' -

ConsíderaQ_do, que .el acusado Gaetano Maíon.e, fué j\}Z
gado ·c_ul.pable ,por el Juez de Simple Policía de Sé\n Pedro de 
~iacons, en atdbÚciones especiales de ejerter el negocio de 
I~portadu r sin la correspondi.em.te patente, •10 obstante habet 
~Ido notificado de pagarla; q1,1é por. tanto, por la sentenda 
Impugnada se hizo una recta ·aplicación de ta Ley al fmpo- · 
rrerle la pena. . .~ 

Por tales motív0s, rechaza el recurso de tasación inter
~~esto_por el señor Gaetano . Maione. co11tra sentencia de la. 
I caldia de la común de San Pedro .de Macorís, de fecha trece 

. \ 

. 1 

.1 

1. 
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de Febrero de . mil novecientos veinticinco, que lo condena a 
cincuenta pesos oro de multa y pago de los costos, por no ha
ber pagado el impuesto como importador en el término de la 
notificación, y lo condena al pago de las costaso 

(Firmados): José Antorlio .limenes D.-Augusto A . .lu
piter.-C. Armando Rodriguez.-M. de J. Gonzá/ez M~-P. 
Báez Lavastida. __, · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenci;r por los seño
res Jueces que más arriba tiguran, en la au-diencia pública del 
día quince de Junio de mil novecientos treinta y uno, lo que yo, 
Secretario Gen.eral, certifico.-(Firmado ): EuG. A. ALVAREZ. 

---=---ó-----
DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBLlCA DOMINICANA. 
t. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casaCión interpuesto por el señor Di
mas de Luna, mayor de edad, comerciante. del domicilio Y 
residencia de Salcedo, contra sentencia de la Alcaldía de la Co
mún de Salcedo, de fecbla seis de M.ayo de mil novecientos 
veinticinco, que lo condena a diez pesos .de multa, al pago del 
impuesto no pagado éon su carrespondiente recargo y pago 
de costo·s, por tener una casa de comercio sin la correspon
diente _patente. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha seiStde Mayo de mil novecien-
tas veinticinco· . · 

Oído al Magistrado Juez Relato'r. 
Oído -el <dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . 
La Swprema Corte, después de haber qelib,erado ·~ v1s~os 

los artículos 7-, 13 y 14 de la Ley de Patentes, Orden EJecutiva 
No. 158 y 71 de la Ley sobl'e F>roc'edimíento de Casación. 

. Considerando, que el artículo 7 de la Ley de Paten.tes, 
'Orden Ejecutiva No. 158, d'i'sponé que J~s cqsas de comerciO Y 
las tiendas de s:arácter permanente dondé se vende al por ma
yor o al detalle, excepto aquellas que de otro modo esten en es· 
-ta Ley específicamente provistos, pagarán un impuesto basado 
sobre el inventario de la existencia valuada al precio de costo, 
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de Febrero de . mil novecientos veinticinco, que lo condena a 
cincuenta pesos oro de multa y pago de los costos, por no ha
ber pagado el impuesto como importador en el término de la 
notificación, y lo condena al pago de las costaso 

(Firmados): José Antorlio .limenes D.-Augusto A . .lu
piter.-C. Armando Rodriguez.-M. de J. Gonzá/ez M~-P. 
Báez Lavastida. __, · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenci;r por los seño
res Jueces que más arriba tiguran, en la au-diencia pública del 
día quince de Junio de mil novecientos treinta y uno, lo que yo, 
Secretario Gen.eral, certifico.-(Firmado ): EuG. A. ALVAREZ. 

---=---ó-----
DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 

REPUBLlCA DOMINICANA. 
t. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casaCión interpuesto por el señor Di
mas de Luna, mayor de edad, comerciante. del domicilio Y 
residencia de Salcedo, contra sentencia de la Alcaldía de la Co
mún de Salcedo, de fecbla seis de M.ayo de mil novecientos 
veinticinco, que lo condena a diez pesos .de multa, al pago del 
impuesto no pagado éon su carrespondiente recargo y pago 
de costo·s, por tener una casa de comercio sin la correspon
diente _patente. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha seiStde Mayo de mil novecien-
tas veinticinco· . · 

Oído al Magistrado Juez Relato'r. 
Oído -el <dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . 
La Swprema Corte, después de haber qelib,erado ·~ v1s~os 

los artículos 7-, 13 y 14 de la Ley de Patentes, Orden EJecutiva 
No. 158 y 71 de la Ley sobl'e F>roc'edimíento de Casación. 

. Considerando, que el artículo 7 de la Ley de Paten.tes, 
'Orden Ejecutiva No. 158, d'i'sponé que J~s cqsas de comerciO Y 
las tiendas de s:arácter permanente dondé se vende al por ma
yor o al detalle, excepto aquellas que de otro modo esten en es· 
-ta Ley específicamente provistos, pagarán un impuesto basado 
sobre el inventario de la existencia valuada al precio de costo, 
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y el artículo 13 de la misma ley, que toda persona n sociedad 
que ejerza cualqt¡ier profesión o negocio sujeto a impuesto, ba
jo las provisiones de esa Ley que dejare, 'dentro de los éineo 
días después· de haber sido n0tificad·a debidamente, de· .. pagar 
el impuesto de patentes, estará sujeta . a las penas pro~istas en 
el artículo 14 de esta Ley, que establece recargós, y además 
será multada con Una suma no menor de cliez dollars, ni ma-
yor de cien dollars.. ·. , 

Considerand6, que el (!Cusado Dimas de Luna1, fué juzga
do culpable por el Juez de Simple Policí.a de la común de 
Salcedo en atribuciones éspecial'es, de tener una «asa de co
mercio sin la correspondiente p~t~!lte, no obstante haber sido 
notificado de pagarla; que por tanto, por la sentencia · impug-
nada se hizo una recta aplicación de la Ley. ' 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casadón inter
puesto por el señor Di mas . dt: Luna, contra s~ntencia de la 
Alcaldía de 1 ~ común de Salcedo, de fecha seis de Mayo de 
mil novecientos~ .veinticinco, que lo condena a diez . pesos de 
multa, al pago del impuesto no . pagado con su correspon
diente recargo y pago de costos, por tener una casa .de co
mercio sin la correspondiente patente, y lo condena al pago 
de las costas. · ' , · 

(Firmados): José Antonio limenes D. - Augusto A. Jupi
ter.- C. Armand6J Rodríguez.~ il'f. de J. González · M.~P. 
Báez Lavastida. 

Oada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día quince de Junio del mil novecient0s tr~inta y uno, lo que 
yo , Secretario General; certifico.- (Firmado) EuG. ¿\. ALVAREZ. 

1 

DIOS, PATRIA• Y LIBERTAD. 
REPUBLIC.4. DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . ....._ 

EN NOMBRE DE LA REPÚ¡{3LIC~. 
. -------- . 

F s.obre el recurso de casación interpuesto. por el LicenCiado 
edenco Ni na hijo, en representación de los señores J. A. Ló

~ez Hnos., del domicilio y residencia de la común de Hato 
~~yo.r , contra sentencia del J{¡zgado de Primera Ipstancia del · 
. Jstnto Judicial del Seybo, de fecha veintis~is de Abril de mil · 

• 

' 
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y el artículo 13 de la misma ley, que toda persona n sociedad 
que ejerza cualqt¡ier profesión o negocio sujeto a impuesto, ba
jo las provisiones de esa Ley que dejare, 'dentro de los éineo 
días después· de haber sido n0tificad·a debidamente, de· .. pagar 
el impuesto de patentes, estará sujeta . a las penas pro~istas en 
el artículo 14 de esta Ley, que establece recargós, y además 
será multada con Una suma no menor de cliez dollars, ni ma-
yor de cien dollars.. ·. , 

Considerand6, que el (!Cusado Dimas de Luna1, fué juzga
do culpable por el Juez de Simple Policí.a de la común de 
Salcedo en atribuciones éspecial'es, de tener una «asa de co
mercio sin la correspondiente p~t~!lte, no obstante haber sido 
notificado de pagarla; que por tanto, por la sentencia · impug-
nada se hizo una recta aplicación de la Ley. ' 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casadón inter
puesto por el señor Di mas . dt: Luna, contra s~ntencia de la 
Alcaldía de 1 ~ común de Salcedo, de fecha seis de Mayo de 
mil novecientos~ .veinticinco, que lo condena a diez . pesos de 
multa, al pago del impuesto no . pagado con su correspon
diente recargo y pago de costos, por tener una casa .de co
mercio sin la correspondiente patente, y lo condena al pago 
de las costas. · ' , · 

(Firmados): José Antonio limenes D. - Augusto A. Jupi
ter.- C. Armand6J Rodríguez.~ il'f. de J. González · M.~P. 
Báez Lavastida. 

Oada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día quince de Junio del mil novecient0s tr~inta y uno, lo que 
yo , Secretario General; certifico.- (Firmado) EuG. ¿\. ALVAREZ. 

1 

DIOS, PATRIA• Y LIBERTAD. 
REPUBLIC.4. DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . ....._ 

EN NOMBRE DE LA REPÚ¡{3LIC~. 
. -------- . 

F s.obre el recurso de casación interpuesto. por el LicenCiado 
edenco Ni na hijo, en representación de los señores J. A. Ló

~ez Hnos., del domicilio y residencia de la común de Hato 
~~yo.r , contra sentencia del J{¡zgado de Primera Ipstancia del · 
. Jstnto Judicial del Seybo, de fecha veintis~is de Abril de mil · 

• 
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nove.cientos··veíntlnqeve, que m_odifka la sentencia dictada por 
la Alcaldía de la conuín de Hato Mayor, y c'bndeha a dichos 
señores J. A. Lópe?: Hnos., a diez pesos oro de mHlta ciento 
,v.eiqte pesos oro ro~ <;.pncepto cte la patente y ' el recargó y 
-pago, de .costos, por- infratción a la Ler de Patentes como tra
ficantes ·eJI licore~ al ·por rnayo'r. ' 
\ . ·vista el acta del r.emrso -de. casación l'evantada en ·la Se

creiaría de 'la ·~ Aicaldja ed fecha seis de Mayo de mil novecien-
tos .v~intinuevé. . , . / · · 

Qido al Magistrado Juez Relator. 
0ído el d.i~hun:en del Magistr.<:~do Procwrador General ele 

~a" República. -- , . - / .. . 
La Suprema Corte, despues de ·haber dehb~rado y vistos 

los artículos 3,_ párrafo 4, 13, 14 de la .bey de Patea tes , Orden 
Ejecutiva No. : 158 y 71 <;le 'la Ley sobrePro€edimiento de Ca-
sación: ·. ; , ~ · 

Considerando, que el artículo · 3, párraf 4 'de la Ley de 
Pat~ntes, Ord~n Ejecwtiva N9. 158, dispone que los traficantes 
en licores al por mayor. pagarán un impuesto, de cieo dollars 
.P0f semestre y el artículo 13, de la mism?- ley, que toda persona 

· 0 sociedad, que ejerza tualq.uier ~~·ofesión o negocio sujet0 a 
impuesto bajo. las provisiones de esa .Ley que· dejare dentro de 
los dricGi-días después de habér· "sido not·ificada debidamente, 

.· . ·~· de p,aga:t el impuesto de patentes, estará sujeta a las penas 
provistas en el artículo 14 de esta Ley, que establece recargos\ 

• · .y · además será, multada con una suma np menor de diez 

~ 

'<;lollars. · 
·Considerand0, que Jos Sres. J. A. Lqpez Hnos. fueron juz-

gados .culpables p(_)r el Juez de Simple Policía de la común ~e 
Hato Mayor-en ah;ibuciones especiales y por el Juzgado de Pn
niera Instancia del Seyb0, de haber ejercido ~l hegocío de trafi
cantes en licores al por mayor sin la correspondiente patente, 
no obstante habe_r sido notificados de p.Pgarla; que por tanto, 
por la sentencia impugnada se hizo una recta aplicación de 
la Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de ,casación inter
puesto por el ~Licenci(;ld'o Federico Nina hijo, en repi~esenta
ción. de los Sre~. J. A. López Hnps., contra sentencia• del Juz~ 
gado 'de P~;imera Instan da del Distrito Judicial del Seybo, de 
fecha veintiseis ·de Abril de mil f'lOvecientos vehltinueve, que 
modifica la sentencia dictada por. la Alcaldía_ de la común de 
Hato Mayor1 y condena a dichos Sres. J. A. 'Lópey Hnos., 3 

giez peso~ oro de multa, ciento ;veinte pesos oro por con~;pto 
de la patente y el -recargo y pago de costos, por infraccwn a 

• 
' ' 
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la Ley de Patentes como ,traficante en licores al por ma):or, _ y 
los c~mdena al pago· de \as costas. · 

(FinnadQs}: José _A'ntdnio limenes D.-Augusto A. ) u
piter.-C. Armando Rodrígur!z.-N. de J. González N.-P. 
Báez Lavastida. . ' 

Dada y firmada ha /sido !'a aliterjor sentencia por los. se-
ñores Jtieces que m~s arrib~ figuran , en la apdiencia pública 
del día ocho de Junio. de rhH novecientos trei.nta y uHo, lo qu_e 
yo, Secretario General, €'ertifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ 

' ,, 1 . . •• 

---- -- -------
. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REfUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
lllN NOMBRll: DE LA 'REPÚBLICA:. 

Sobre el recurso de · casación interpuest0 por el Licenciado 
Rafael Rovira Rodrígnez, a .· nombre y representación de la se
ñora Julia de Castro , del domicilio y residencia de la sección 
de Villa A'ltagracia, <;ontra sentencia de la Alcaldía a~ la Ter
cera Circunscripción de esta Comúh,de -fecha siete de Octubre 
de mil novecientos veintisiete, que la condena en defecto a diez 
pesos oro de multa , por tener mn negocio de un -h0tel sin ~a 
patente correspondiente, ·al pago de la patente . y su corres
pondiente recargo y al pago de los costos. 

Vista el acta del recurso de casación levantada e:n la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veinticuatro de MarzÓ de mil 
novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · . 
La Suprema Corte, despl!lés· de haber deliberado y · vistos 

los artículos 1 y 71 de la Ley sobre Procedimien~o de Casación. 
. Considerando, que para que una sentencia pueda ser ob
J~to d~ un recurso de casación., la Ley exige que ella haya 
Sido d¡ctada en l!iltima iNstancia; que la apelación es un metlio 
de obtener la retractación, de tina sentencia qHe debe agotarse 
~ntes de. en1plear eJ de la casación, que por esa razón la vía de 

t
a casac1ón no está abierta cuaFid0 la de la apelación lo está 
odavía. . - · · ~ 

Con.sid,eran.d0, que fa sentencia impugnada por el presente 
recurso de casación fué dictada en ,@efecto por el Juzgado de 

,. 

·r 
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Vista el acta del recurso de casación levantada e:n la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veinticuatro de MarzÓ de mil 
novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · . 
La Suprema Corte, despl!lés· de haber deliberado y · vistos 

los artículos 1 y 71 de la Ley sobre Procedimien~o de Casación. 
. Considerando, que para que una sentencia pueda ser ob
J~to d~ un recurso de casación., la Ley exige que ella haya 
Sido d¡ctada en l!iltima iNstancia; que la apelación es un metlio 
de obtener la retractación, de tina sentencia qHe debe agotarse 
~ntes de. en1plear eJ de la casación, que por esa razón la vía de 

t
a casac1ón no está abierta cuaFid0 la de la apelación lo está 
odavía. . - · · ~ 

Con.sid,eran.d0, que fa sentencia impugnada por el presente 
recurso de casación fué dictada en ,@efecto por el Juzgado de 

,. 

·r 
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Simple Policía ·de la Tercera Circunsc,ripción de la común de 
Santo -Domingo, en atribuciones especiales en fecha siete de 
Octubre de mil noveCientos veintisiete y notificada en fecha 
diez y seis de Marzo del año mil novecientos veintiocho 
a la señora Julia de Castro, quien repr<fsentacla por su apode
rado espeCial el l.icenciado Rafael Rovira Rodríguez hizo el 
veinticuatro del mismo fi!eS en la Secretaría del citado Juzgado 
la declaración de su recurso de casación; que a esa fecha di
cha señora estaba todavía deBtro del plazo establecido por la 
Ley para apelár contra la citáda sentencia y su recurso de ca
saci9ri, por l)aber sido interpuesto · contra uria sentencia que 
(;!ra suscepti:ble de apelación, es en consecuencia irrecibible y 
debe ser declarado como tal. - .,.. 

Por tales motivos, declara irre<;ibible el recurso de casa
ción interpuesto por el Licenciado Rafael R,ovira Rodríguez, a 
nombre y representación de la señora Julia de Castro, contra 
sentencia-de la Alcaldía de la Tetéera Circunscripción de esta 
corpún, de fecha siete de Octubre de mil novecientos veinti
siete, que la condena en 'defecto a díez pesos' oro de multa por 
tener un negocio de u_n h0tel sin la patente éorrespondiente, 
al pago de la patente y su correspondiente recargo y al pago 
de lo , costos, y la condena al pago de la.s costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.:-M. de J. González M.-P. Báez 
Lavastida. 

Dada y firmada ha sido ·la an~erior sentencia poi· los se
ñores Jueces que más a.rriba figuran, en la audiencia pública 

·del día quince de Junio de mil novecieatos t¡;einta y uno,lo que 
yo, Secr~>.tario General, certifico.- (Firmado): EuG~ A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
· REPUBLICA DOMINJCA'NA. 

------~-- ' 
~A: SÜPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casaci.ó!'l jnterpuesto por ·la Señora 
Carmen Vilató, propietaria, del do!ínicilio y residencia .de la 
común del Seybo, contra sentencia det Tribunal Supenor de 
Tierras, de fecha diez y nueve de Julio de mil noveciei}tos trem-
ta, dictada en favor de la Central Roniana, Inc. . 

Visto el memorial de casación presentado por el Licencta-

. ' 
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Lavastida. 
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Tierras, de fecha diez y nueve de Julio de mil noveciei}tos trem-
ta, dictada en favor de la Central Roniana, Inc. . 

Visto el memorial de casación presentado por el Licencta-

. ' 
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do F. E. Ravelo de la Fuente, abog~do de la parte recurrente, · · . 
en el cual se alega· contra 1~ sentenciai -mpugnada, erronea in
terpretación de los artículos 2244 y 2245 del Código Civil y 57 
del Código de Procedimi-ento Civil. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado F. E. Ravelo de la Fuente, abogado de 

la parte intiman te, en su escritó de alegatos, ampliación y con- _ 
clusiones. · 

Oído al Licenciado Julio Ortega Frier, por sí y por los Li
cenciados F:rancisco J. Peynado, Jacinto J3. Peynado y Julio F. 
Peynado , abogados.. de la parte intimada, en su escrito de ré
plica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magi~trado Procurador General de. 
la República. . 

La Suprema Corte, despuée de h-aber deliberado y vistos 
los artículos 2244, 2245 del Código Civil, 57 del Código de Pro
cedimiento Civil y' 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción. . · 

Considerando, que la I~ecurreJ.ílte fuhda su recmso de ca
sación en la errónea interpretación de los artíéulos 2244 y 2245 
del Código Civil y 57 del Código de Procedimiento Civil; .. que 
estos artículos di<;en, el primero, que• la interrupción se rea
liza por una citación judi~ial, un mandamiento o un embargó 
notificado a aquel cuya prescripción se quiere impedir, el se
gt¡ncto que la citacitón en conCiliación ante el Altalde interrum
pe la prescripción desde el día de su fecha, cuando es' seguida · 
d~ e~plazarniénto en lo.s plazos de derecho, y el tercero, que la 
cttació'n en conciliación interrumpe la prescripción, siempre 
que se intente demanda' dentro del mes de la no comparecen
cia o de la falta de avenencia, y la recurrente pretende· que 
fueron erróneamehte interpretados por la sentencia impugna
da al decidir ésta que la prescripción de . la Compañia intima
da sobre la parcela No .. 17 @el 'Expediente Catastral No. 13, re
~lamada por la reclirrente y adjudicada a la intimada, no fué 
Interrumpida por los actos notificados por diCha recurrente a 
la mencionada compañía. ~ ' 

Considerando, que la sentencia impugnada establece en 
hech?: que la ComP,añía intimada probó haber tenido posesión 
su~~tente y en ,las condiciones requeridas por la ley para ad
dmnr P~~ prescripción la tota-lidad de-las paréelas Nos. 17 y 18 
Nel refend~ Expediente Catastral; que la m~ncionada parcela 
~· ~7 esta comprendida dentro del plano levantado en fecha 

Vetnttocho de Agosto de mil ochocientos noventitres por el Agri
~ensor Público ~ntonio Delmonte en favor de Juan Bautista 

ore!, causante de la Compañía intimada; que los actos noti-
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_. Jicados por la recurrente a la ,iutimada lo fueron en el año mil 
nóvecientos veinti'cuatró y que t·ya la Compañía era legítima y 

-· excltlsiva· propietaria desde el primero de Febrero de mil nove
cientos vejntiuno; f~cha en_ que terminó el plazo para oponer
se a la prescri~ción, según lo dispone el artkulo 69 de la. Le.y 

• de Registro de Tierras" f que estas apreciaciones 5le hecho que 
están motivadas QO pueden ser revisadas por la_ Corte de Casa
ción y al. deducir del hecho, recoaocido por ella, de que la in-' 
timada era legítírna y exclusiva prQpietatia de la parcela cita
da por prescripCión desde el primero de Febrero de mil nove
cientos veintiuno, la consecuencia jurídica de que los actos no-

. tificá:dosle por la ·recurreH'te c0n posterioridad a esa fecha, o 
sea en el año .mil novecientos veintiCuatro, no surtieron el efec
to .de interrumpír la prescripción d'e dicha compañía, que era 
u1¡1a prescripción terminada, np SIJsceptible por tanto de ser 

' int~rrumpida, la sent~ncia impugn<j.da no viol,ó . ni i~t~rpre~ó 
, erroneamente los arhculos 2244, 2245 del Cod1go CIVIl y J7 

del Código (le Procedimiento Civil mencionados en el r~curso 
· que se refiere:n a los a~tos con IDs cuales sé interrumpen ci
vilmente las pres'cripciones todavía en curso· 

Por tales motivos, nilcha:lfa el . recurso de casa_ción in ter
puesto por la señora Car91en Vilató, coutra sentencia del Tri

·bunal Superior de Tíe:tras de fecha diez y nueve de Julio de 
milnovecient()s treinta, dis.;tada en favor de la Central RJnJa-

-lla, lnc., y la condena al p·ago_ de las costas. l 

.., (Firma~os): .loSé Antonio .limenes D~·-Augasto A. Jupi
ter.;._:_C. Armando Rodríguez. - llf. d.e .1. González Jlj.,-P . 
Báez Lavastida.-D. de Herrera. 

· Dada y firmada ha,"sido la anterior s~ntencia por los se
ñores Jqeces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y siete de Junio de mil no~ecientos treintiuno, lo 
que yd, Secretario Geñeral, certific'a.~(Firmado 1: ,EuG. A. AL
VAREZ. 

DIOS, PATKIA Y 1JBERTAD. 
REP(/BLICA D(i)M/NICANA . - ' ...... , .. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
• ' 1 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. . -----
. Sobre el. rec~rso de casación interpuesto por el señor Nef

talí Osorio, comerciant~, ael domicilio y residencia d~ San 
Francisco de Macorís, Provincia Uuarte, contra sentencia de 
la Corte -de Apelación. del Departamento de La Vega, de fecha 

,}. 
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· que se refiere:n a los a~tos con IDs cuales sé interrumpen ci
vilmente las pres'cripciones todavía en curso· 

Por tales motivos, nilcha:lfa el . recurso de casa_ción in ter
puesto por la señora Car91en Vilató, coutra sentencia del Tri

·bunal Superior de Tíe:tras de fecha diez y nueve de Julio de 
milnovecient()s treinta, dis.;tada en favor de la Central RJnJa-

-lla, lnc., y la condena al p·ago_ de las costas. l 

.., (Firma~os): .loSé Antonio .limenes D~·-Augasto A. Jupi
ter.;._:_C. Armando Rodríguez. - llf. d.e .1. González Jlj.,-P . 
Báez Lavastida.-D. de Herrera. 

· Dada y firmada ha,"sido la anterior s~ntencia por los se
ñores Jqeces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y siete de Junio de mil no~ecientos treintiuno, lo 
que yd, Secretario Geñeral, certific'a.~(Firmado 1: ,EuG. A. AL
VAREZ. 

DIOS, PATKIA Y 1JBERTAD. 
REP(/BLICA D(i)M/NICANA . - ' ...... , .. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
• ' 1 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. . -----
. Sobre el. rec~rso de casación interpuesto por el señor Nef

talí Osorio, comerciant~, ael domicilio y residencia d~ San 
Francisco de Macorís, Provincia Uuarte, contra sentencia de 
la Corte -de Apelación. del Departamento de La Vega, de fecha 

,}. 
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veinte de septu~mbre de mil novecientos treinta, dictada e ·Fda~ 
vor del señor José Goldar. 

Visto el Memorial de casación presentado por el Licencia
do Leoncio Ramos, abogado de la parte recurrente, en el cual 
se alega contra la sentencia impugnacla la desnaturalización 
de los hechos y de las convenciones; motivos contradictorios 
que anulan el dispositivo; violación de los artículos 459, 460¡ 
466, 819, 838, 840, 883, 953, 966, 1351, 1599 y 2182 del Có
digo Civil , 141 , 966, 984 del Código de Procedimiento Civil. 

,Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Temístocles Messina, abogado de la 

parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y concl-~;~ "' 
siones. 

Oldo al Lice'nciado Alfredo Conde, por sí y por el Licen
ciado Manuel Ubaldo Gómez hijo, abogados de la parte intima
~a . en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. · 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos · 
los artículos, 459, 460, 466, 819; 838, 840, '883, 953, 1134, 
1351, 1599 y 2187 del Código Civil; 141, 966 y 984 del Código 
de Procedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Pmcedimiento -..... éle 
Casación. 

Cons\derando, que el recurrente funda su recurso de ca.: 
sación en los medios. siguientes: · 

1o. Desnaturalización de los hechos y de las convendo-
nes; . • 

2o. Motivos contradictorios que anulan el dispositivo; 
3.o. Violación del artículó 11.34 del Código Civil; . . 
4o.· :Violación de los artículos ""883, 1599 y 2182 del Códi-

go CiviL · . . 
5o. Violación de los artículos 459; 460. 466, 819, 838, 840. 

Y 953 del Código Civil; 966 y 984 del Cófligo de Procedimien-
to Civil; . 

. ,6o. Violación del articulo· 141 del Código de Prot:edimien-
to Civil; - · . · 

7o. Violación del artículo 1351 del Código Civil. 
Sobre el primer medio: . . 
Cons.ideranCilo, que e11 la sentencia impugnada . por ei pre-

sente recurso los jueces del fondo declararon que la venta he
~ha e~ quince de Octubre de· mif novecientos veintisiete ante el 

1 
otano Juan A. Fernandez al intimado señor José Goldar por 

~s-senores, Rafael, Juana, Francisca y Ana María Valerio o 
t a~a, de sus derecpos hereditarios en el inmueble que fué pos
. enormente objeto de la adjudicación en favor del recurrente 
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señor Neftali Osorio, hecha el ·veinte de Marzo • de mil . nove
.cientos veintinueve ante el Notario Viterbo A. Martínez, era 
una venta que tenía por objeto uri cuerpo cierto especialmente 
designado .y debía en consecuencia considerarse como una 
venta ordinaria y no como una venta de derechos sucesorales, 
o sea de una univ€rsalidad q1:1e, al comprender los derechos 
ligados a la calidad de herederos poseída por los \ endedores, 
sometería al comprador a las cargas que incumben a dichos 
herederos c.omo tales; que el recurrente alega que los hechos 
y la convención del quince ct·e Octubre de mil novecientos vein
tisiete fueron desnaturalizados con esa interpretación, porque 
los cuatro vendedores del acto del quince de Octubre de mil 
novecientps veintisiete no eran los únicos herederos de José 
Faña o Valerio y Flora Maria (también lo eran, según él, los 
menores Leonidas, Ramón Bautista y Martina Faña o Valerio) 
y no podían en ·consecuencia vender un inmueble ·determina
do de dicha sucesión; pero esa circunstancia no bastaría a ha
cerla atribuir al acto citado el €arácter de uno venta de dere
chos sucesorales, 'ya que está admitido po~ la aoctrina y la ju
risprudencia del país de orígen de -nuestro Código Civil que la 
venta hecha por varios cofuered€FOS o por uno solo de sus .de
rechos hereditarios en uno o varios inmuebles -puede constituir 
una venta de objetos especialmente designados y no una venta 
de .derechos sucesorales; y

1 
que ésta es una cuestión de hecho 

.que los jueces del fondo r~suelven según ·los términos de la 
convención y conforme a la intención de las partes; que en 
consecuencia la Corte a quo pudo declarar, como lo hizo, que 
en el presente caso se trataba de la venta do un cuerpo cierto 
especialmente designado y no de la venta. de unos derechos 
sucesorales, interpretando así, sin desnaturalizarlo ni desnato 
ralizar los' h€chos, el acto de venta del quince de Octubre de 
mil novécientos veintisiete y esa interpretación· no cáe bajo la 
censura de la Corte de Casación. 

Sobre el segundo medio: 
Considerando, que al expresar la Cor.te ti quo en uno de 

los considerandos de la sentencia impugnada que se trata, en 
.este caso, de una venta cuyo o~jeto es un cuerpo ·cierto espe
cialmente designado que no confiere al comprador mas que un 
simple derecho a la posesión del objeto verldido sin que·pueda 
inmiscuirse en la discusión de la sucesión, y antdar la vent~ e? 
~ública subasta del veinte de Mayo de mil novecientos vei~ti
nueve, porque el inmueble objeto de ésta era propiedad .~eli~· 
timado señor José Goldar, no incurrió en la contradicewn .e 
motivos alegada, ya que su . propósito en ·el considera_ndo .ci· 
tado no fué sino el de señalar la diferencia entre la situación 
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jurídica del comprador de un cuerpo cie~;to dependiente de ··una 
sucesión y la del cesionario de unos derechos suceso.rales, en , 
cuanto al derecho de inmiScuirse en la discusión de las fuer-
zas de la sucesión; que siendo así, la palabra "posesión" no 
tiene en este caso un sentido distinto de la palabra '·propiedad" 
y ninguna onsecuencia se puede derivar del uso de la prime-
ra en lugar de la segunda, ya que para expresar el concepto 
indicado lo mismo podía emplearse la una como 1¡:¡ otra; 
que en consecuencia este medio carece de' fundamento. · · 

Sobre el tercer medio: 
Considerando, que la violadón del artículo 1134 del Có

digo Civil alegada por el recurrente-se funqa en que el. intima
do José Gold'ar al comprar los derechos sucesorales de cuatro 
de los herederos de la sucesión Faña o Valerio en dos de las 

1 propiedades de la sucesión, pasó a tener la calidad de un 
heredero y fué por ·consiguiente parte en la venta en pública 
subasta del veinte . de Marzo de mil novecientos veintinueve, 
por lo que no puede tratar de anular la adjudicación , hecha· a 
favor del recurrente señor Neftalí Osorio, qe uno de los in
muebles objeto de dicha licitación, pero los j ;,¡ eces del fondo 
decidieron . en hecho, por . una ap1 eciación soberana que no 
puede ser criticada por esta Corte, que dicho . intimado . no 
compró derechos sucesorales propiamente dichos, que la ven
ta del quince de Octubre de mil novecientos veintisiete fué una 
venta ordinaria qne no confirió al comprador la calidad de he
redero con sus derechos y sus cargas; que· en consecuencia 
este medio tampoco está fundado. · 

Sobre el cuarto medio: . 
, Considerando, que el recurrente invoca la violación de los 

a~Icul?s 883, 2182 y 1599 del Código Civil; que esta última 
d!s~os¡ción fué, por lo contrario, bien aplicada por la senten
Cia Impugneda, al decidir que siendo el intimado señor José 
Golda~ propietario por la venta dol quínce de Octubre de mil 
novecientos veintisiete de uno de los dos inmuebles adju.<!lica
dos ~1 recurrente, esa adjudicación de fecha veinte de Marzo 
de mil novecientos veintinueve era nula, por tratarse de la 
venta de la cosa de otro;· que la violación de los artículos 883 
Y 218~ del Código Civil se funda en q.ue, como el vendedor no 
trasmite al adquiriente mas derechos que los que el. tiene, los 
cuatro he~ederos que figuraron en el acto del quince de Octu
br~ de mil novecientos veintisiete no transfirieron al intimado 
~tnor G?~d~r . sino los derecl:ws . que ellos h~nían sobre el inmue-

e en hhgw, sujetos a la condición de que les tocara ese . in
mu~ble en la partición; pero . la sentencia impugnada . declara 
en echo que dicha venta no fué une ve.nta de· derechos suce-
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sorales sino de un bien cierto y determinado de la , sucesión 
Faña o Valerio y que los vendedores eran los únicos herede
ros legítimos y aparentes de José Valerio o Faña y de Flora 
María, que en censeCl!tencia el intimado señor Goldar no ad
quidó unos derechos .sujetos a los efectos declarativos y retro
acti vos de la partición, como preteride el -recurrente, y este 
medio ca¡;ece de fm1damento. 

So,bre el quinto medio: 
Considerando, que este medio está basado en que, por 

ser menores los señores Leonidas, Ramón, Bautista y · Martina 
Faña y Valerio , quienes son también, según el recurrente, he
rederos .de José Valerio o Faña y de_Flora María, y establecer 

. l~ ley;ciertas formalidades tanto para la venta corno para la 
partición de bienes pertenecientes en todo o-en parte a meno
res, la vemta otorgada al intimado seño·r Goldar el quince de 
Octubre de mil novecientos veintisiete por los herederos ma
yores, señores Rafael, Juana, Frandsca y Ana María Faña o 
Valerio, es nula por falta de esas formalidades; pero la senten
cia impugnada que declara válida dicha venta no la ha consi
derado cómo·tma venta de bienes de menores, y no admite que 
a la fecha . de dicha venta los mencionado~ n1enores fuesen co
no<;:idos como heredéros de José Valerio o Faña y de Flora Ma
ría, puesto que declara que los cuatro vendedores del acto del 
quince de Octubre de mil novecientos veintisiete "eran Jos úni
ws herederos lejítimos y aparentes de José Valerio o Faña Y 
de · Flora María"; que al agregar que " en el caso de que exis
tieren menores reconocidos por María Dolores Valerio o Faña, 
Riuerta posteriormente a su madre' Flora' María y antes que su 
padre José Valerio,, si tuvieren algún derecho que . reclamar 
sería. el de s0licitar la parte ·que· le corliespondiera del produ· 
<;ido de la v~n-ta de manos de los expresados vendedores:·. l.a 
Corte a-quo confirmó, por una justa aplicación de los pnncJ
pios que rigen l•as enagenaciones hechas por el heredero apa
rente y los derechos ' que contra los herederos aparentes p~e
dan tener en ese caso! os herederos que se presenten despue~, 
su apreciaci6rl de que el acto del diecisiete de Octubre de mJI 
novecientos veintisiete no fué sino un acto de venta de los 
derechos que én un inmueble de la· sucesión tenían los cuatro 
herederos citados, entonces los únicos herederos aparentes 
de José Valerio o Faña y de Flora María (y los que tenía uno 
de ellos sobre otro imnueble) y ese acto no podía estar some
tido a las formalidades prescritas por la ley para las ventas 0 

las particiones de bienes de menores. 
Sobre el sexto medio: . 
Considerando, que el recurrente pretende que al expresar 
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el dispositivo de' la sentepcla impugnada que antdia :".en lo re
ferente .al-inmueble que posee el intimado señ0r Jesé Goldai 
por compra a los sucesores de José' .. , Fafia o Valerio y. Flora 
María, . la aCiljudicación .... ". no s~ panticulariza el inmuebl'e' 
cuya subasta se. anula, .Per0 en el cuerpo de la sentencia se 
describe así: "una porci0n de .terreno radicado en'·el par aje de_ 
los Bejucos, sitio de los Ancones de esté'! común (de San Fram
cisco de M.acorís), cultivada de cacao y otros . árboles ' fnitales , , 
limitada por un lado con la carretera M:acorís-Salcedo, por 
otro con propiedad de Fedro Salaza.r, por otro con p11opiedaa 
de Virginio Ma:rtínez, el inml!leble ob'jeto. de la litis y el único 
sobre el cual los sucesores de José Faña .o Valerio y Flora Ma
ría, Rafael, Juana, Francisca y Ana ~aría Faña o Vaferio, ven
dieron al intimado sus derechos heredita.ries, ya que el actQ 
del diecisiete de Octubre de' mil novecientos veinti~iete solo 
comprendió, además de esa venta, la de la ·parte alícuota de 
la señora Francisca Faña o Valerio en otro inmueble, situado 
en la secCión de la Joya; li}.Ue al ne po_derse referir mas .que a 
ese .inmueble el dispositivo dtado, carece de fundamento el 
medio basado en la alegada violación del artículo 141. del . Có
digo de Procedimiento Civil. 

Sobre el séptimo medio. 
Considerando~ que la v,iol(lción del'- artículo 1351 del Có

digo Civil alegada finalmente por el recurrente se funda en 
que el intimado señor Goldar intentó la acción en oulidad de 
la subasta del veinte de Marzo d'e mil nove.cientos veintioueve 
que fué fallada en apelacib por la sentencia impugnada, pero 
que apesar de haber siCilo puesta en causa en la demand'a a fines 
de partición de la sucesión Faña~ o Vah~Fie , inteiJtada eo· fecha 
siete de ·Mayo de mU novecientos veintiocho ·por el señor Ra
món Cruz, obrando en nemlm~ de l0s señores Rafael, Juana, 
Francisca y Ana María Faña o ValeJ;io en Sl!l calidad de .acreedor 
d~ lo~ mismos, como herederos del finado José Faña ó ·valerio, 
dicho intimado n0. in1tentó ningún recurso .contra la sentencia 
del Juzgado de Primera· Instancia de Dl:larte de fe€ha veinti ... 
nueve de Mayo de mil novecieQtos veintrocho que ordeRó la 
pa r.tición pedida., y ,al dictar la Corte de Apelqcién de La Vega 
su sentencia del ocho de Febrero de mil novecientos v:eintinue
ve que rev·0~ó la del veintiuno de Junio de mil novecientos 
ve!nt!ocho que había- revocado la de primera · inst~J.?cia · del 
rm~IU~0 ~e Mayo de m~l novecientos ~eintiocho, tampoco in
~nto nmgun recurso contra esta sentencia y que esa senten
~la del veintiuno de Mayq de mil novecientos veinti<'>cho dicta-
a por el. Juzgado de Primera Instancia de Duarte que ordenó 

. la p·artición y liquidación de los bienes de la sucesión f aña o 
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Valerio fué ejecutada y tiene la autoridad definitiva de la cosa 
juzgada que ha violado la sentencia impugnada al anular una 
subasta realizada en ejecución de la misma. 

. Considerando, que en la sentencia .impugnada consta que 
el seiior Ramón Cru?, quien fué el demandante en partición de 
los bienes de la sucesión Faña o Valerio y puso en causa en 
dicha demanda al intimado señor Goldar, desistió respecto de 
éste de su demanda en fecha quince de Mayo de mil novecien
tos veintiocho, y consta también que en fecha diez y nueve de 
Marzo de mil novecientos veintinueve, o sea después de haber 
sido dictada la sentencia de la Corte de Apelación de La Vega 
de fecha ocho de Febrero de mil novecientos veintinueve, el 
mismo señor Ramón Cruz, persiguiente en los ·mencionados 
procedimientos de partición y li<dtación, rei:mnció a toda sen
tenCia y a toda actuación hecha ~n su nombre y especialmente 
a los procedimierrtos pendientes de la adjudicación fijada para 
el día veinte d~l mismo mes de Marzo; que siendo así, el inti
mado señor Goldar, quien ademas .. como adquiriente de un 
cuerpo cierto y determinado vendídole por unos herederos apa
rentes y no de derecho sucesorales, no debían haber sido 
puestos en causa ~n dicha demanda, no tenía· que intentar 
ningún recurso contra las dos sentencias mencionadas a cuyos 
b<meficios y a cuyos efectos había renunciado . el que las había 
obtenido; que por tanto la sentencia impugnada no pudo vio
Lar y no violó el principio de la autoridad de la cosa juzgada 
consagrado por el artículo 1351 del Código Civil. 

Por tales , motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el ~eñor Neftalí Osorio, contra sentencia de la Cor
te de de de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
veinte de Septiembre de mil novecient;;s treinta, dictada en fa
ygr del señor _Jose Goldar, y lo 201<1d~na al pago de l:-1s costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D~ -Augusto A. Ju
piter.-C. Arrizando Rodríguez.-M. de J. Goflzález M.~P. 
Báez Lavasfida.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la antetior sentencia por los se
iiores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y siete de Junio de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG.A. 
ALVAREZ. 
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Sobre el recurso de casación· interpuesto por el señor Fe
lix Molina, mayor de edad, casado·, agricultor, del domicilio y 
residencia de La Piedra, jurisdicción de la común d~ Peña, 
contra sentencia: de la Alcaldía de la común de Peña, de feeha 
veintiuno de Julio de mil novecientos veinticinco, que lo con
dena al pago de diez pesos oro de multa, a proveerse del cer
tificado de patente correspondiente y al pago de los costos, por 
violación a la Ley de Patentes. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría de la Alcaldía en fecha veintiuno de Julio de mil . nove-
cientos veinticinco. · · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 4, párrafo ~. 13 y 14 de la Ley de Patentes (O.rden 
EjecuHva No. 158) y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación. · -

Considerando, que el. artículo 4; párrafo. 5, de la Ley de Pa
tentes dispone que los·traficantes en. tabaco en ramo paga·rán 
cada seis meses cincuenta pesos oro de impuesto; y el artículo 
13 de la misma Ley que toda persona que ejerza cualquier ne
go.cio sujeto a impuesto bajo las previsiones de esta Ley que 
deJare de hacer la declaración requerida o rlejare de pagar la 
tasa del impuesto después de haber sido notificada de.bidamen. 
te de pagarlo, estará sujeta a las penas previstas en el artículo 
14 d~ esta ley que establece recargos y a una multa no menor 
de diez dollars ni may0r de cien dollars. · 

Considerando, que el señor Felix Molina fué juzgado cul
pable por el Juez del fondo de ejercer el negocio de traficante 
e~ tabaco en rama sin estar provisto de la patente correspon
diente , no 0bstante· haber . sido n@tificado de pagarla; que por 
tanto por la sentencia impugnada se hizo una recta aplicación 
de la Ley. · 

Por tales·motivos, rechaza el recurso de casación inter
~~~sto por e~. ~eñor Fe!ix "Molina, con~ra .sentencia d~ la Alcal.

Ia de. la comun de· Pena, de fecha vemtmno, de Jnho de mll 
novecientos veinticinco, que lo condena al pago de di~z pesos 
de multa, a proveerse del certificado de patente correspondien-
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te y al pago de las costas, por violación a la Ley de Patentes, 
y lo condena al pago de las ·costas. . 

(Firmados): Jesé Antonio limenes D.-Augusto A. Ju
piter.- C. Arman(lo Rodríguez.-N. de J. González M.- P. 
Báez Lavastida. ' 

Dada y firmada ha sido la anteri0r sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba .figuran, en la audiencia pública 
del día diez y siete de Junio de. mil novecientos treinta y uno, 

_ lo que· y0 , Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG .. A. 
ALVAREZ. . . 

DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE Ll\. Rt:PÚBL.ICA. 

Sobre el recurso de casación :interpuesto por la . señora 
Ana Rita Mosquea Viuda de Félix, mayor de edad , de los que
haceres domésticos, del domicilio y residencia de Santiago, 
contra sentencia ~e la Corte" de Apelación del pepartamento de 
Santiago de los Caballeros, de fecha veintiocho de Mayo de 
mil novecientos veintinueve, que confirma la sentencia, del Juz
gado de Primera In-stancia del Distrito Judicial de Santiago de 

- los Caballeros, de fecha veintiocho de Octubre de mil novecien
tos veintiocho, que la condena a dos meses de prisión correc
cional y pago de las costas o a pagar una multa de doscien
tos pesos por violación al artículo 31 de la Ley_ de Rentas In
temas; Ordem EjeCI!Itiva ,No. 197. 

1 Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
creta.ría de la Corte de ApelaciÓn en fecha veintiocho de Mayo 
de mil novecientos veintinueve. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. _ . · 
Oído el dictamén del Magistraclo Procurador General de 

la República. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y . v1st~s 

los artículos 31 de la Ley cle Rentas Internas, Orden EJec.~tJ· 
va No. 197 y 71' de la Ley sobre Procedimiento de Casacwn. 

· Considerando, que el artículo 31 de la Ley de Rentas In
ternas, dispone que toda persona qlfe ejerza el negocio de fa
blicación de cualquiera · de los artículos sujetos a impuesto ba
jo esta ley, sin haber pres~ado la fianza prescrita, sera mult~
da con una suma no menor de doscientos pesos, ni mayor e 
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te y al pago de las costas, por violación a la Ley de Patentes, 
y lo condena al pago de las ·costas. . 

(Firmados): Jesé Antonio limenes D.-Augusto A. Ju
piter.- C. Arman(lo Rodríguez.-N. de J. González M.- P. 
Báez Lavastida. ' 

Dada y firmada ha sido la anteri0r sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba .figuran, en la audiencia pública 
del día diez y siete de Junio de. mil novecientos treinta y uno, 

_ lo que· y0 , Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG .. A. 
ALVAREZ. . . 

DIOS, PATRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE Ll\. Rt:PÚBL.ICA. 

Sobre el recurso de casación :interpuesto por la . señora 
Ana Rita Mosquea Viuda de Félix, mayor de edad , de los que
haceres domésticos, del domicilio y residencia de Santiago, 
contra sentencia ~e la Corte" de Apelación del pepartamento de 
Santiago de los Caballeros, de fecha veintiocho de Mayo de 
mil novecientos veintinueve, que confirma la sentencia, del Juz
gado de Primera In-stancia del Distrito Judicial de Santiago de 

- los Caballeros, de fecha veintiocho de Octubre de mil novecien
tos veintiocho, que la condena a dos meses de prisión correc
cional y pago de las costas o a pagar una multa de doscien
tos pesos por violación al artículo 31 de la Ley_ de Rentas In
temas; Ordem EjeCI!Itiva ,No. 197. 

1 Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
creta.ría de la Corte de ApelaciÓn en fecha veintiocho de Mayo 
de mil novecientos veintinueve. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. _ . · 
Oído el dictamén del Magistraclo Procurador General de 

la República. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y . v1st~s 

los artículos 31 de la Ley cle Rentas Internas, Orden EJec.~tJ· 
va No. 197 y 71' de la Ley sobre Procedimiento de Casacwn. 

· Considerando, que el artículo 31 de la Ley de Rentas In
ternas, dispone que toda persona qlfe ejerza el negocio de fa
blicación de cualquiera · de los artículos sujetos a impuesto ba
jo esta ley, sin haber pres~ado la fianza prescrita, sera mult~
da con una suma no menor de doscientos pesos, ni mayor e 
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dos mil pesos, o encarcelada por úri período no menor de dos 
meses ni mayor de un año, por la · primera infraceión así 
cometida. · 

Considerando, que el Juzgado correccionai y la Corte.~ de 
Apelación de Santiago, juzgaron · oulpablé a la señora Ána -
Rita Mosquea, viuda Felix de ejercer el negocio de fabricación 
de cigarros sin· haber prestado la fianza exijida por la Ley de 
Rentas Internas; que la inculpada tué condenadá a sufrir la 
pena de dos meses de prisión correcctonal o a pagar una mul-
ta de doscientos pesos; que la alternativa entre esas dos penas 
es dejada par el legislador al Juez, pero no puede ·s.er dejada 
por el Juez a la persona co1,1denada; pero ese error no puede 
hacer casar la seDtencia impugnada porque dicha casación 
podría perjudiCar a la acusada quien ha sido la única .en im
pugnar la sentencia y i10 puede ser1perjudicada por su propio 
recurso. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de t::asación 'iQ_ter
puesto por la señora Ana Rita M9squea viuda de Félix, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de San
tiago, de fecha veinte y ocho de Mayo de mil novecientos ,vein
tinu·eve; que confirma la sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha veinti
ocho de Octubre de mil novecien~o~ veintiocho, que la conde
na a dos meses pe prisión correccional y ·pago. de las costas o 
a pagar una multa de doscientos pesos por violación al ar
tículo 31 de la Ley de Rentas .Internas, Orden Ejecutiva No. 
197, y la ,condena al pa:go de las costas. . ' 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Ju
Piter. -C. Armando Rodríguez.-.- M. de J. González M.-
P. Báez Lavastida. 

. ( . -
. Dada y' firmada ha sido la anterior sentencia por 'los se
nore~ jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del dJa diez y siete de Jtmio de mil novecientos treinta y uno, lo 
qAue yo, Secretario General, certifico.-(Firmado):-Eu~J. A. 

LVAREZ. . 

'\ 
' 1 

(' 

. . 
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DIOS, 'PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

SobFe el remrso de casación interpuesto por él señor 
Juan Caimar-es, mayor de edad, casado, tabaquero, del domi
cilio y residencia de Santiago, contra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago, de fecha quince de 
Marzo de mil novecienlos veintinueve, que confirma la senten
cia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, de_ fecha primero de Mayo de mil novecientos vein
tiocho, que lo condena a sufrir la pena de dos meses de prisión 
cortecdonal y pago de costos por el delito de violación al ar-
tículo 31 de la _Orden Ejecutiva No. 197. ' 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
eretaría de la Corte de Apelación, en fecha quince de Marzo de 
mil novecientos veintinueve. -

Oído al Magistrado Juez Relator. · . 
0ído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. . 
La Suprema Corte, después de haber . deliberado y vistos 

los artículos 31 de la Ley de· Rentas Internas, Orden Ejecutiva 
No. 197, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, qlie el artículo 31 de la Ley de Rentas In
ternas dispone que toda person;a que ej.erza el negocio de f~
bricación de cualquiera de los artículos sujetos a impuesto ba¡o 
esta Ley sin haber prestado la . fianza prevista, será multada 
con una suma no menor de doscientos pesos, ni mayor de dos 
mil pesos, o encarcelada por un período no menor de dosme
ses ni mayor de un año, por la primera infracción así cometida. 

Considerando, que el Juzgado correccional y la Corte d.e ' 
j\pelación de Santiago, juzgaron culpables al acusado Jua~ Cal· 
mares, de ejercer el negocio de fabricación de cigarros sm ha
ber prestado la fianza exigida por la Ley de Rentas Internas; 
que la sentencia impugnada es regul;1r .en la forma y la. pena 
impuesta al acusado la determinada por la Ley para la mfrac· 
ción de la cual fué juzgado culpable. . . . 

Por tales motivos, rechaza _el · recurso de casacwn mter
puesto por el señor Juan Caimares, contra sentencia de la C?r· 
te de Apelación del Departamento de Santiago, de fecha qUI~
ce de Marzo de mil novecientos veintinueve, que confirma .3 

sentenc_ia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito J~dl· 
cial de Santiago, de fecha primero de Mayo de m~l noveclen· 
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tos veintiocho, que lo condena a sufrir la pena de dos meses de 
prisión correccional y pag~ d.e costos por el delito de violación 
al Artículo 31 de la Orden Ejecutiva No. ' 197', y lo condena al 
pago de las costas· 

1 

(Firmados): José Antonio)imenes D.-'-Augusto A. Jupi-
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-P. 
Báei Lavastida. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueees que más arriba fjguran, en la audiencia público 
del día diez y siete de Junio de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG . . A. · 
ALVAREZ. ' 

'' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA, SUPREMA CORTE DE Jl)STICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

·Sobre el recurso de ca~ación interpuesto por la señora 
Sarah C. Viuda Namías , propietaria, rentera, del domicilio y 
residencia de Cura~ao, contra sentencia de la Corte de Apela:.. 
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha catorce de 
Noviembre de mil novecientos treinta, dictada en favor de les 
señores Senior Hermanos. 

Visto el Memorial de casación presentado por el Licencia
do Feliz S. Ducoudray, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada la violacion de 
los artículos 141 y 806 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. ' 
. Oído al Licenciado Manuel A. Lora, en representación del 

Licenciado Felix S. Ducoudray, abogado deJa parte intiman te, 
en su escrito de alegatos y conclusiones. . 
. Oído al Licenciado Valentín Giró, abogado de la parte in
limada, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 14.1 y 806 del Código de Procedimiento Civil y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la recurrente alega contra la sentencia 
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tos veintiocho, que lo condena a sufrir la pena de dos meses de 
prisión correccional y pag~ d.e costos por el delito de violación 
al Artículo 31 de la Orden Ejecutiva No. ' 197', y lo condena al 
pago de las costas· 

1 

(Firmados): José Antonio)imenes D.-'-Augusto A. Jupi-
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-P. 
Báei Lavastida. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueees que más arriba fjguran, en la audiencia público 
del día diez y siete de Junio de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG . . A. · 
ALVAREZ. ' 

'' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA, SUPREMA CORTE DE Jl)STICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

·Sobre el recurso de ca~ación interpuesto por la señora 
Sarah C. Viuda Namías , propietaria, rentera, del domicilio y 
residencia de Cura~ao, contra sentencia de la Corte de Apela:.. 
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha catorce de 
Noviembre de mil novecientos treinta, dictada en favor de les 
señores Senior Hermanos. 

Visto el Memorial de casación presentado por el Licencia
do Feliz S. Ducoudray, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada la violacion de 
los artículos 141 y 806 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. ' 
. Oído al Licenciado Manuel A. Lora, en representación del 

Licenciado Felix S. Ducoudray, abogado deJa parte intiman te, 
en su escrito de alegatos y conclusiones. . 
. Oído al Licenciado Valentín Giró, abogado de la parte in
limada, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 14.1 y 806 del Código de Procedimiento Civil y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que la recurrente alega contra la sentencia 
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impugnada la violación de Íos artículos 806 y 141 del Código 
de Procedimiento Civil, porque si la primera de ·esas dos dis
posici'unes legales dá competencia al .!Juez de Refetrimiento -en 
todos los caso,s urgentes y en todos los cas0s relativos a difi
cultades de ejecucíón de un títtJlo, solo cuando la Corte a quo 
hubier¡¡ estimado que el caso soril_etido al Juez de los Referi
mientós por el acto de· emplazamiento /del veintiocho de Abril 
de mil novecientos treinta, ni era urgente ni relátivo a tales 
dificul'tades, podía decidir que ese Juez era incompetente para 
conocer en referi'mieiitos de la indicada acción y ·en ninguna 

. parte de su sentencia al u dé la Corte a quo al caracter urgente 
-o no urgente del referido caso ni a que fuera relativo o no a 
dificultades ·de ejecución de un título, con lo cual ha violado 
tambien la s.eguHda de las dtadas disposiciones legales, puesto 
que si dicha Corte estimó que la acción de desalojo intentada 

' por la recurrente €ontra los intimados no tenía la urgencia 
prevista ·por el Art, 8Q6 meocionado, debió expresarlo en su 
sentencia. 1 

Considerando," que la competencia del Juez de los Referi
mientos está limitada por el art.íc).l!o 809 del Código de Proce
dimiento Civil, según el cual los autOs u ordenanzas de refe
rimientos no deben perj).ldicar en nada a lo principal; lo que 
.significa que la solución dada por el Juez en Referimientos 
no debe prejuzgar en nada la. solución a dar al litijio en cuan
to al fondo; qu~ para revoc-ar la ol'denanza del Juez de los Re
ferimientos ·que babia ordenado _ el desalojo inmediato de los 
intimados de la casa de que se trata, . por .falta de . pago de 
los alquileres de la tnlsma, la Corte de Apelación se basó en 
que los · intimados sostenían que entre ellos y la recurrente, 
propietaria · de dicha casa. no existía ni había existido nunca 
njngún contrato de inquilinato 'ni verbal ni escrito de la casa 

1- c4yo desaloj'o perseguía,: en que no había pruebas ní pre~un
cionesatendi.bles de que los intimados estaban pcupando d1cha 
casa en la época de la demanda, como lo pretendía la recu
rrente, contrariamente a la afirmaciÓn de los intimados de que 
la ocupab~ •con un negocio distinto, con patente a su nombre, 
el señor ~lfredo Senior, y en qae, en consecu~m:ja, el Juez de 
los Referimientos debía abstenerse de decidir acerca del des .. 
alojo pedido, el cual, aún cuando los intimados no ocuparan 
dicha casa, les perjudicaría moralmente, hasta tanto se _esta
bleciera por la jurisdicción correspondiente qué ,persona ~r~ 
1~ que había contratado con la .recanente el contrato ver a 
de inquilinato -de dicha casa. · . 

Considerando, ·que al ' negar la competencia del Juez de 
- lós Referimientos par~ ordena~ el desalojo p011 falta de pago 

\_ . 
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de alquileres pedido · por.la recurrente, porque debía fallarse 
primero el fondo, o sea la cuestión de la ext~tencia o inexi$- . 
tencia del contrato . verbal -de arrendamiento, fundamento de 
la demanda de la recurrente de fecha veintiocho' de Abril de 
mil novecientos treinta, la Corte de Apelaci<)n no tenía que 
decidir ni expresar en su sentencia si era urg~nte o· no lq me
dida solicitada, ya que la . urgencia no permite a los Jueces d,e 
Referimientos exceder- los límites de su competencia, y urgen
tes o no , las medidas c;¡ue ellos pueden ordenar son las que 
no requieren el exámen del · litijio principal y no prejuzgan 
el fo ndo: que en €0nsecutmcia la sentencia impugnada no violó 
los artícul0.s 806 y 141 del Código de Procedimiento Civil 
mencioqados en el recurso. . . • . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la señora Sarah C. Vda. Namí'as; contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha caton;e de N0viembre de mil rn.ovecientos treinta, dic., 
lada en favor de los s~ñores Senior Hermanos, y la condena 
al pago de las costas. distrayéndol¡:1s en ' fav,or del Licenciado 
Valentín Giró, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad .. 

(Firmados): lose Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. ArmandC? Rodrígul}Z .-M. de J. González M.-'-D. d~ 
Herrera.-P. Báez Lavastida. · 
• Dada .y firmada ha· sido la anterior sentencia p0r los: Se
nores Jueces qu.e m~s arriba figuran, _ en la audiencia pública 
del día veintidos de Junio de' mil .novecientos treintiuno, 10 que 
yo, Secretario Gener~l, certifi~o.-(Fh:mado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. · 

lA SUPReMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el' recurso de casación interpuesto por el señor •Ma
nuel d; Js. Bergés, Inspector de Sanidad de San Francisco de 
Macons, en funciones de Ministerió, Público, contra sentencia 
de 1~ Alcaldía de San Francisco de Macorís, de fecha ocho ·de 
~ovtembre de mil novecientos veintieuatro, que descarga al se
,n?r Ezequiel Pérez del delito de violación al Reglamento de Sa-
ntdad No. 34. . 

Vista el acta del recurso de casación le~aqtada en la Se-
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de alquileres pedido · por.la recurrente, porque debía fallarse 
primero el fondo, o sea la cuestión de la ext~tencia o inexi$- . 
tencia del contrato . verbal -de arrendamiento, fundamento de 
la demanda de la recurrente de fecha veintiocho' de Abril de 
mil novecientos treinta, la Corte de Apelaci<)n no tenía que 
decidir ni expresar en su sentencia si era urg~nte o· no lq me
dida solicitada, ya que la . urgencia no permite a los Jueces d,e 
Referimientos exceder- los límites de su competencia, y urgen
tes o no , las medidas c;¡ue ellos pueden ordenar son las que 
no requieren el exámen del · litijio principal y no prejuzgan 
el fo ndo: que en €0nsecutmcia la sentencia impugnada no violó 
los artícul0.s 806 y 141 del Código de Procedimiento Civil 
mencioqados en el recurso. . . • . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la señora Sarah C. Vda. Namí'as; contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha caton;e de N0viembre de mil rn.ovecientos treinta, dic., 
lada en favor de los s~ñores Senior Hermanos, y la condena 
al pago de las costas. distrayéndol¡:1s en ' fav,or del Licenciado 
Valentín Giró, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad .. 

(Firmados): lose Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. ArmandC? Rodrígul}Z .-M. de J. González M.-'-D. d~ 
Herrera.-P. Báez Lavastida. · 
• Dada .y firmada ha· sido la anterior sentencia p0r los: Se
nores Jueces qu.e m~s arriba figuran, _ en la audiencia pública 
del día veintidos de Junio de' mil .novecientos treintiuno, 10 que 
yo, Secretario Gener~l, certifi~o.-(Fh:mado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. · 

lA SUPReMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el' recurso de casación interpuesto por el señor •Ma
nuel d; Js. Bergés, Inspector de Sanidad de San Francisco de 
Macons, en funciones de Ministerió, Público, contra sentencia 
de 1~ Alcaldía de San Francisco de Macorís, de fecha ocho ·de 
~ovtembre de mil novecientos veintieuatro, que descarga al se
,n?r Ezequiel Pérez del delito de violación al Reglamento de Sa-
ntdad No. 34. . 

Vista el acta del recurso de casación le~aqtada en la Se-
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cretafÍa de la Alcaldía en fecha ocho de Noviembre de mil no-
vecientos veinticuatro. · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 

el artículo 30 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que co.nforme al artículo 30, inciso último 

de la Ley sobre Procedimiento de Casación -el Ministerio Pú
blico solo puede interponer recui·SO ·de casación contra las sen
tencias de absolución o de descargo, si hubiere violación de la 
Ley. . . 

Considerando, que en el cas0 de la sentencia impugnada 
en este recurso de casación, el Juez del fondo se fundó para 
descargar al inculpado en que no cometió ninguna de las in
fracciones previstas por los artículos 13 y 14 del Reglamento 
de Sanidad No. 34, ya que el único hechO comprobado a su 
cargo, el de no estar provisto de una gorra en momentos en 
que estaba ocupado en la matanza y manejo, de la carne en el 
matadero, r.10 constituye ni delito ni contravenci0n, con lo cual 
lejos de violarla, hiw una exacta aplicación de la ley . . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto pot;. el señor Manuel qe Js. ·Bergés, InspeCtor de Sani
dad de San Francisco de Macorís, en funciones de Ministerio 
Público, eontra sentencia de la Alcaldía' de· San Francisco de 
Macorís, de fecha ocho de Noviembre de mil novecientos vein
ticuatro, que descarga al senor Ezequie.l Pérez del delito de 
violación al Reglamento de Sanid,ad No. 34. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter. -C. Armando Rodfíguez.-M. de J. González Jlf.-D. 
de Herrera.-P. Báiz L.avastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res jueces que más arriba figuran, en la audiencia públic.a del 
día veintidos del mes de Junio de mil novecientos trei-nta Y 
uno, lo que yo, Secretario General, ~ertifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Leó
poldo Reyes, mayor de edad, soltero, chauffeur, del domicilio 
y residencia de Azua, contra sentencia de la Alcaldía de la co
mún de San Juan de la Maguana, de fecha catorce de ·Marzo 
de mil Novecientos veinticinco, que lo condena a cinco pesos 
oro de multa y costos o prisión de cinco días en caso de in
solvencia por transitar de noche con su carr.o . Ford No. 1327 
en la calle Trinitaria de la población de San Juan de la Ma
guana sin luz trasera y sin tocar bocina. 

Vista el acta del !'ecurso de casación levantada en la Se.
cretaría de la Alcaldía en fecha catorce de Marzo de mil nove-
cientos veintiCin co. -

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procm:ador General de 

la República. · · • , 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 32, inciso (a), 34, 38 de la . Ley de Carreteras y 
Reglament~ de Automóviles, Orden Ejecutiva No. 593 y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Consideré!._ndo! que el artículo 32 inciso (a) de la Ley a e 
Carreteras y Reglamentos de Automóviles, Orden Ejecutiva No. 
593, dispone que al doblar una curva o al acercarse a la in
tersección de dos caminos, la persona que dirija qn vehículo 
d~ motor dará debido aviso por bocina o por otro medio pare
Cido, el artículo 34, que todo vehkulo movido por motor excep- . 
lo las motocicletas, llevará, desde media hora después de la 
puesta del sol y. hasta media hora antes de la salida del sol, 
por lo menos; dos· farores encendidos que den ~ una luz blanea 
opaca.o amarilla, y exhibirá también m1a luz roja visible en la 
dirección opuesta; y el 38 de la mjsma ley, que toda infracción 
a las precedentes disposiciones del Capítulo II de esa Ley, a 
menos que otra cosa .se dispusiere, será penada con una mul
ta.n.~ menor de cinco dólares y no mayor de cien dólares, o 
pns10n pur un término máximo de sesenta días. . 

c.onsiderando, que
1
los artículos 32 y 34 citados están com• 

~r~nd1dos ~n el Capítulo II de la Ley de Carreteras,; que el Juez 
e fondo JUzgó culpable al acqsado de transitar de noche con 

su carro Ford No. 1327 en la calle Trinitaria de la población 
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de San Juan de la Maguana por ·la esquina 27 de Febrero 
sin luz trasera y ni tocar bocina; que por tanto por la sen 
tencia impugnada se hizo una recta. aplicación de la Ley al 
imponerle la pena. ·. · 

Por tales mbtivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Leopoldb Reyes, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común. de San Juan de la Maguana, de fecha 
catorce de Marzo de mH novecientos . veinticinco, que lo conc 
qena a dnc0 pe~0s oro qe multa y .costos o pri·sión de cinco 
días en · caso de 'insolvencia por transitar de noche con su 
cano Ford No. 1327 en la calle Trinitaria de la población de 
SaQ. Juan de la Mag).la.na sin uz trasera y sin tocar bocina, y 
lo éendena, al pago-de las costas. ,, 

(Firmados): José Antonio Jimenr.s .D. -Augusto A, Ju. 
piter. -C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-
D. de Herrera~-?. Báez Lavastida. · 

Dada y firmada ha sido la anteríór sentencia por los se
ñores Jueces que mas• aFriba figuran, en.la aU<;liericia pública 
del dia veintidos de Junio de mil noveCientos .treintiuno, lo 
qüe yo, Secretario General·, certifico. _..:.(Firmado.): EuG. A. 

' ALVAREZ. 

-DJOS, P:A TRIA Y LIBERTAD . . 
REPUBL1CA DOMiNICANA. 

LA SUPREMA -CORTE .DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLI-CA. 
~ --.--

So'bFe el recurso de €asacióm i·~terpu~sto por el1señor Tulio 
Sepúlveda, mayor de edad., solter.o, . chauífer, del domicilio .Y 
residencia de · Barahon~; contra semtencia del Juzgado de Pn
n'lera Instancia del Bist~ito Judicial de Barahona, de fecha 
once de Noviembre de mil novecientos ·veinticinco, que. lo 
condena a diez p~sos oro de multa y, costos por transitar de 
noche qor las calles de la población de Cabra! con su guagua 
sin luz trasera. · 

Vista el .acta del recurso de ·casacién levantada en la SeÍ 
cretaría del Juzgado, en fecha veinte de ,Noviembre de Oll 
novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. . 

La Suprema Corte,. después de naber deliberado, y visto!= 
los artículos 34 y 38 de la Ley de Carreteras y Reglamento dt 
Automóviles, Orden Ejecutiva No. 593 y 71 de la Ley sobFe 
Procedimiento · de Casación. , · 

Considerando, que el artículo 34 de la Ley de Carreteras y 
Reglamento de Autqmóviles, Orden Ejecutiva 593, dispone 
que todo vehícul·o movido por motor, excepto las rnótoe::icle
tas, llevará, desde media hora después cte la ·puesta del sol y 
hasta mecHa hora antes de la· salida del sol, por lo menos dos 
faroles encendidos que den una luz blanca opaca· o amarilla; y 
exhibirá también una luz roja vi~ible en la dirección opuesta; 
y el artículo 38 de la mismá Ley, que toda infración a las pre
cedentes disposiciomes del Capítulo 11 de esa Ley, a tnenos que 
otra cosa se dispusiere, será penada con 1ma multa: no menor
de cinco dólares y no mayor de cien dólar:es, o prisión por un 
término máximo de sesenta días. 

Considerando, que el Juez · del fondo juzgó culpable ·~ll 
acusado de. transitar de noche por las calles de la población de 
Cabra! con su guagua sin luz trasera; que la sentencia impug
nada citó los ártfculos 18 y 26 de la Ley de Carreteras, pero 
ese error en la citación de los artículos de la Ley aplicables al 
caso no constituye un motivo de nulidad de la sentencia que 
no violó la Ley, ya que la pena impuesta es la determinada 
por la Ley para la infracción de la c;ual fué juzgado culpable el 
acusado. 

Por tales nilotivos, rec.:haza el recurso de casacwn inter
puesto por el señor Tulio Sepúlveda, contra sentencia del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito jurlicial de Barahona:,_ 
de fechá once de Noviembr.e de mil novecientos veinticinco, -
que lo condena a diez pesos oro de multa y costas por tran
sitar de noche por las· calles de la población de Cabral con su 
guagua sin luz trasera, y Jo condena al pago de las costas. 

(Finpados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Ju
Piter.- C. Armando Rorlrígzlez .-M. de j, González M.-'-
D. de Herrera~-P: B(Íez 'Lavastida. · . 

, . ~ada y firmada ha sidó 'la anterior sentencia por los seño
~~s JUe~es que· más ari-iba figuran, en la ~udiencia pública nel 
Ia vemtidos de Junio de mil novecientos treinta 'y uno, lo 
~~e yo, Secretario General, certifico,- (Firmado): EuG, A. 
IU.VAREZ. · 
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DIOS, PATRlA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DÉ JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por · el señor Be
nigno Ruíz, motorista del domicilio y residencia de Salcedo, 

. contra sentencia de l-a Alcaldía cle la común de Salcedo, de 
fecha diez y siete de Noviembre de mil novecientos veinticua
tro, que lo condena al pago de una multa de cinco pesos y 
costos y en defecto de pago spfrirá un día de prisión por cada · 
l?eso cómo dejare de pagar, por manejar el' carro No. 1684 
sin la correspondiente licencia de motorista. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha diez y ocho de ·Noviembre· de 
mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dietámen del Magistrado Procurador General de la 

República. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

· los artículos 'J-7, inciso (a) de la Ley de ' Carreteras y Regla
mento Gle Automóviles, Orden Ejecutiva No. 593 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Cas-ación. 

Considerando, que el artículo 27, inciso (a) de la Ley de 
Carreteras y Reglamento de Automóviles, Orden Ejecutiva No. 
593, dispone que ningunf! persona manejará ni conducirá un 
automóvil, motocicleta u otro vel}ículo rúovido por fuerza me
cánica en los caminos -de la . República Dominicana, hasta que 
haya obtenido para ello una licencia de la Dirección General 
de Rentas Internas; y el artículo 38, que toda infracción a las 
precedentes disposiciones del Capítulo n de la Ley, a menos 
qae otra cos.a se dispusiere; será penada con una mult~ .~0 
menor de cinco dólares y_ no mayor de cien dólares y pnswn 
por no. más de se~enta días. . . · . · 
· Considerando, que el artículo 27 citado está eomprend1do 
eh el Capitulo 11 d.e la Ley de Carreteras y Reglamento de Au
tomoviles; que el acusado Benigno Ruíz, fué juzgado culpable 
por el Juez del fondo de manejar el carro . No. 1684 en las ca
lles de la población de Salcedo, sin haber obtenido 1~ corres
pondiente licencia de moton>rista; y que la pena impuestale n~ 
excede la determinada por la Ley para la infracción de la cua 
fué i uzgado culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
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puesto ,por el señor Benigno Ruiz, contra sentencia de la Al
caldía de la común de Salcedo, de fecha diez y siete de No
viembre de mil novec~entos veinticuatro, que lo ~ondena al 
pag0 de una multa de cinco pesos y costos y en defecto de 
pago sufrirá un día de prisión por cada peso como dejare ·d;} 
pagar, por manejar el carro No. ·1684 sin la correspondiente 
licencia de motorista, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez. - M. de J. González M.- · 
D. de Herrera.-P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, ~n la audiencia pública 
del día veintidos de Junio del mil novecientos treinta y uno, lo 

·que yo, Secretario Genaral, certifico.- (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . . 

DIO~, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE I.;A REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis
trado Proc1:1rad'er Fiscal del Distrito Judicial qe Barahona, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia de ese mis
mo Distrito Judicial, de fecha nueve de Mayo de mil novecien
tos veintinueve, que descarga .al nombrado José del Carmen 
Peguero, del aelito de transitar con su carro sin luz trasera. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fe~há diez y ocho 
de Mayo de mil novecientos veintinueve. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genend de la 

República. 
~a Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 

el articulo 30 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

d 
Considerando, que conforme al artículo 30, inciso último 

~ la Ley sobre Procedimiento de ,Casación, el Ministerio Pú
,bhco, sólo puede interponer recurso de casación contra las 
sdentencias de absolución o de descargo, si hubiere violación 

e la Ley. , 
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Consid€rando, que en el caso de la sentencia impugnada 
en este recurso de casación, el Juzgado c0rreccional, .en fun
~ioiies do Tri0unal de Apelación, se fundó· para descargar al 
inculpado en que la prueba ·del hecho de 'transitar con su carro 
Chevrolet No. 1072 sin llevar luz trasera, imputádole, no fué 
establedda. 

Considerando, que el ) uzgarlo €orreccional del Distrito 
Judicial de Barahona, no ':ioló ningúna Ley al descarga_r al 
inculpado po.r no habene probado que éste hut>iera cometido 
el c;lelito que se~ le imputó. 

Por tales. motiv:os, rechaza el recuuso 'de ·casación inter
puesto por el Magistrado :>rocurador Fiscal del Di.~trito Judi
Cial de Bar:ahona, contra. sentenciª del Juzgado de Primera 
Instancia de ese mismo Distrito Judicial de fecha nueve de 
May.q de mil novecientos veiatinueve, que descarga · al nom
brado José d'el Carmen Peguero. · 

(Firmados): José Antonio limenes D.~Augusto A. lEPi
ter.- C. Armando· Rodríguez. -M. de J. González M.~ 
D. de Herrera.-?. Báez Lovastidd.-, 

Da~a y firmada b.a sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
dia veintidos d~ Junio de mil novecientos treima y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA· Y LIBERT AJ). 
REPUBLICA DOMINICANA. 

' LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ma
nuel Pérez (a) Manolo, soltero; c01nerdante, del domicilio y 
residencia de San Pedro de Macorís, wntra sentencia de la 
Alcaldía de la común de San Pedro de Macorís, de fecha seis 
d.e Mayo de mfl novecientos veinticuatro, .que lo Gondena a una. 
multa de cien pesos oro y costos. por manejar el carro No. 
1340 sin la correspondiente licencia de motorista. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía ep fecl)a seis de Mayo de mil novecien-. 
tos veinticuatro. . 

Oído al Magistrado Juez &elator. 
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Oído el dictatnen ·del Magistrado Procurador GerieFal de 
la Republlca. : · ·' 

La Suprema . Corte, des~ués de haber deliberado y vistos ·. 
los artículos 27, inciso (a), de la -Ley de Carreteras y .Regla
mento de Al!ltom@:v.iles, Orden Ejecutiva No.. 593. y 71 de ' la · 
Ley sobre Procedimiento de .Casación. ' 
' . Considerando, que el artículo 27, inciso (a), de la Ley de ' 
Carreteras y Reglamento de Automóviles, Orden . Ejecutiva No.: · 

~ 593 dispón e que ninguna persona manejará · ni c<mdudrá un . 
automóvil, motocicleta u otro vel~í(.mlo· movido por fuerza ·me
cánica en los caminos de la . ~epública Dominicana, hasta que 
haya obtenido para ello una licencia de la Dirección 'General 
de Rentas Internas y el artículo 38, que toda· infracción a las . 
precedentes disposidohes del Capitulo 11 . de lá Ley, a .menos 
que otra cosa se dispusiere, será penada con una m·ulta ·no 
menor de dnc0 dólares y no mayor de cieri ,dólares y prisión 
por no más de sesenta días. . ' . · "'-
. Considerando, que el ártículo 27 citado está c9mprendido 

en el Capítulo 11 de la Ley de Carreteras y Reglameh.to de Au
tomóvilés;· que el ·acusado Man,nel Pérez (a) .)\1-anolo fué juzga
do culpable por el Juez del fondo de manejar el carro No. 
1340 en las calles de la.ciudad de San Pedro de Macorís sin ha
ber · obtenido la correspondiente licenéia.de ·rriotorista; . y que 
la pena impuéstale n0· excede la determinada f.>br la ley para 
la iafracción de la cual fué juzgado culpaóle. 

Por tales motivos, . rechaza · el rec'urso . de casación inter
puesto por el señor Manuel Pérez (a) M-anolo, contra senten
cia de la Alcaldía de la común . de San Pedro · de Macorís, . de . 
fecha seis de Mayo de . mil novet:ientos veinticuatto, que .lo 
condena a Una multa de cien pesos oro y costos por . manejar 
el carro No. 1340 sin la correspondiente licencia de motorista y 
lo condenaal pago de ' las costa~. · · 

.(Firmados); José Antonio limenes D.-Augusto A. Ju
piter.-C. ArmandCJ. Rodriguez.-M. de J. González M.-D. 
de Her-rera.-P. Bá'ez Lavastida. · 

~ Dada y firmada ha sido la anterior senteñcia por lo~ se
nores JueGes que más arriba figuqm, en la audiencia pública 
del di a vehi.tidos d'e Junio de mil novecientos treinta y uno, ·lo 
qve ~o, Seáetarjo General, ce'rtifico.~(Firmadó ): EuG. A· AL-
VADEZ. • 
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, . 
DIOS~ PATRJA Y LlBERTAD. 

REPUBLICA DOMINJCANA. 

· ~ LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Sa.l. 
· turnino Paulino, mayor de edad. dependiente, del domicilio y 
,resídencia de Santiago de los Caballeros, contra sentenciá' de la 
Alcaldía d·e la Primera Circunscripción de la c"omún de San
tiago de los Caballeros, de 'fecha diez y siete de ·Agosto de mil 
novecientos veintitres, que lo condena a una multa de diez pe- · 
sos oro y costos por el hecho de estar al frenre de un estable
cimiento comercial sin. poseer el certificado de salud corres-
pondiente. · _ 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se.., 
cretaría de la Alcaldía; en fecha diez Y' siete de Agosto de mil 
novecientos veintitres. 

Oído al Magistrado Juez Relator. . . . . 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General 'de 

la República . 
'La Suprema· Corte, desp1:1és de haber deliberado y. vistos 

los artículos 113' del Código Sanitario, 86 de la Ley ·de Sani
dad, Orden Ejecutiva No. 338 y 71 de la Ley sobr~ Procedi
miento de Casación. · : . 

Considerando, que .el artículo 143 del Código Sanitario 
dispone qQe todos los empleados de panadería, o personas en
cargadas de la fabricación, e.nt~ega o venta de cualquiera ge 
los artículos alimenticios mencionados en el artículo 141 del 
mismo Cóqigo, deberán estar provistos de un certíficado de 
buena salud expedido p@F un médtcoo por la autoridad sani
taria local y el artículo 86 de la Ley de Sanidad . que, cuando 
no se establezca especialmente otra penalidad, toda ¡;>rimera o 
segunda violación de las disposiciones del Código Sanitario se 
castigará con multa no ·menor de cinco pesos, ni mayor de 
veinticinco pesos, o con encarcelamiento de no menos de cin
co días ni más ·de veinticinco días o ambas penas. 

Considerando, que el acusado fué juzgado convicto y con·
feso por el Juez del fondo de estar al. frente del establecimien
to de · los señores J. N. Vega de la ciudad de s 'antiago de los 
Caballeros, eQ calidad de dependiente, sin poseer el certifica
do de salud exijídole por ·el artículo 143 del Código Sanitario; 
que por tanto por la sentencia impugnada se hizo una recta 
aplicación de la ley al imponerle la pena, 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
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puesto por el-señor Saturn'ino Paulino, contra sentencia . de la 
Alcaldía de la Pr imera Cit€Urtscripción de la común de Santia
ga de los Caballeros, de fecha d.iez y.siete de Agosto de mH n0-
vecientos· veintitres, qu~.lo condena a una flíltdta de diez pesos 
()fO y cost0s por el hecho de estar al frente de un establecí-

. miento comercial sin poseer el certificado de salud co~i,espc:>n-

,9 

diente, .y ló condena al pago de las costas:· _ .. 

(Firmados)i José Anto~io limenes il.-Azl¡¡usto 'A. Ju
piter. C. Armando Rodríguez.~N. de J. González N.-'-D. 
de Herrera.-P. Baez h'avastída. 

Dada y firmada ha sido la qntelli'Or sentencia por los se-. 
ñores Jue-ces que más arriba .figuran, en la audiencia pública, 
del día veintiseis de _Ju-nio de mil novecientos treiqta y tl110r 
la que yo •. Secretario General, certifico.-(Firrpado): E~uG. A. 
ALVAREZ. 

DWS, PAJ;RIA Y LIBERTAD. 
REIJUBLI€A DOMINICANA. 

. ' 
·LA SUPREMA -CORTE DE JUSTICIA. 

, EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

S0bre ~1 re€urso de €asación interpuesto por el señor_l0-
sé Padilla, mayor de eda<il.., soltero, Agente de la Policía Muni
cipal, del domiciHo y residenci~ de B'arahona, . contra sentevcia 
de la Alcaldía de la común de · Barahona1 · de fechá ocho d·e 
Diciembre de mil novecientos v~inticuatro, qru~ lo cendena a 
quince pesos oro de multa y a sufrir veinticinco días de 
prisión por eJ. delito de estar sufriendo de enfermedades vené
reas y haber contajiado de la misma enfermedad a .la nombra-
da María Sánchez. ' - . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha trece de Diciembre de mil no
vecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. , 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 22, último párrafo y 91 modificado· por la Orden . 
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Ejecutiva No. 476 de la Ley de Sanidad, Orgen Ejecutiva No. 
338 y 71, de la Ley sobre ·Procedimiento de Casación. 
. Considerando, que el artículo 22, último párrafo, de la Ley 
de Sanidad, Orden Ejeeutiva No; 338, dispone . que desde la 
fecha. en que e!¡ta Ley .quede en viger ·será ilegal que toda per
sona atacada de enfermedad veqérea exponga, a sabiendas, a 
otra persona a ser infectada eon dicha enfermedad venérea; y 
que cualquier .eersona realice actos que expongan a otra· 
persona a una infección venérea; y el artículo 91 de la mis
ma ley, reformado por la Orden Ejecutiva No. · 476, que cual
quier pers<?na que viole alguna 'de las disposiciones de los ar
tículos 22-26 inclusive será condenada por la primera infrac
ci'ón al pago de una ínulta de veinticinco a cincuenta dólares 
ó :con encarcelamiento ·de veinticinco a .cincuenta .días o am-
bas .penas. · . 

Colilsiderand.o, que el 1recurrente fué juzgad0 culpable por 
el Juez del' fondo. de haber expuesto a infectar a otra persona 
con la enfermedad venérea cornprobadá de que estaba sufrien~ 
.do; que por tanto, por la sentencia impugnada se hizo una rec
ta aplicación de la ley al imponerle la pena. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor José Padilla, contra, sentencia de la Alcal
día de la común de Barahona, de fecha odio de Diciembre de 
mi! novecientos v:einticuatro,. que l'o cbndena a quince pesos 
oro dé multa y · a sHfrir veinticinco días de prisión por el delito 

• de estar s1:1friendo de enferrned'ades. venérea~ .Y haber conta
jiado de la misma enfermedad a .la n~rnl;>rada María ·Sánchez, 
y lo conaena al pago de las costas. . 

' . 

(Fi~madós): )osé Antoni~ .limenes D·.-Augusto A. Jupi
ter.-;-C. Armanqo Rodríguez.-M. de J. González M.-D. 
de Herrera.-P. Báez l,.avastida. ' 

Dada y firmad~ ha sido. la anterior sentencia por los se
ñótes Jueces q1:1e más arriba figuran; en la aud,encia pública 
del día veintiseis de Junio de niU novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certific'o.-(Firrriado ): EuG. A. AL
VAR~z. 
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·sahre· el recurso de,·casación interpu~stG por :·el' se.ñor: Emi-
liapfil ,de . P.~ña, en nmnbre y .. re,preseutaoión de, la .s.éñ9ia · -P~l
tina. Alm.anhr, ·rpayor de ~dad, ~ol.~era? costurer~ .,<ileCdo,FJtici, 
lio. y re~_idend~ d€ ·r.Jmeate.l, c;ont.ra sen.teQ~;'ia de ~~~ :A}eal~.:ía de 
la común de ·PimeD~el., de ·fecha< diez y ocho. de Enerp· de: .Jín~l 
novecientos-' veil}ticuatro, que' la condena a una multa. de diez 
pesos oro y, costos, por mariotener U'.n .cerdO' en el patio de . s-U . 
casa, dentro . de la' Ji>Oblaliión. . · · . · . · . -· 

· Vista el :acta dél recurso . de .tasa'oióiil'A!f'tvantáda en la Se
cretaría de la Alcald·ía en fedaa diez . ·IJ ocho d~ Eme'r9. de mil ' .' 
no~ecientos veinticuatro. ~ · · 

Oído .al ' Magistrado ~Juez Relator. 
Oí~o el d.ictari1.~n Gl·e{ Magi'str~do ·f>f.ii>cu'.rade,f General de 

la 1Zepública. .. . . · · ' · . . · : ' 
La Sup\-erma Co·tte r- ·dtespl.!lés ;de 'f.J.a11er ~delibe'rado y. vistos 

los_.ar-tículos 74 del Códi'go Sam.i:ta.r,io, 86 de la Ley Qe Sanidad, 
Orden Ej<:'cutiva No. 338 y¡71 de ' l:(Ley s0bre PPoceQi,m,iento 
cle 'Cas·at:iófi • · .. · · · · · · · · ·· · . 

:. G0ns{cr6i~Hao·, •<lfl:le el -aiFÚcul0 c>74, ·párm.fo · seg,l.!l•fildo,_:pel ·Cé .. 
digg•\Sahi~wf.ió dispQrie que 'líl.(i) se~ permWrán cl!fr~ar .·:C~tcl0s em 
la.· z(i)né! GentJ'all de l-as .cimladles ~ . pabltacietles, -:5' 'el a-rtjculo r&) 
ct·e fa Ley de'Sanlimad, ~·me eaarido iw ·se estable:z:ca espedalmeAot-e 
otrá 'j:>énalieracl, t.craa pl'imera 0 segl'l•ncla v.hl>lacióoFI t.le . las ~d·is.:. 
posiciones del Q<6digo Sa!'l·i·t<1'Pio, se, tast•rgará cofil mul!ta 'fl'O me-

' n·br d-~ cincB pesos : ni 1,mayor de y<¡iínticinco pes0s a · cO'h en
C!l1Fcetaní.ieFI11!<'hl~ .no• men0s a e oi•Fico mas ·ni más de veihtkin:. 
días días 0 ambas pepas'. , . , 

'Gonsiderar;Jdo, que-i.aacusaé!l:l Jm•é j1:1zgada ·.ol!ilpa.ól·e·del he
cho ·irn,pH•táclole a e ~uiclar · l!l'Fi ce11qo .eñ el patio ·a e SH· <tasa den
tro ·cte la poblaciQH deéPimentel; \que el. Juez c0nside'ró que. 
es~e ·'hecho · cen·stittuía una i.hfra<teióFI 'al ~avtíc'ulo 74 !cl'él 'Códjgo 
Sartit·ario;>'cyue· por _~a·FJtto •por 11á sefil'tert~ia iinpugliaEia ·~~ ' 'hizo 
una recta a.plicacion ~e ·la 1ey, aHmp<'>herl'e la ;pen-a. , , 

-~dr .f:ides :m0tiV(¡)S, ' reofia~a · el reCUfSQ ·de ' Ca'SaCÍÓÓ in ter
pu~sto 'por el sen0r Em'iliano de ~eña, •en n0rrtbre -y represefi-
1:a~IÓF1 cle 'la señora ·'Delfina ~lman~ar; contra sen'tencia de l:'i'· 
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Alcaldía de la común de f>imentél, de fecha diez y ocho de Ene
ro de mil novecientos veinticuatro, que la condena a una mul
ta de diez pesos oro y costqs, por mantener tin cerdo en el pa
tio de su casa, dentro de la población y 1? condena al pago de, 
las costas. · 

(Firmados): José -Antonio limenes _D.-~-Auguslo A . .lupi
ter. -C. Armando Rodríguez.-M. de .1. González M.-D. 

-de Herrera.-P. Báez Lavastida. 
1 • 

Dada y firmada lía sido ·la anterior sentencia por los Se 
iiores Jueces que inás arriba figura·ri, en la audiencia pública 
del día veintidos de Junio de mil novecienJ9s treinta y uno, lo 
que yo, Secretar¡ o General, ,_ certifico.-(Firmado ): EuG. A. AL
VAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
REPUBLICA DOMINICANA. 

\ 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN- NOMBRE DE· LA REPÚBLICA. 

---
' 

~ Sobre el recurso de casación interpuesto po'r el señor En
rique Padrón, mayor de e~d, · soltero, comerciante,. de este 
domicilio y residencia, contra, sentencia de la Alca:ldíctde la Se
gunda Circm'lscripci0n de esta común en funciones de Tribu
n.il de Higiene, de fecha primero de Diciembre de mil nove
cieptos veinticuatro, que lo conden,a a diez pesos oro d,e multa 
por celebrar un baile sin su coHespondiente licencia. 

Vista el acta del recurso de casación levantada eA la Se
. cretaría de la Alcaldí'<l en fecha primero de Diciembre de mil 

novecientos veinticuatro. -
· Oído·aJ Magistrado Juez Relator. . , 

Oído el dictámen dé! ~agistrado Procurador General de 
la República. ' ·. 1 

La Suprema Corte, d~spués de haber deliberado y vi~tos 
los artículos 86 de la Ley de Sanidad, 122 del Código Samta·
rio 371 de la Ley sobre ·Procedimiento de Casación. 

Considerando, que para la celebración ,de bailes públicos 
es preciso obtener licencia de la autoridad sanitaria; puesto que 
el artículo 122 del Código Sanitario prescribe que no se con~e-
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derá pern~iso para dar un baile. público hasta que la ·autoridad 
sanitaria local, o en su _ausencia el oficial autorizado para con
ceder estos permisos, se haya cerciorado de que el sitio desti
nado a esré fin está conforme con los requisitos de la Ley de 
Sanidad, del Código Sanitari'o u otra ley u ordenanza. 

1 

Comsiderando, qHe el artícul@ 301 del mismo Código ·dis
pOR.e que ·las ipfracdones a este Código serán castigadas de 
acu'erdo con el artículo 86 de la Ley de SaFJidad; el cual deter
mina que toda primera ó segunda violación de las disposicio
nes del Código Sanitario, se castigará con multa no men.or de 
cinco pesos, ni mayor de veinticinco pesos, o con encarcela
miento de no menos de cinco días ni más de veinticinco días, o 

· con ambas penas: . 
Considerando, que el señor Enrique Padrón, fué juzgado 

culpable de haber · dado U!l · baile sin la licencia de la autoridad· 
sanitaria; ql!le por tanto por la sentencia impugnada se-ha he
cho una reCta aplicación de la Ley al imponerle la ' pena. ·· 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el 'señor Enrique Padrón, contra sentencia de la Al- . 
caldía de la Segunda Circunscripción de esta común en funcio
nes de Tribunal de Higíere, de fecha primero de Diciembre de 
mil novecientos veinticuatro, que lo condena a diez pesos oro 
de multa por celebrar un baile público. sin su correspondiente 
liccmcia, y lo wndena al pago de las costas. 

(Firma~os): ]osé Antonio .limenes D.-Augusto A:. 1upi
ter."""""C. Armando Rodríguez.-1lt. de 1. González M.-JJ. 
de Herrera.~P. IBáez Lavastida. 

Dada y firmada. ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública . 
del día veintiseis de Junio de J;Ilil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmaqo ): EU'G. A. AL-

. VARE:?. 
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DIO$, PATRIA .Y LIBERTAD, 
t. REPUBLICA DOMINICANA. 

·f ,• ·' 
. ' :. ! ""! ~ • ' 

LA SJ]PREMA ·CORTE ·DE JUSTICIA. · 
. ' . . ; ,. . 

·. t ~N NO,MBI{E DE [,.A REPÚ'BUOA. 
'· . ----·· \. 

. ' .. . ' . ' " . ' ·f . 

. ·. So.bre el recurso ,de ·<;:asqdón interpuesto por el. s~ñqr Re
gino Raposo,. ffi fl.YOr de edad·,. .soltero, carnic;ero, del domicilio 
y1re~idencia de Santiago de los Cal;>alleros, .confra septen~;ia de 
la ;A:l~alcti~ d, · la, Seg~nd~ Cjrcun~crip.ci~n. <;le la com.ún de 
~anhago de los ·Caballeros, d.e'fetha. vemtlcmco de NovJelJlbre 
de mil novecientos. veinticu.atro, que lo condena a cinco . pesos 
oro de multa y pago Qe costos poi' tener ün perr0 amarrado 
en la casill'a de carne que tiene establecida en. el mercado pú-
blico. . . 

Vista: .~1 ·acta de.I réc·urso de casqción levantada en la Se
cretaría de la· Alcaldía. en .fecha veinticinco de Nov·iembre de 
mil · i'lo.ve.cientos veintiéuatro. · 

.Oído · a). j\iagisrrado Juez Rela'tor. 
. Oí.do el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la. República.. · . . . , · . 
, . . La Suprema Corte ,. ,déspués de haber deliberado y vistos 
los artículós 16 del Có<;ligo. Sanitar:i0. 86 de la Ley de Sanidad, 
Order Ejecutiva No. ?~8 y 71 de l'a Ley. so'bre· J?>rocedimiento 
de: Casación'. · · · · · · 

Consideraüdo, qt'e el artículo 16 del' .Código Sanitarie :dis
pone que no puede exponerse, · 0ftecerse o ·vendersé pab el 
com¡un-Io público ninguna carne fresca o salada., aves o pes
cádo, excepto cuando se venda en estado vivo, a menos que 
esten protej1idas del polv0, de las H1oscas u otros insecto~, '"/ 
fuera del alcance del .público y de cualquier otra contamma- . 
ci'ón; y el artícu'lo 86 de la Ley de Sanidad, que toda primera. Y 
segunda violación de las disposiciones del Código Sanitano, 
cuando tno no · se estableciera éspecialmehte otra penalidad, se. 
castigará con multa no menor de cinco pesos ni mayor .de 

. veinticinco pesos, o cOI1 encarcelamiento de no menos de cm
C0 días ni más de veinticinco días o ambas penas. 

Considerando, ql!l.e el acusa.do fué .juzgado culpable por el 
J uez del fondo de exponer, ofrece-r, y vender carne que .no es
taba fuera dei alcan~e de cualquier contaminación, por, <;!1 he-¡ 
cho d~ tener un perro amarrado en la casilla que poseta en el 
mercado público de la ciudad de Santiago" de los Caballeros 
para la venta de carne;· que por t¡mto .por la sentencia im~ug
nada se hizo al imponer la pena al acusado, una recta aphca-
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~ión:_4e la_ j:..fty .a)os. J;lech_o~/cJe 1~a causa t<¡{es co_mq fu~r011 apre- ' 
ciados s~beranamente por ,el :Júez. '. . . .,. ..... . 

Por-t'!le.s .J;llqtiYos, rechaza' e[ reqirso de ·cas.ati·ón jptrer
puestp p0r ... el: se~or R~gJpo R<:J.POSO, ~(i).~-tta ·sentencj(:J•·.d'e la Af 
.cal día ,de ' l<:J Segupdfl CiF~un.suipción qe ~a .común. o e. S<)qtiago 
de los Cao;:litevós~ d'e · fe<,:ba Y..~inticinco- d·e Novte¡;nbre . dt rrdl ~. · · 
Qo.vecientos ·veinticuatro, ·que lo conden<!·a dil~o p~sqs, de .inul- "'. 
ta y pagg d~ . cifstós ~qr tener ~:~•n perro . ;;njl(,lrtadq en la .. cas·Hla .. , 
q~ , ca'ri~e ·q_IJejie!:le. estiibJ~cicta §H el !Tiercado p~blico.; ~ l.Q ,ton-: 
denq_ ?-L. page> d~ {aSC@StflS~ . . ... : . ., 

· ·(Firmados): Jesé Antoizlo Jime/zes D:>- Augzisto A.. -JL,f-¡}i
ler~-C . .. 1~ma.'!t!o ·/Mdríqll~f:.>ft{ J!e .1. (jon~dlez /f:.~IJ. 
rje Herrer.:a . .,-P. Báez Lavastida: · . . . .,. ... 

• ' : • ·, . J ~ ,..; ( : . • • ; .. • • • • • - : 1 
.. D<l:d? y f}rl'i~acl.a há ~I.do _la ::mt~por S~Jlt~ncia por lo.s · s~-

ñores Jueces <'J:t~.e 1Tiás .arriba figú¡:ap, . en ·la ~udieilcia vúbljca 
qel dfa . v~ió,tlséis· de )uni,9 q.e. ,in11 . iwye.Ci~,11tc;>s treinta y m~o, !o .: • 
qu.e yo ~. ~eFt:et.~ri~ , Qet:Jer~l. ,c.~rtifi~Q. (Finn~adg} E u~. A. f\ty~-
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:· :: Sobre:e~ r.e¿u,~sÓ 1rle €~S<tdón j.lit<terpu,esto por. . el Lcen,da
do Fr0ilan T<}varez hiao,· en represcnifac{0'n ·del s.eñor Gabrjel 
d.~-t Río'; mayor el~ edad, casadd, del. qomiciJio ·'y reside.nFia qe 
S.élQ Péf!FO. pe M.acorís, c~n.tra ~e11tenc~a del Juzg~do de, • Pri
I)'lera. lh~t¡¡gcia del, Distrito },udkial de San. Pe.<;Jro: ,!il.e .Macoris, 
en ,f!JIP.~ione·s cle . ':fribJll·n~l d.~ Apel<ación, cile ~echa nu~v,e d.~ ¡...gos-;
tz .. de·''rtJ.il *~~~ci.eíi.tos veill.~i,s~)'s, que eonfi.rma en todas ~us ¡;>ar- .. ' 

·' tes ·la .sentenda 'de · la Akaldíá de la, común •cte San Pedro qe 
' Macorfs,>de' fecha diez de Julio del, mismo año y Ci}Ue ¡:ondena 

. al dicho seij,or, .~abriel.del Rí0 a UFia ·lílilll'l,fa de Gten ,pes.os y cos
t@s, p0r llevar ,en su camióm .. ~~y.or cantidád <k carga d·e .la 
que le aut0riza la Ley. ·· · · , 

,Yjsta el .acta .del vecur.so ·de ··.casación levantada en la Se
cretar-ía d~l J·u~gacl,o . de P.rimeta: ''Instancia, en .fecha diez de 
2\.ggst@ cil€• .mu ·,nqvedentos v~inti~éis. , · · · · · · • ' 

-Oído al M_.a~isbra~o · J,Ltez Rdatoc .\· , · , · . , ' · 
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BOLETÍN JUDICIAL. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la Repúbli~a. _ 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 13, párrafo (i), ordinal tercero de la Ley ·de Ca
rr..eteras y R<tglamento de Automóviles, Orden Ejecutiva No. 
593 y 71 de .la Ley sobre Pro_cedimiento de Casación. 

Consideranao, que el· articulo 13, párrafo (i) 0rdinal ter-1 

cero de. la Ley de Carreteras -y Reglam<mto de Automóviles 
dispone que tanto el dueño como el conductor de un vehículo 
pesado de motor o máquina de tracción que condujere más pe
so que el inscrito, incurrirá en del ito, y al ·ser ·conv-icto será 
castigado con una multa máxima de cien <Jólares, o prisión 
por un término que no excederá de · sesenta-días, o ambas pe-
nas. ' 

Considerando, que el Juez de Simple Poli(;:ía y el Juzga
do CorreGcionat de San Bedro de Macorís juzgaron al señor Ga
briel del Rio. culpable del delito previsto Y. castigado por la 
citada disposición legal por ser el ·dueño del camión No. 4181 
con un peso inscrito permitido de Diez Mil Llbras que fué sor
prendido llev<!-ndo en la calle lndependeQcia de la ciudad de 
San Pedro de Macorís, una carga que excedía ese peso en Dos 
mil quinientas . cincuenta libras; que la sentencia impugnada 
es regular en la forma y la pena impuesta f!O excede la deter
minada por la ley para la infracción de la mal fué juzgado 
culpable, . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el Licenciado Froilan Tavarez hijo,, en representa
ción del señor Gabriel del ' Rfe, contra. sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma
corís, en funciones de Tribunal de Apelación, de fecha nueve 
de Agosto de mil novecientos veintiseis ~ue confirma en todas 
sus partes la sentencia de la Alcaldía de la común de Sa:n Pe
dro de Macorís, de fecha diez de Julio del mismo año que con
dena al dicho señor Gabriel del Río a una ml11ta 'de cien pesos 
y costos, por llevar en su ~amión mayor cantidad de carga de 
la que le aut?riza la Ley, y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D. -Augusto 4~ Ju• 
piter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. Gonzá!ez M.-D. 
de Herrera.-P. Báez Lavas/ida. 

Dada .y firmada ha sido ·la anterior sentencia por los Seño
res..Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiseis de Junio de mil novecientos treinta y uno, Jo que 
yo, Secretario General, certifi,co.-(.Firmado): EuG, A. ALVAREZ. 
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Sqbre el recurso de casación interpuesto por el señor1 Ma
nuel Rodríguez, de diez y nueve años de edad' soltero, chauf.J 
feur, del domicili0 y residencia de Santiago, contra sentencia 
de la Alcaldía de. la Primera Circl!lnscliipción de la común de 
Santiago de los Caballeros; de fecha diez y' siete de ' Noví~mbre. 
de mil novecientos veinticinco, que . lo condena a cinco pesos 
oro de multa y costos por transitar en su carro No. · 1507 sin 
llevar en dicho carro o consigo su licencia de chauffeur. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
tar_ía de la Alcaldía en fecha diez y sitte de Noviembre de mil 
novecientos veinticinco.· · 

Oído al Magistra(lo Juez Relator. · . 
Oído el dictamen del Magistrado ProcÍ.!rador General de 

la República. _ . 
La Suprema Corte, desp!Jés de haber deliberado y vistos 

los artículos 27, inciso C, de !a Ley de Carreteras y Reglamento 
de Automóviles, Orf!len Ejecutiva No. 593, y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; · 

Considerando, .. que el artículo 27, inciso e,· de la Ley de Ca
rreteras y Reglamento de Automóviles, · -Orden Ejecutiva No. 
593,dispone que los poseedores de licencias llevarán éstas con
sigo o en el carro mientras ciliculen por los caminos, y et ar
tículo 38 establece que toda ·infracción a las disposiciones del 
Capítulo 11 de esa Ley, a menos que otra cosa se dispusiere, 
será penada con multa no men0r de cinco dólares y no mayor 
de cien dólares, o prisión ·por no más de sesen~a días. · 

Considerando, que el artíc_uto 27 cit'ado está comprendido 
en el Capítulo 11 de la Ley de Carreteras y Reglamento de Au
tomóviles; que el acusado Manuel Rodríguez fué juzgado ,cul
pable por el Juez del fondo de transitar en su carro No. 1507 
sin llevar en dieho carro (!) consigo su licen~a de chauffeur, y 
que la pena impuesta por la sentencia impugnada es la deter
minada por la -Ley para la infracción de la oual fué juzgado 
culpable. ' '" · 

Por talesmotivos, rechaza el Tecurso de casación inter
puestó por el 'señor Manuel R0dríguez, contra sentencia de la 
Alcaldía de la Primera Circunscripción de la común de Santia
g~ de los Caballeros, de fecha diez y siete de Noviembre de 
mtl novecientos veinticinco·;. que lo condena a cinco pesos oro 

' ' 
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, de mtilta y costos por 'tr;Ú;¡.sftar e~ri •sti biio · No. 1507 sin lle
var en cJ,kho carro o consigo su licericiá ' de chauffeur, y ro con-

/ dena al pago de las costas. _ . 

, ,.. , Wil:mados): José .:Antonío J.im.e11es 1}:-·-'Auqu~te !{. Jupi-

,. 

ter..-C Armando Rodríguez. -N ... de J. · Gonzqlez . N.-D. 
de Herrera. '-P. Báei. L(tvastida. ' · , -: . · · .. ,' : .. : ·. · . . . 

fiada y-firmaclq :ha sído la anteüior sente~<;ia, .por lbs · se...: 
ñores jueces. ·que más -arriba fTguran·~ eh la audie1~CHt 'pública 
del día veinfisei~' .de Junio de mil · -novetientos treinta y 'uno • 
.le 9ué )Pí. Sec,re~t{clrio General, oertiifico.-c,.:'(Fir~aclo ): Eu~ A. 
ALVAREZ. · • ~ '' 

;.: !. 

h~··· .... / 

. DIOS, PATRIA . t · LJBÉQTA iJ~ .. · .. ·. :·:. 
REPUBLIC,A .P,OMlfVICANA ., 

E.A·SÓPREMA CORTE DE JUSTICIA• . 
. . ~ NO~BRE DE .L~. REPÚBUCA. . 

· Sobre el recwrso de ca:sactón .in'terp,tfesto· po'i· el srñ.0r Ma:-
. i1t1e'Pf. Pimennel, mayo¡; de edad, chaU;.f.feu~ del d•omkilio' y re
sidencia de Baní, contra sentencia d·e lla Alcaldía cle ·la· con'i-ún 
cle Azl!la;. die :fecha veinti'siet~ de Mayo de mih~eyedí'e!ntos vein
ticúatro, <!fue lo "condena a cinc@' pes0s oró de :mÍilta y :costos 
pó·r transitar en su ca'rro :nevando expeso de-pasajéros:j'. . 

Yi·sta el acta de'l reom:so de casació¿ 'IJ.eva¡;¡rtact'a én l'a .. Se:.. 
cretaría de la, ~lcaldía en fecha vein:tiisiete ,de Ma·yo ,de mN 1úi-. 
vecient><os ·veinticuatm. " - ·· 
, Oíd0. ail Miagjsfrado Ju,ez Relator. . ·· · ' · .·. · · i<, · , 

Oído. •e'! dictamen 1del Magisi'riiclo •Pf.ocrirador 'General de 
la 'R~pública. . ·. · 

La Suprema Corte, despl!lés de haber· delibenú!J·o y v'is:fo él 
·' aiitícur!o,4.7 de •Ja ··Ley so·bre Pr0·eedii:niento de Casación:! 

Considenmdo, que pa:ra condlen•ar al ¡:~;rctrJ.J]>ado Manuel T: 
Pimentel, ~~1 Al<;:a:l~e ~ de la comií'n de Azua, ·se 1fmit!ló, Según 
consta eJil la , sentencia impugnada, en ~íue ' ·diCho 'i:ficl!llpado 
tr.ansit::tba en su ·carro llevando exceso de· pasajeros y en ·· lós 
artícqlos 29, i .~ciso .C, y . 38 de la Ley-d.e Carreteras (O den 'Eje
cutiva No. 593~; que este •último . af.tíoulé establece· las · penas 
con que se oas.tigarán las ·infracciones a: 'las d1:sposidónes ·ae~ 
Capítulo 1'1 d·e la, misma ley; pe·ro ,ni rel artíCulo· 29; ·inrds0 •G, · ~~ 
ninguno otro''texto

1
de ·la Le,y tnendenada lini'lta él· núFi:leFó . de 

pasajeros que 1p11ede ttevar cada :vehículo· •púiblico·; q:ue por 'tah-
, [ . 
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to por la sentencia impugnada se hlio uNa errada aplicación de 
la Ley y se impuso una pena por un hecho que la ley no cas-
tiga. · 

_ Considerando; que según el artículo 47 de la Ley sobre 
Procédimiente de Casación, cuando se anulare Ull fallo porque 
el hecho que dió .lugar a la condenación no ·es castigado por 
la ley, si no h1:1bi~re parte civil no se dispondrá el envío del 
asunto a ningún tribunal; que en el presente -. caso no hay parte 
civil. - , 

Por 'tales motivos, casa sin . envfo a ·otro Tribunal la sen
tencia dictada por la Alcaldía de la común de Azua, de fecha 
veintisiete de Mayo de mil novecientos Vt:(inticuatro, que conde
na al señor Manuel T. Pimentel' a Cinco pesos oro de multa y 
costos por transitar ern su carro nevando excfso cle pasajeros. 

1., • • 

(Firmados): José Antonio limenes D.-AuguMo A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.;-M. de J. González M.-,-D. 
de Herrera.-P. Báez La,_vastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los señores 
Jueces que más arriba figuran, eh la audiencia pública del día 
veintiseis de Junio de mil novecientos treinta y uno, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

-·-
DIOS, PATRIA f LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ene
río Ogando, mayor de edad, soltero, chauffeur, del domicilio y 
residencia de esta dudad, ·contra sentencia de la Alcaldía de la 
Segunda Circunscripción de esta común, de fecha sejs de Ju
nio de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a cinco 
pesos oro de multa por exceso de velocidad por la calle Sepa-
ración. · · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría de la Alcaldía .en fecha siete de Junio de mil novecientos ' 
veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. ' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 

el artículo 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
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veintiseis de Junio de mil novecientos treinta y uno, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

-·-
DIOS, PATRIA f LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ene
río Ogando, mayor de edad, soltero, chauffeur, del domicilio y 
residencia de esta dudad, ·contra sentencia de la Alcaldía de la 
Segunda Circunscripción de esta común, de fecha sejs de Ju
nio de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a cinco 
pesos oro de multa por exceso de velocidad por la calle Sepa-
ración. · · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Secre
taría de la Alcaldía .en fecha siete de Junio de mil novecientos ' 
veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. ' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 

el artículo 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
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Considenindo, que según el artículo 27 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación: cuando el ·acusado hay·a sid0 con
denado, ha lugar a la anulación de la sentencia, a diligencias 
de la parte condenada, del Ministerio Público, de la parte civil 
o de las. personas civilmente responsable.-;, si la sentencia no 
contiene los motivos. . 

Considerando, que la sentencia impugnada en el presen
te recurso de casación, no está motivada ni en hecho ni en 
(·derecho; que por tanto procede que sea casada. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la Se
gunda Circunscrfpción de esta común de fecha seis de Junio 
de mil novecientos veinticuatro, que condena al señor Enerio 
Ogando, a cinco pesos oro de multa por exceso de velocidad 
en la calle· Separación, y envía el asunto ante la Alcaldía de la 
Primera Cirtunscripción de la común de Santo Domingo. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Ju
piter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-D. 
de Herrera.-P. Bdez Lavastida. 

Dad(l y firmada ha sido· la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiseis de Junio de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Fi-rmado): EuG. A. ALVA
REZ. · 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE jUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. ---

Sobre el recursG de cásación interpuesto por el señor Re-
gino Raposo, mayor de edad, soltero, carnicero, del domicilio 
y residencia de Santiago de los Caballeros, coñtra sentencia de 
la Alcaldía de la Segunda Circunscripción de la común de San
tiago de los Caballeros, de fecha veinticim:o de Septiembre de 
mil novecientos veinticuatro, que lo condena a cinco pesos de 
multa y pago do costos por haber permitido que un individuo 
se introdujera en la casilla que poseía en el mercado público 
de la ciudad de Santiago de los Caballeros, para.Ia venta de 
carne. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría d~ la Alc-aldía en fecha veinticinco de Septiembre cle 
mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, ,d,espués de haber deliberado y vistos 
los artículos 16 del Código Sanitario, 86 de la Ley de Sanidad, 
Orden Ejecutiva No. 338 y 71' de la Ley sobre Procedimiento 
de Casadón. 

Considerando, que el artículo 16 del Código Sanitario dis
pone que no puede exponerse, ofrecerse a venderse para el 
cónsumo público ninguna carne fresca_ e salada, · aves o pesca
do, excepto cuando se venda en estado vivo, amenos que es
tén protejidas del polvo, de. las moscas u otros insectos, y fue 
ra del alcance del público y de cualquier otra contamin'ación, y 
el artículo 86 de la Ley de Sanidad, que toda primera y segun
da violación de las disposiciones del Código Sanitario, cuando 
no se estableciera especialment.e otra penalidad, se castigará 
con multa no menQr de cinco pesos ni mayor de veinticinco 
pesos, o con ·encarcelamiento de no menos de cinco días ni 
mas de veinticinco ~lías o ambas penas. 

Considerando, que el acusado fué juzgado culpable por 
el Juez del fondo de exponer, ofrecer y vender carne que no 
estaba fuera del alcance de cualquier contaminación, · por e1 he
cho de haber permitido que un individuo se introdujera en la 
casilla que poseía en el mercado público de la ciudad de San
tiago de los Caballeros, para la veñta de carne; que por tanto 
por la sentencia impugnada se hizo al imponer la pena al acu
sado, una recta aplicación de la Ley a los hechos de la causa 
tales como fueron apreciados soberanamente por el Juez. 

Por tales motivos, recha~a el recmso· de casación inter-
. puesto por el ·señor Regino Raposo, contra sentencia de la Al

caldía de la Segunda Circunscripción de la Común de Santiago 
de los Caballeros. de fecha veinticinco de Septiembre de mil 
novecientos veintiCuatro, que lo conqena a cinco pesos de mul
~a Y pago de costos por haber permitido que un individuo se 
mkodujera en la casilla que poseía en el mercado público de 
la ciudad de Santiago de los Caballeros, para' .¡a venta de car
ne, y lo condena al pago de las costas. 

. (Firmados): .losé Antonio limenes D.-Augusto A. Ju
Plter.- C. Armando Rodríguez.-M. de 1. González M.
D. de Herrera.:._P. Báez Lavastida. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentenCia por los seño
r:s jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
dta veintiseis de Junio de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico, -(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. · 
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DIOS, PA•TRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMB~E DE J.A REPÚ~LICA. 

Sobre el.recu~so de easación interpuesto por el señor Ja
vier Caram, €omerciante, domiciliado y ·residente en la ciu
dad de ' San Pedn>. .de Mac0rís, 'cont~a sentencia de la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, de fecha /seis . de~ mes de Mar-

. zo del- año mil nsvecientos treintiun<D, dictada · en favor de la 
sefiora Lucía Lasanta. Viuda Martínez. 

Visto el memorial ~~ casación preseNtarlo por el Licencia
do Baldemaro 'Rijo, abogado de la parte recurrente, en el.cual 
se alega contra lq. sentencia impugnada la violación de los 
artículos 141, 173 y 732 del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. • · 
Oído. al Licenciado I;3aldemaro Rijo, abogaoo de la parte 

~ntimante, en su escrito de alegatos, ampliación y ·conclusiones. 
Oído. al Licenciado Fr0ilan Tavárez hijo, abogado de la 

parte intim¡ida en su es.crito de rép1li'ca y conclusiones. 
Oído el dictam~n cl,el Magistrado Procurador General de 

la República. . · 
La Suprema Corte, después de hab~r deliberado y vistos 

los artículos 141, 173 y 732 del Código de Procedimiento Ci
·vil y 171 de la Ley sobre Procedimiepl!o de Casación. 

Considerando, que en su mem0rial de casación el recu
rrente alega como primer medio coptra la senten~ia impugna
da, la violación del artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil, y €omo segundo medio·, la de los artículos 17'?) y 732 del 
mismo Código. 

Sobre el primer medio: _ 
. Considerando que los jueces ·~stán obligados a motivar 
sus sentencias respecto de todos los puntos presentados en las 
conclusiones de las partes, pero como lo reconoce la jurispru_
dencia en el país de orígen clel Código de Procedimiento CI
vil Dominicano, los jueces no están obligados a discutir en lo~ 

1 motivos d~ sus sentencias, todos los alegatos de las partes DI 
a contestar todos los medios en -que éstas fu_rrdán sus conclu
siones; que en Ja sentencia irnp\.lgnada consta que el recu
rrente se limitó a concluir ante la CoDte de Apelación que . "se 
rechazara, por improcedente e infu,ndado el medio de nulidad 
propuesto por la parte intimada con ka el acto de_ apelación del 
intiman te; q,ue la pretensión extern_ada por el . recurrente en su 
escrito de réplka ante dicha .Corte, de que la nulidad de sp 
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acto de apelación había sido cubierta . ¡;>or la parte intimada al 
asentir ésta al pedimento de aplazamiento de la venta del in
mueble embargado, hecho ¡;>Qr él, ante el Juzgado de Primern 
Instancia, no se encuentra fonrlulada en el dispositivo de sus 
conclusic;mes y no te_nía en consecuencia que ser contestadas 
con motivos especia.Ies por los jueces a quienes no había sido 

· sometida de un modo formal en un punto preciso de dicho di~-
positivo. . · 

Sobre el segundo medio: 
Consideraqdo, que este med.io se funda en que por no ser 

de orden públito las disposicione!' del artículo 732 del Código 
de Procedimiento Civil, la nulidad del acto de· apelación del re
currente, por no haber sido notrficado en el domicilio del abo
gado de la intimada ni al Secretario del Tribunal 'y no contener 
los agravios pudo ser cubierta por la renunciación de la parte · 
in'timada; y lo fué por el asentimiento al pedimento de aplaza
m.iento de -la venta sa mencionapo y por. el pedimento de co
municacióB de documentos hecho sin reservas por el abogado 
de ésta al abogado · del intimante después -de dicha apelación. 

Considerando, en cuanto él;l ~sentimiento· al aplazamiento 
de la venta del inmueble embargado hecho ante el juzgado de 
primera instancia por la parte intimada, que la renunciación a 
un derecho no se presume y tiene que resultar de hechos · que 
no dejen lUgar a duda acerca de la intención de renunciar a di
cho derecho, qUe la nulidad de un acto de apelación por vio
lación del artículo 73~ del Código de Pr0cedimierilto Civil no 
puede ser fallada sino por la Corte de Apelación y en c6nse
cuencia no puede ser invocada por el persiguiente ante el juz
gado de PFirnera Instancia para oponerse a un pedimento de 
aplazamiento de la venta basada en dicho acto de .apelación; 
que ademas es facultativo para el Juez cónceder o rehusar el 
aplazamiento; que siendo así, el asentimiento a un pedimento 
de aplazamiento de una venta, aun sin reservas no puede ha
cer presumir de parte del persiguiente la intendón de renun
ciar el derecho de ~legar la. nulidad del acto de ape1acíón por 
violación del artículo 732 del Código de Procedimiento Civil. · 

Considerando, en cuanto al pedimento de comunicación 
de documentos mencionado, qué no se puede presentar . ante 
la Corte de Casación ningún medio, por fundado que sea,· que 
no haya sido propuesto ante los jueces del fondo; que si la co
~~nicación de documento? pedida por el abogado de la parte 
Intimada cubrió, como sostiene el recurrente, las nulidad,es del 
acto de apelación de dicho intimante, él debía haber propuesto 
ese medio ante la Corte de Apelación, y lejos de formularlo en 
sus conclu~iones, ·ni siquiera lo alegó en sus defensas; que el 
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medio derivado de que la mencionada comunicaci(>n de docu
mentos había cubierto las nulidades de su acto de apelación, 
~¡ no haber sido invocado por el recurrente ante los jueces del 
fondo, es un medió nuevo, irrecibible por tanto ante esta Cor
te de Casación. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Javier Caram, contFa sentencia de la Cor-

. te· de Apelación de Santo Domingo, de fecha seis del mes de 
Marzo del año mil novecientos treintiuno, dictada en favor de 
la señora Lucía Lasanta Vaa. Martínez, y lo condena al pago 
de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Ju:. 
piter.- C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-P. 
Báez Lavastida. · 

Dada y firmada .ha sido la anterioF sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audieneia pública 
del día veintinueve de Junio qe mil noyecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secreta~io General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMiNICANA. 

LA · SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
' . 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA •.. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora 
Elucinda Rodríguez, mayor de· edad, ·casada, de oficios do
mésticos, -del domicilio y residencia de la sección de Sabana 
del Soco, contra sentencia de la-Alcaldía de la común del Sey
bo, en funciones de Tribunal de Higiene, de fecha dos de Julio 
de mil novecientos veintitres que la condena a veinticinco pe
sos de multa y pago de costos por ejercer la prostitución clan
destina. 

Vista el acta pel recl!rso de casación levantada en la Se
cretaría dela Alcaldía en fecha Ciliez de Julio de mil novecien-
tos veintitres. . · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 
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los artículos 22 y 91, reformado pór la Orden Ejecutiva No. 
476, de la Ley de Sanidad, y 71 de la Ley sobre Procedimien
to de Casación . 

. Considerando, q1:1e el artículo 22 de la Ley de Sanidad dis
pone que a partir cle la fecha t;n la <>:ual quedó en vigor esta 
Ley, será ilegal que cualquiei' persona se dedique_ a la prosti
tución clandestina ·o pública; y que el artículo 91 de la misma 
Ley, reformado por la Orden Ejecutiva No. 476, prescribe que 
cualquier persona que viole algunas de las disposiciones de los 
artículos 22-26, inclusive, será e::ondenada, por la primera in
fracción, el pago de una multa de veinticinco a cincuenta dó
lares, o con encarcelamiento de veinticinco a cincuenta días, 
o ambas penas; y además que la sentencia del Tribunal esta
blecerá un día de encarcelamiento por cada dólar de multa 
impuesta y no pagado. 
, Consid·erando, que la acusad'a Elucinda Rodríguez, fué 

juzgada culpable de ejercer clandestinamente la prostitución; 
que la pena que se le ii:npuso por. la sentencia impugnada, es 
la determinada por la Ley . para la infracción por la cual fué 
condenada; que e,n la sentencia se omitió la ~ompensación de 
la multa no págada con la pep.a de prisión, de conformidad 
con el artículo 91, reformado, de la Ley de Sanidad; pero que 
esa omisión que favorece a la condenada, no puede dar lugar 
a la casación, de· la sentencia, que sólo ella, ha impugnado. 

Por tales motivos, recháza el recurso de casación inter
puesto por la señora Elucinda Rodríguez, contra sentencia _de 
la Alcaldía de la comúm del Seybo, en funciones de Tribunal 
de Higiene, de fecha dos de Julio de mil novecientos veintitres 
que la condena a veinticinco pesos de multa y pago de costos 
por ejercer la prostitución clandestina, y la condena al pago'· 
de las costas. . · . -... 

(Firmados): José Antonio limenes D.- Augusto A~ . Ju. 
Piter. - -C. Armando Rodríguez.-M. de 1~ Go!Jzález M.
D. de Herrera.-P. Báez Lavastida. 

_ Dada y firmada lla sido la anteríor sentencia por los se
nores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pública 
del dia veintinueve· de Junio de mil novecientos treintiuno, lo 
que yo, Secretario General, certifico. -'-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. ~ 
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DIOS, PA TRI k Y LIBERTAD. 
: · REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
E~ 'NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

· Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora M'a
ría Rodríguez, mayor de ed~d, . casada, costurera, del doinici

'lio· y residencia de Santiag0,contra · sentencia de la Alcaldía de 
la Segun'da ·Circunscripción de Ja _ comiín de Santiago, de fech a 
veintisiete de Julio de mil . novecientos veintitres, que la con
dena a' veinticinco pe~os de multa y costos por ejercer la pros
titución clandestina. 

Vist'a el acta del recurso de casad@a levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha veintiocho de Julio de mil no
vecietos veintitres. 

Oído al Ma_gistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del , Magistrado Procurador General de 

la República . 
. La S11prema Corte, después de· haber deliberado y vistos 

los artículos 22 y 91, reformado por la Orden Ejecutiva No.476, 
de la Ley de Sanidad, y 7f de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. · · 

Considerando, que ei 'artículo 22 de la Ley de Sanidad 
dispone, que a partir de la fecha ef.l la .cual quedó en vigor 
esta Ley, sera ilegal· que cualquier persona se dedique a la 
prostitución olandestina o pública; y que el artíeulo 91 de la 
misma Ley, reformado por la Orden Ejecutiva No. 476, pres~ 
cribe que cualquier persona que viole alguna de las disposicio
nes de los artfculos 22-26, inclusive, shá condenada por la 
primera infracción, al pago de una multa de veinticinco o c!n
cuenta dólares, o con .encarcelamiento de veinticinco a cm
cuenta días, o ambas penas; y además, que la sentencia del 
Tribunal establecerá un día de encarcelamiento por cada dólar 
de multa impuesta y no pagado. . 

Considerando, que la acusada María Rodríguez, fué JUZ
gada culpable de ejercer clandestinamente la prostitución; que 
la pena que ·se le fmpuso por la sentencia que impugna, es la 
determinada por la Ley para la infraGción por la cual fué con
denada; que en la sentencia se omitió la compensación de la 
multa no pagada con la pena de prisión, de conformidad con 
el artículo 91 refon'nado de la Ley de Sanidad; pero que esa 
omisión que favorece a la condenada, no ptJede dar lugar a la 
casación de la sentencia que sólo ella ha impugnado .. , . 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casaoon mter-
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pu~sto ;p¿r~ \<t' se florª 1~1'ar.íci'7 RodrígtJ~z. io~(r~ senten.~i~ ~e la " 
Alcaldía de J~ SeguQS1a CirturnscFiJ!><<:iQO. de, la c<;>r.núri ·de San:. 
tiago,, dé fecha veintisiet~ .de J~Jli9A~ mi'! ao.vecientos v:ei.p.tltPe!!, , 

01 
que la ·condertC:.t a veintiéin€e p@sos de liQI.!llta 'y cost,<))s· RQN~jer- · 
cer la ¡;>r,ostit11dón clsuuh:isti'pa •y la · ceriqepa ·al · pagó de ·las 
costas. · · . . . ' . . · , . . · , . . , .. .. ·· 
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. (Firm_ados):. _ll!se A'iztqniv :Umeíne.s ~~Au¡:p.[Sl(J A: )upj~ 
ter.-C. Arm_rp,zdo Rodrígl{ez .7--N. -de J. Gonztí]e.+- M .. ~!). tje 
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Dad~' y firtpada ha sido la anterior s.ent<m.da por 1fos Se .. · 
ñores Jueces que 1mas ~rriba· q·guran, en lJl aj.ldi~I]Cjai - pú.l5ti~a 
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· Sob~é el· recurso a~-:. casa:ciém, lñter.¡niesto \por las ·señoras 

Mar-ía Regalad@.,. Ii::i ne 'd'el Or~e, QuhJ.tina Garda: Rapiori.a E mi.,. 
lia PolancG. y EhÍ<ilindé\ S,~arez, ¡ ~r~ queh~~~res clotPe,sti~Ós, '
solteras, , mayores de 'edad, de~ dmnicilio y residensia ae· p.¡ .. 
mente!, <;ontra' s~mtencia'¡ d~ la Alcal!d:ía de la común dtf Plnlen
tel, de 'fecha -nueve de Junio de· m1l novecientGs veinticuatro, 
que las· cond.ena a veinticiHC@ pesos @ro de multa cada una y 
pago de-costos p@t ejercer la !'lt;osfitudón clandestina. . ' 

Vista' el acta del recurso de casa<;ión levantada ·en 1-a 'Se
cretatía de la Alcald1ía én fech~ Aueve de. Jtmio· de rrl:U noyé-
Gientos veinticuatro. · ' , · 1 

, · · 
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'Oído ªl. ~agistracl® .Juez Relator.' , 1 . · -

1 Oído el dktáme~ .d·et 1 Magistt;ado l?r@GUtádor .GeQ.'er~l c;te ~I :a 
Repúbii,ca. • \ ' · -
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476, de la Ley <le Sanidad, y/71 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación. , . 1 1 ' 

. Consideraüd9!' que ' el a_rtículo 22 de la .Ley <te Sani~ad 
d1spone qu1e a partir de la fech~a en la cual quedó en vigor es-.. ~ . , ./ .· ( . 
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1.06. BOLETÍN JUDICIAL. 

1 
ta l.ey, ·será ilegal que cualquier persona se dedique á la pros
titución clandestina o pública; y que él artículo 91 de la mis
ma Ley, reformado . por la OnJen Ejecutiv.a ~o. 476. prescribe 
que cualqu\er person;:¡., que vi<:>le alguna de las- disposiciones de 
los ·-ar.tkulos 22-26~ inclusiwe, será conder:mda, por la primera 
infr.acción, al ·pago de una multa de veinticinco _a cincuenta dó
lares, o co.n en~arcelamiento de veinticinco a cincuenta días, o 
ambas penas; y además, que la sentencia· deJ Tribunal estable
cerá un día de encarcelam1fmto por cada dólar de_multa im
puesto y no ,pagado. , 

_ .· Considerando,_ que las. acusadas MatiÍa Regalado, Irene del 
. Orbe, Quintina García, Ramqna Emilia Polarico y Emelinda 
Suárez, fueron juzgadas culpables de ejercer clandestinamente 
la prostitución; gue la 'pena que se les impuso, por la senten
cia que jmpugnan,' es la determinada por la Ley para la in
fracción pór la cual fuero11 condenadas; que en la sentencia se 
omitió 1a compensacióñ de la muúa no- pagadá con la\ pena 

· de prisión , de conformidad wn el artículo 9J reformado de la _ 
Ley de Sanidad; pero que esa omislón'que-favorece a las con
denaqas, no puede dar lugar -a la casación de la sentencia, que 
solo ellas han impugnado. . ' · 

Por tales mótivos, rechlaza el recurso · de casación inter-
~ puesto por las señoras . Mar~a ~egalado, Irene €!el Orbe, Quin
tina García, Ramo.na Emilia Polanco y El)lelinda Suárez, con
tra sentencia de la Alcaldí~ de la común de .Pimentel, de fecha 
nueve de Julio de mil novedentos veinticua.tt:,.o, ,que las conde
n~ a veinticinco pesos oro de multa cada unfi y pago de cos-

~ tos poc ejercer la prostitución ,dan destina y las condena al pa-
go-de las costas. • .. ' 

/ . ' 

(FirQ.Iados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi-
ter. -C. Armando · Rodríguez,.-,M. de 1: Gonzdlez M.-f). 
de Herrera.-?. Báez Lavas/ida. ' , · · · ' 

Délda y firmada ha sido la anterior senteneia. por .le>s seño
res jueces que más atribí! figuran , en Ja audiencia pública del 
día veintinueve del mes de Junio de mil novecientos treinta Y 
uno, 1~ que yo, Secretario General, certifi.co:1 (Firmado ): EuG. 
A. ALVAREZ. ~ . . •' . . ...__ \ • . 

1 

. :::. . . ' 

\ 

·' 



. B0LETÍN JUDICIAL. 

D/05, PATRIA Y LIBERTAD. 
\ ' 

1
• REPUBLICA DOMINICANA. - :/ 

1 -

-LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. , 
.. '- EN NOM•BRE DE LA REP-ÚIBLIG"A. 

'· !..' ----
1 

Sobre el' r~curso de casación interpuesto por eí señor Fran
cisco Rojas, mayof de edad, soltero, carretero, del. ) :lomJdlio y 
residencia de Haina, contra sentencia de la A.Ic~ldía de ·la Pri"1. 
mera Circunscripción de la <;omún •de Santo Dqmingo,. de fe-

. 
1
cha diez de Septie~1bre de mil novecientos veinticinco, qu~ lo 
condena a pagar cmco pesos oro de multa y costos y en. e~sq 
de insolveh cia a sufrir un dia de prisión por cada, peso, , por lle~ -
var ¡en su carreta exceso d_e carga. · · 

Vista el acta del xecurso de . casa€ión levantada ~ en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha diez ·de Septiembre · de mil no
vecientos veinticinco. 

Oído aLMagistrado Juez Relator. . 
-Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · .____ · 
· La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 12 de la Ley de Can;eteras -~ . Reglamentos d'e Au-

1 tomóviles y 71. de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
· Considerando, que el JHez de 'Simple Policía de la, Prime

ra Circunscripción de la coll).Ún de Santo Domingo, juzgó cul,
pable al acusado Francisco Rojas del delite> ,previsto · pqr el -ar:
tíÓ¡lo 12 de 1~ Le~ de ~rreteras y, !<eglam nto €Jri3 _Antomóvi-> 
les, Orden Ejecutiva No. 593 y cast1gacto ·por el articulo 26 de 
la misma Léy; que el hecho éomprobado a cargo de dicho acu
sado fu_é .el de llevar clnco t>ar,Hles y me.d1io de a-rena con .un 
total de 1836 libras en~ su carreta ·cuyas llant·as tenían tres. pHI-
gadas y cuarto de ancho. . . · · 

Considerando, qúe el artículo 12 citado dispone que ''los 
ve~ículos que transit.an por los caminos públicos; exeepción pe
cha de l0s automóviles, no tran.sportarán mayor carga que ·¡a 
que se expresa á continuación con arreglo al ancho de las .llan
ta,~ : para veh{CI:llos de dos rueá-as, para cargas 'que excedan de 
rn1l doscientas l·ibras, deberán tener llantas de tres y media. 
P~lgadas ; la' pr,imera infraccjón. a esta _~ disposi<;ión .. se castiga
:a con multa de ch1co dólares, ·gue por tanto por !la sentencia 
Impugnada .se Nzo l!ln~recta apli~ación de la: ley al imponerle 
la pena. · . · · 
· Por tales -mot¡vos, rechaza el r~éurso . de casaciqn inter
puest9 por. el 'señpr .Francisco Rojas, contr~ sentencia de la Al-

. . .. ! 

. ,-

! ' 

' -
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caldía de la Primera Circunscripción de la tomún de Santo Do-· 
mingo, de fecha diez de Septiembre de mil n'ovedentos. veinti
cinco, que lo condena a pagár cinco1. pesos. oro de. multa y cos
tos y en case de insolvencia .. a· sufrir un dia de prisión por ca
da péso, pdr llevar en su' carreta exceso de carga, y l0 conde~ 
na al p~g~ de las . costas. · " 

(Firmados):. José Antonio limenes {J.-Augusto A. Jupi
lf!r . ......,.C. Armando Rodríguez . ......,.. M. ·de J. Gohz-ález M. - 1 

f) ; dé Herreta.-P. Báez ·LatJastida. 1 ·. 1 
\ • 1 •• 

J)ada y firmada ~á sido la anterior, sen ten da por los Se
f!o res Jueces que más ~qib~ · tiguran; en ·la audiencia pública ' 
del·día v,eihtiriueve de Juni'O del mil novecientos treinta y, uno, lo 
que yó, ~ Secretario · Genara~, . c~rtifico."'7" (Firmado): EuG. A. 

l. ALV:AREZ. . - ¡ 

... 

...... ./ . . 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAR 

.,. REPUBI:.ICA Dp¡t~INICANA • 
. 1 ' 

. / LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. ' . 1 .._. . 
. EN NOMBR,E DE LA REPÚBLICA~. 

'\ 

\. . 
Sobre el rec~uso de ~asación interpuesto 'por el señor Fe

dericú Rodríguez, mayor de edad, casado, empleado público, 
del domicilio y residencia de ' Hato Mayoli, cónti:a sent~ncia 9e 
la Alcaldía de. la 'común de H'ato ·Mayor, de fecoa diez y riueve 
de Mayo de mil novecientos veinticinco, que lo condena a 
veinticinco pesos de múlta 'Y pago de l0s costos y en caso de 
insolvencia a sufrir ~¡tn día de prisión por cada pesó, por. tener 
depositada en el frente de sq . casa unas. basuras que estorba-

. ban la vfa .pública. · · , 
Vista el acta d'el recurso de casación levantada en la. Se~ 

cretaría d'e la Alcaldía en fecha diez y. nueve de Mayo de mil 
hbvecientos veinticinco. · · 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador G~neral de 

la ,Repitblica. · ' . · 1 · 

La Suprell)a Corte, después dé. haber deliberado y vistos 
los artículo,s 152,_158 del Código Sanitario, 86 de· la Ley de 
Sanidad, Orden F;jecutiva 'No. 338, y 7..1 de 1 la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación. . · · ' .- · . / . 

Considerando, qué ·el artículo 158 :c:Iel Cóqigo Sanitario 
establece, que nil;1guna basura., et~ de ·las ,~ casas,- \tiendas 0 

1 • 



' \ 
4·08 • . 

. ' 

caldía de la Primera Circunscripción de la tomún de Santo Do-· 
mingo, de fecha diez de Septiembre de mil n'ovedentos. veinti
cinco, que lo condena a pagár cinco1. pesos. oro de. multa y cos
tos y en case de insolvencia .. a· sufrir un dia de prisión por ca
da péso, pdr llevar en su' carreta exceso de carga, y l0 conde~ 
na al p~g~ de las . costas. · " 

(Firmados):. José Antonio limenes {J.-Augusto A. Jupi
lf!r . ......,.C. Armando Rodríguez . ......,.. M. ·de J. Gohz-ález M. - 1 

f) ; dé Herreta.-P. Báez ·LatJastida. 1 ·. 1 
\ • 1 •• 

J)ada y firmada ~á sido la anterior, sen ten da por los Se
f!o res Jueces que más ~qib~ · tiguran; en ·la audiencia pública ' 
del·día v,eihtiriueve de Juni'O del mil novecientos treinta y, uno, lo 
que yó, ~ Secretario · Genara~, . c~rtifico."'7" (Firmado): EuG. A. 

l. ALV:AREZ. . - ¡ 

... 

...... ./ . . 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAR 

.,. REPUBI:.ICA Dp¡t~INICANA • 
. 1 ' 

. / LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. ' . 1 .._. . 
. EN NOMBR,E DE LA REPÚBLICA~. 

'\ 

\. . 
Sobre el rec~uso de ~asación interpuesto 'por el señor Fe

dericú Rodríguez, mayor de edad, casado, empleado público, 
del domicilio y residencia de ' Hato Mayoli, cónti:a sent~ncia 9e 
la Alcaldía de. la 'común de H'ato ·Mayor, de fecoa diez y riueve 
de Mayo de mil novecientos veinticinco, que lo condena a 
veinticinco pesos de múlta 'Y pago de l0s costos y en caso de 
insolvencia a sufrir ~¡tn día de prisión por cada pesó, por. tener 
depositada en el frente de sq . casa unas. basuras que estorba-

. ban la vfa .pública. · · , 
Vista el acta d'el recurso de casación levantada en la. Se~ 

cretaría d'e la Alcaldía en fecha diez y. nueve de Mayo de mil 
hbvecientos veinticinco. · · 

Oído al Magistrado Juez Relator. . 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador G~neral de 

la ,Repitblica. · ' . · 1 · 

La Suprell)a Corte, después dé. haber deliberado y vistos 
los artículo,s 152,_158 del Código Sanitario, 86 de· la Ley de 
Sanidad, Orden F;jecutiva 'No. 338, y 7..1 de 1 la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación. . · · ' .- · . / . 

Considerando, qué ·el artículo 158 :c:Iel Cóqigo Sanitario 
establece, que nil;1guna basura., et~ de ·las ,~ casas,- \tiendas 0 

1 • 



• e / 

,·' '1 
,. 

4 :,;J. ¡ 
• , ' 1 , . 

(' ·, ' )· ... '. 
·.·' 
'• 

', ' .- ' . ¡. ' ' 
cualquier otro sitió\ de negocio .. pod>rá . arroj.ilrse o depositarse · ' ' 
en las · calles; lUg<\res O edificil)s ··~Úblif0S; y que Se 'dis.P,o~drá • . 

, de los d~speF~~ci?S eomo que?.a ~ deter~·~1ri~do , ,¡ 1~,fl_ el ~rtícuJo .. 
152; ql]e ~l arhct:Il'o . 15~ · delv mtsmo, C!Jéh'go . ~hspbne ·.que .. el .,. 
·dueño·, Jnq~ilino respoasáble~·· u oct:ípánte, según el•, caso de., 
cualqui~r edificiQ, fáb,tlca¡ c;:sta.l?,le~~mie.nto · ,de .negoCio;, ete., en ' 
el cual ·~uedaq aeHm:ularse 'basur.a o desperdiCios, déf>e'rá ,p.r<?-' . · 1 

veerlos a·e mio «!)' más receptáculos ~ metal a · prueba de agu'a, · 1 · 

y'el ,artíc~lo ;8~ ,de la
1 

L'ey de S~nidatil, qH·e ~tianfr~ ~·9 se:e~tá- · · 
blezca e1spedalrpente ot(a¡eenalidct<l. t<')oa; ··grimera· ~ o segu(lda 

1 
de las di~po~sicioíies ·' ~el Código . Sfnilkario, se castigará ;,oo.n· . 
VI<:iJa~ióri ttiulfá UO 111e,hór de .CÍÍlCó . p.~QS n~ ·m~yot de V~ipti-, 
cinco · pésos o ·con encátt:el'ami'ento de ño · menQ's . d'é dn.co 
días ni ·I'Ílá) d€ v.einticim:Ó dí~s o atn~ás, pem(s. · '· ' · 

'Cdn~i~r~hgo,~ qij~ el '~wüsa:clo fu~ ju¡Zgad.o qllpable por ~¡ 
Juez del fQn~o del )lecho imptlfádole · .de · tener.•,depqsitada§ en 
el frente. ·,de .sil casa unas basura,s qt~e éstorbabaq li? ví'á 'pú-_.... 
blica; que p(:i)r, ta:nto·; por la sell!tenda impqg;pada, .au,nque ;~por · 

'• 

uh error que n@ consfi'tuyé ·1Hnguna vibl•q.ción 'de la· Ley Git'a ~l ,, 
artículo ·7.2 en log'!r ·d~l' artículo 86. 'de la Ley 'ee Sa~idadi; se ·' , . 
hizo uqa r~~ta aplicadóh; ~~da Ley (ll impon¿rle · la ' p~n_a que .. :.t · 

.~0. excede e!}n~-ximtui , fijado para· la ,in:tr,acció'n. de}á ou~i fué 
JUzgado ctdp~ble.\ _ , , · , , ' , ·' · 
. . ··ror :ra11es motivos; ¡¡echaza ei recurso cle €asá'cién inten.- .,. 
püesto ~Qr :el _señor. Federico R!odtígwez,' , tontra sentencia ·de 
lá 1\lcaldí~-'d~ ·la cómtii;i de Hato .. l\lay0r. de fecha di'ez y nue~e 
d<L[\1ay~ de mil ' t:Íovecientos vei.~ticincó,. que l'o GOJ}de'h~ .. a 

. .. yeiQticin'C0 pesos pe mulla y pako ,1de los costos 1 y en é~s0 de · 
1 

1 m~olvenCia · ~ sl!lfrirr' un día .de . prisión_.,pot Gada pesG, p0r 'tener 
'\ ~,eposi,ta~? en ~.1 frente de' sp' cása unas . basuras' que 1 estorbay 

ban la vía ' phl¡blit.~, y lo cohden<Lal pfigo 'de las1 c0~tas. (, . ·• 
' \ ' l ' ' ' . ' . " 

· . (Firmados); , ose \ Ant@n,io' Jírtzenes D._:_Augusto A. Ju: 
Piter.-C. · .Arman'dó. Rodrígue;.,_::M~ ·d; i). {¡onzdtez •ftl;·.:_p, 
de Herreí:á.-P. Bdez"'iavastida. · ' \ ' \. 

:,. ' ; ' ' 

. '; 

~ - · Dada y firmad~ ' ha sid0 l~ . anter.ior se·n~encia por los se-
iieres Jué,ces' que m:ás 1arri.ba figura.n, en la audiencia pública ; , 
del .. dia veinNno~ve de Ju.nioüh~· m:il ·.FJe>vecientos 'tteinta y uno, ' ' 
lo qu~ yo, Secretalii.0 Genera~, eertifico~~(Firm'ado): EuG: A . ..• '.··. 
AW:ARiE~. ' . ' . < ··.- ' ' • ' ' ' - . 

.... ',' '·- ' ., ., \ ' '.' l 
'\ . 1 ¡ 1• 
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. ' 110. BOÜTfN JUDICIAL. 

DIOS, PATRIA Y
1
LlBERTAD. 

REPUBLICA DOMI!(JCANA. . 
/ . . . 

J-A SUPREMA CORTE DE JljSTICIA; ' 
,; EN . NOMBRE DE LA j REPlÍJBU.~A. ' . . •, . . i---- . . .... 1·. 

'sobre el recurso de casación interpuesto'por el señor Por
firio Ino"a, máyor de. edad, negociante, del do,rÍiieilio y residen-

' cfa Cile Santiago, coÍiltr.a sentencia d·e Ia;Aicaldía de la Segunda 
·circ'unscripción Cile •la común • de Sgptiago, de fecha qui-nce de 
Septiembre de mil nov:ecieñtos veinticuatro., que lo condena a 
dnc~:)' pesos 0r9 .de rt:mlta y co~tos p@r haberse negadGI a pre-

·' sentar ·su certificado de salud mientras se ·encontraba en ·un 
mer.cadu dé carne. ·~, · 
. · · Vista 'el acta d. el recurso de casación lreyan"tada ~n la _Secre

taría ge' la Aka.Idíá en fecha -diez y s·~is de Septiembre de mil 
'novecientos veintiouatro. · ' · · ' · . · . 

Oído' al-Magistrado Juez -Relator. - · 
Oído ~l d}ctamen 1d~l Magistrado (>rocurador General de la 

~epúblh::a. , , . ·f--

. • v¡sta la·. exposiCión dé! acusado: · · ' ·. . 
· · La Supre1p.a Corte, después de tia'bef deliberCfdo y· vistos 

\ los. ar~tíqdos , 82 de la Ley de Sanidad, Orden _ _f;jecuti~a Np.' 338 · 
1 y, 7'1 ~e la .Ley sobre Procedimient0 de Casadó.n: , . 

. Consid.erando, que el artículo 82 'de la Ley d,e Sanidad, ür-
clen Ejecutiva No. 338-, dispone que cualquier -persona que, / 
bien por sj misma () ,_como agente de .una : entidad, voluntaria-

, mente estorbe o se resista a cua·lqui~r aÚtQridad sa~itaria o .a 
·cualquier subordinado de , ésta o agente de la misnra, en el 
cumplimien~o de sus deberes .oficiales, en la debida vigilancja 
y ejecución ~ esta,Ley , o qel Código Sanitario,. será castiga-

. <;la c0h una multa de .vejnticinco pesos ~ cien• pe os o encarce
I·amiento de vein~icinco dí<)~ a tres meses, o-'ámbas pena·s a djs-
cteción del tribunal. . ...- · , · \ . · 
\ Considerapdo, que el aCU$ado fué juz;gado culpable por el 

Júez; del fondo de haberse resi'st.ido a presentar .al Tmspector de 
Sanidad Enrique C. Franc.is que se lo réquería-, su certifica9o 
de salud mientras se encontraba en un mercadQ de carne; que 
el Juez acojió en su favor circuiJIStandas átenuantes para reba~ 
jar, como rebajó a cinco pesos la multa prevista ·para ese he,-

- cho cuyo míhimun es de ·veinti'cinco peso's; que no procedía 1~ _ 
aplicación d'e cJrcunstancias atenuantes por tratarse de una ~1);

-fracción a la Ley de Sanidad..qtie no la· autoriza, pero esa VI0-

• !ación de la Ley no puede hacér cas.Pi la sent€Jlcia impugna~_a, 
porqu_e el acus~do es el único qu~ ·ha recurrido ~n casacwn · 
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contra ella y el no puede ser perjudicado por 'su p.ropio ,recurso. 
Por tales motivos, r rechaza el recurso de ,casa¡;:ión in ter

puesto par el señ,,or Porfirio lpoa, contra sentencia -de ,la Alcal
día de la Segunqa C:in:unscr~pción de la éomún de Santiago de 
fecb.a. quin'ce de Septiembre de mil novecieatos v~inticuátro que 
lo condena _ a cinco pesos oro de multa . y costos por haber~e 
negado a ·tpresentar- su certificado de~ salud m4entr?sse encon
traba en J.lll mercado de carne, y Jo condena al ·pago :de l.as 

-co stas. .. . ' · 
" . 1 . , 

('Firmados): J~séAntonio limenes D.-::-Augzrsto A. ·Ju'p.i-
tér. - C. Ar;mand.o Rodrígue.t-. -:-M. de .f. Gonzá/ez M.-
D. de Herreri).-P. Báez Lovastida. . (' .. 

Dada y firmada há sido la anterior sentencia por los ·seño
res Jueces .que inás arriba figuran, en la audiel).cia ·pública del 
día veintinueve 'de J.upio de . rp.ir novecientos treitlta •y uno, 
.lo que yo, ~S~cretafio Ge!Jera!, certi'fico.-(Firmadd): EuG. A. 
ALVARF;Z. ' " . . -

. ,. 
l !· --" ---: .. '---

\ ' 

_DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA 'D0MINICANA. , ' . ' . . . \_ · ... . +A SUPREMA C~RTE DE JOSTICJA.' ~ 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLI€A. :i· ; -- ' 

'· 
1 • / , •1 • / r ,..,.. ' 

' Sobr~ ·.el recurso de casaci0n interpuesto por las senoras · 
Dolores Muñóz, El,vira C<i>plin, María Laureano · y,. Severa La u- . 
reano, mayores de edad, solteras, del domici'lio 'y reside_ncia de 
S~maná, contra sJntencia de la Alcaldía de la con)ún de Sama- ,_ 
na, de fecha cinco · d~ Abril de mil noved~ntos .veinntituatro, 
que las coóáena a :veinticinco pesos oro de multa y costos y 
en caso ·de insolveneia a pagar la murta ¿on u'n dia de encar
c~!amiento por cad~ ·peso, por el d~lito de .ejercer. la pr'ostitu- / 
Cion clandestínq. ·· .. . r , 

Vfsta el acta .del recurso de casación levantada en -la Se~ 
cretaría de la .A).caldía en fecha cinco .• de• Abril de mil novecien1:. 

tos veinticuatro. · · · · , , . · 
Oído al M-agistrado Júe:Z Relator. · 
Oído_ et dictamen del Magistrad6 Pr.ocurador General de la 

República. . · ' , 
La Suprema Ü>rte, después de haber/deliberado, y vistos . 

los artículos 2~ y 91, r-eformado por la Orqen'Ejecutiva No: 476, , . . . ' 

) ( 
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La Suprema Ü>rte, después de haber/deliberado, y vistos . 
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de. e la. Ley 'de·· ·~anida9, Y. 7JAe ,la Ley sobl\e Pr~ce~i.miento de 
asación: ' · .. . : . .· ·, . · . ~ 

. . · Coos~derah~·o, que el arhcul'0 22 <f!:! la Ley .de Sanjdad, dis
pone que a partir .-de la f~cha en la cual. . q~dó en yigor esta 
Ley, será ilegal .. que. ClJalquier p~rrsoh~ s.e dedique · a .la . prosti-

. tutió.n dandestina o pública; y que el artículo '91 de lá' misma . 
Ley, reforrh~do por ;laOrden Ejecutiva No. 4?6, pre§cribe que 
c.ualquier persona que viole alguna d-e las disposiciopes ·de los 

' artículos 22-26, . ipclusjve, será condenada, por la .primera 'in, 
·· fracci~n, al pago de una multa de veiidicinco a cincuenta días, 
· o ambas penas; y además, ·que la s~n,tencia dtd Tribumil esta-

_,_ 
1 l:>le€e'rá un di a de .. encan;-elam-~ento por drda dólar de multa , 

'/ 

impúest@ y no · p¡1gado. . . . .. .... 
. Considerandp que las acusadas Dolores. Muñ<;>z, Elvira 

Coplín; María Laüreano y ~evera Laureano, fueron juzgadas 
culpábles de . ejercer clandestinamente la¡ pmstitúción;, que la 
pena que ·se ' les hppuso pocla stmtencia 'que i'mpugnan, es la 
determinada pqr la LeY, pára la infracción ¡;>or la ·Cual fuem!J 
condenadas. 1 · · . . 1 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter-
. pueste por las señorás · Dolores Muñoí, Elvira Coplí'n, Marí-a 
Laureano y Severa Laureano, co'ntra .. sentencia de . la Alcaldía 
de 14 común de SalJl<Jná, de fecha cinco de Abril de mil nove
cientos veintj.c¡qatro;'-que. las cori~ena _:;¡ · ~eiQticinco pesos oro.:., . 

· de.multa y1 costos y en caso. ckmsolvenma -a pagar la multa 
·con 1-m díá ' de e~carcelamiento por cada _peso, por el delito de 
ejerc'er la prostitución clandestina, y las condena al pagp de 
las wstas .' . . . . . l ., . ' . ' 
. \: . .. \ ' ' . 

(Firmadqs):· Jost Antonto Jimen~s · D,...:!_Augusto A. lupi
ter.-C. Armando. Ro(!ríguez.-,-M. de 1, Gonzálá. M.-D~ · 
de f!errera. -¿-:_P. [Jáez Lav.astü:fa: ,_. ( , . 

, . Dada y firmad·~ · ha !iido la anterior sen'tencia pof'l@s se- -
ñore~ jueces, que más arriba figuran,, en la audiencia pública 

1
• del 'día veiótinueve de JOnio . de mil novecientos· treinta y uno, 

r _IÓ· que . yo, Secretario' General, certifiw.-(·Firmado ): EuG. 'A. 
ALVAREZ. 1 

" . 

•. 

-, . 1 
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. Sobre eh..-recurso de casación inJerjmesto por_ el señor · 
· Bautista· Mohdús, ·mayor de eda!!l, jornalef o, "del· domicilio y 

residencia de Moca, contra sentencia de la Alcaidía de ' 1;:¡. co-.. 
mún de Moca, de tecba · éa·t0rce- d.e: Julio d.e mil novecientos 
veinticinco, que 1!¡> cond~na á • .cintó-:-- pes9s ·.<te multa y ~ co~tos 
por cuidar cerdos en ,Ja zona ·Central de 1~ ci'udad 'de Moca:· ' ! 

• 1 ~ , ... ' ./~ . • 

Vista el. acta del ·recurso . cde casación levantaaa en la Se-
cretaría- de la Alcaldía en fecha catorce _de Julio de mi l 11ove- . 
cientos veinticinco.' ' , ... ·~ · , · ''{ __ . r 

O~do al Magistrado· Jue;Z lelator. ....... 

: -·: 

/ 

/ 

,úído el ciktameu.del Magistrádo Rroqilrador General de Iá ' ' · , 
República. · -. · . _·_ ' . , · : ~ . . . , 
. La _Sy.prema Coute, .. despÚés d.e haber deJiberado ·y vistos 

-los· artícu!a-5' 74 del· (:qdigo S.aríitario; S6 ·de la Ley d~ ~ani
da.ct ,:Orden Ejec~~Iva ~o. 3'3~ ·Y) 71 de la Ley. sobre Ptoce~i- · 
m¡ento d~ Casa€IOn.- 1

·· •· , ••. • • _· • . • ••· ' 

c or\siderand'ó; -t¡ue el 'artícui'¿ ;.M, párr~fo 2o., d el éódigd 
Sanita~io d'lsp.ope;..que.~no ,se :· permi'tir-án <;:uidar cerdos , en la 
zona c(;!ntral de las ciudades · 'o·. pobl.adones; y'el a.rtj.culo 8'6 de·· 

, la Ley qe . Sanidad :·q~.:~e cuando no ~- establezca .·:espécial-
mente otra penalidad;' toda primera o. segunda violación de las 
disposjciones del Código Sanitari0, .se castigará con multa no 

1 meno¡: de cinco pesos ni mayor \ de veinticinco pesos o cori 
encarcelamiento de' no menos de cinco días nh más · de veinti-

' cinco días~ , , • 
C~~&ider<:~ndo, que el acusado .. fué juzgado €l.Jipable del 

hech:o imputád'ole de cuidar cer.dos en la, zoha \ cé'ntral de la 
ciudad de Moch, que eJ Juez conside'ró que este hecho _Fonsti
tu~al!na. infraccióíi ,al .artíct.ilo 74· del Cóaigo . Sanitar~; que -- ' 
por.~~nt? , por la sen~encia irnpugnadá se hizo \]na reCta 'ap!i- 1 

cac10n de la .Ley al imponerte la pena. , · · · \ · 
·-. Por t·ales motivo~, rech~za el recurs0 de casació.n inter-,. 

puesto por el señor Bautista l\1pn~lés, contra sentencia de la 
Al~aldía de la· común de Moca: de fecha 'cato ljce de Juno de 
mJl·noveGientos vei'hticinco, que lo condena a Cinco pesos de 

( l 
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m'ult.a y costos ·po.r,.cuidali cerdos-en la zo~a central "de la ciu
.. dad de· Moca, y 10-condena··af .pago:de ,la~ :cüStas. , · ' 

1 • • 11 ~-.:-~. ~ ·:.,.,¡· ,.~: .,o;~...,1 :i>.'Ln' ·,. ' 

(F:ir.mados):· José A.ntenio. Jimenes . !J..T:-:-Al!gl'lsto A. Ju- . 
piter. C. A~;,mp.ndo .Ra,_d':íguez"-:-'f,M .. , ,c!e J . .Gonz.álqN.-D . . 

. de Herrei\Íl.'-P. Báez . La-¡¿astída. · · · 1 
,. • . •: . - . . ... ~ 3' ' 1 t • • ¡: : .• . • • ! 

. · . Da'dá' y ·fjrpÚida .ha; sid.O la anterior · .seiite·ncia por los se
ñores Jueces que más at'ri.-b.a figuran, e·n la a~dienda pública, 

_-del día veintin,ueve a e ·J llNiQ de rn.il noveden~ósJ·t~inta ·y uno, · 
. ·Alo qu~ yo.', . S~creta·rjo ,•Ge~~r·~l( ~er!}fico .. ..:;....:(Finri~do):. Epi. A. 

LVAREZ. . > 1 ;: , . 

7 ,•. ·, 

~~ ,' q~. ., .;. ~· . ·' ; • -~- ·~.~ . 
l • 

. ' 'lil.l)s: PiTRIA. :y IiJiJkRrAv::·. 
REÍ'UBLll;A DpMINICA~~ .: ·- ' 

·,.; 

.-ll '· ' 
.' 1 

·: 
1 i iA suPREMA -coRtE nÉ iwsriCIA: ; . .. 

,' \ • - l. • :.·.~ . •• '\ ··."1'./•' ' 

EN : NOMBRE. DÉ Ü~·REPÚBLICAl . . ' .. _.,. > 

\ 
' ' ' ·" . 1 . . : ' > 

•' , ·~ ... . ~ '· . 
· . , , ~dbre el r~cp~s~. de,. oa$é!<;:i0.q inteFpp:esto 'por el señor Pe
dro Hen·ríquez, mayolt·· de e€1aq ; .c,asado, ,·:cemerci<:mte,·;qeL· d<F 
mi cilio y resi<;l'encja de' Azu'a, cemffa ~enferida _de. Ja A\(:a!Cilía de 
la comú·n' d~. Azu'a,, de fe<>ha tr~i.nHi de· Maho dé mil nov~cie~- -· 
'tos vei:riticinco, q.ue. lo· condena á · cincio p·esós oro de,. multa y 

' 1 • ~ -~ . -i ' • )~ . • ' ~ • ' • ' . • 

: , ·p~g?. t4e oos.~0s pp. r ceJe.brar ,~tm :?,~ije sin 1'! . <;:drre~p?>Hdie?te I1- . 
ceri'Cia. ··· · '\ . -· . .,-,, ·-t J • • ·' 

1 · · .. Vista .el acta /'del ~ecur.so de _'casadóp leva~tada· en la· Se-
áetaría ·dé la Alcaldía ·(ñ Jecqa sleté de 2\.b:rít de ·~¡ ¡;¡.pveden-

~_.. tos veinticineo. ' ,. · 1· .::· . ·, , ·~ · · '·· ' . · · 
~ ~ • ~ ' '. 1 ~ ( ' 

. · Oíd,o· ál Magi~trado Juez _R-elator. . . . . · '· .~ 
Oído eLdictarnen' de~ M~gistrado . Prmcurado'r General. de la 

·' . República. · ·.'· • ; ':.. . " ·. , .. · .. · ·' ,,: · · 
. , ' . L~ sP:prerrfa:·Cort~. d~spués ·cte· habérjdeJibe6uilo: y· vistos 

... 
lbs artículos 86 'de la Ley :oe.' Saniqad,' 12'~ ·· del C0digo Sanita- . 
rio -y: 71 d'e la Ley sobre -Procedimiento de· 'Casación. .. 
~ " Ccmsi<!leraüdo; q.ue par.~.' la ~·leoraéió-n ,_ de' bailtJs públicos 
'es pretiso_"'btedet licencia de:la aútoridad sanit~·ria; pu,esto que 
el artkulo 122 del Qódigo Sanitario 'prescribe,_ q6e.' ~o se .~o~-

. , . filederá' perm.iso.'pa.ra dar 1.10 baiJe . público-h21sta ·que 'la '· auton
,_-.· daq s~nftatia local~·-.~ en~ s11:'·ausencia ~'l ~~c!.af · au~0riza~~ ~ para . 
, conceder. estqs. perm1sqs, se haya cercwrad'o '<;le· qu,~ el s1,t10 des

, tinado a este ,fin e~tá. conform.e con los requiSitos .. <l~)a Ley _de 
~a~tdaiJ; . ·?~1.'.-~ód!g<;> \ Sanítario')t'otra ... rey u -e¡;~'eu~pz~. . . · ~ . 

'" · . Cpns1pe.rand0, que el á~tíe'tilo 30t·del. mis_mo·eedigo dis-
pone qu'e las ' infnicciones a e~te·· CPdigo s~rán eastigadas de 

. . 1 . 
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: , ·p~g?. t4e oos.~0s pp. r ceJe.brar ,~tm :?,~ije sin 1'! . <;:drre~p?>Hdie?te I1- . 
ceri'Cia. ··· · '\ . -· . .,-,, ·-t J • • ·' 

1 · · .. Vista .el acta /'del ~ecur.so de _'casadóp leva~tada· en la· Se-
áetaría ·dé la Alcaldía ·(ñ Jecqa sleté de 2\.b:rít de ·~¡ ¡;¡.pveden-

~_.. tos veinticineo. ' ,. · 1· .::· . ·, , ·~ · · '·· ' . · · 
~ ~ • ~ ' '. 1 ~ ( ' 

. · Oíd,o· ál Magi~trado Juez _R-elator. . . . . · '· .~ 
Oído eLdictarnen' de~ M~gistrado . Prmcurado'r General. de la 

·' . República. · ·.'· • ; ':.. . " ·. , .. · .. · ·' ,,: · · 
. , ' . L~ sP:prerrfa:·Cort~. d~spués ·cte· habérjdeJibe6uilo: y· vistos 

... 
lbs artículos 86 'de la Ley :oe.' Saniqad,' 12'~ ·· del C0digo Sanita- . 
rio -y: 71 d'e la Ley sobre -Procedimiento de· 'Casación. .. 
~ " Ccmsi<!leraüdo; q.ue par.~.' la ~·leoraéió-n ,_ de' bailtJs públicos 
'es pretiso_"'btedet licencia de:la aútoridad sanit~·ria; pu,esto que 
el artkulo 122 del Qódigo Sanitario 'prescribe,_ q6e.' ~o se .~o~-

. , . filederá' perm.iso.'pa.ra dar 1.10 baiJe . público-h21sta ·que 'la '· auton
,_-.· daq s~nftatia local~·-.~ en~ s11:'·ausencia ~'l ~~c!.af · au~0riza~~ ~ para . 
, conceder. estqs. perm1sqs, se haya cercwrad'o '<;le· qu,~ el s1,t10 des

, tinado a este ,fin e~tá. conform.e con los requiSitos .. <l~)a Ley _de 
~a~tdaiJ; . ·?~1.'.-~ód!g<;> \ Sanítario')t'otra ... rey u -e¡;~'eu~pz~. . . · ~ . 

'" · . Cpns1pe.rand0, que el á~tíe'tilo 30t·del. mis_mo·eedigo dis-
pone qu'e las ' infnicciones a e~te·· CPdigo s~rán eastigadas de 

. . 1 . 

• ·¡ 

\ • '- .... 
. . , 
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~cuertle. c.onJ. el.'·a~tíéu'lo, 8G, d. e 1~ L~y qe Sani~7id'; . el;€uaí d~ter.'- . 
mina-que t<?da prim;era· o segund·a v.iolaci~h .. deJas di,sposicio- · 
nes 'del :C~gigo · Safu:zya•rio; se castigar.á · c0ó~· ;m~tilta n.o . rh.enor de 
cinco pesos,' ni maydt d. e .. veint!ci'ntQ ·.Pe.~os, . o coq · e'ncat'cel~ · 
miento de .. 'ijo men0s de' cinco dias 1iJi. más ·ele veintidhco días~, . 
o ambas penas: ·:. .·. · :. . ... :, .. · · ' . . : ¡ • 

· toasid'erand'o·;~q.ue el señor Peoro I:tenr:"fquei~ fu~ :iuzgado 
.culpa,bl'e éf.e .t:rabet:,dad9 un bail~ . sfh , la · lícen~iw ?e ·•fa• aut¡:>rid'~d 
s~nitaria; que po.r -tanto por la sentencia · impugrtá'd;t s'e ha he- . 
<lho 'una· rett.a ·apliqcióh< de la .. L.ey .al: imJ?o.n~rle Jal p.~pa. · '~ · 

"P.or.r tales' tnotivos, re.chaza el · re~m(~o. de cas·ación inter
p,uesto por el señor Pedro .. penrífi!uez;' co11¡tra s~nteqci~ . de lá ·. ' ' 
Alcaldía de la·· común de Azua, d·e fecha treinta de. Marzo ;dé- . 
mil novedentÓs .veinticince;. que lo ·· condena a cin<;o ::pesos oro .. 1 ' ' 

de multa y pago d.e costos ·. por ·celebrar un baile sin la corres- . 
, pondiente·· licencia,,·)'. lq ·condena áll p<\g'O 'ele :fas Gpstas. · 

(Fir~·ad~s): Jos,é A-ntonio Jinie~es D .. :::_Áu'guiÍo ~- JÜ- . "' 
piter. -C. Armando Rodríguez.;:._.:.........it de J. ' Gon~álei M.-·· 

~ . J ' ' ' ' ' 

D. de Heáera.-:-f'·· (5.4ez tP.vqstidq~ . · . . 
~ Dada y ·tirmada • hC;l 'sidp la ~nt~rior sentencia Jor los se
nores j,ueces que ·más · arrib.'a · figtí:ran, ~ri la audiencia públic;l 
del dja veintinneve d'e• Junio eje mil'novecie.ntos treinta y uno·, 10 

< • • ~>(' 1 • ' .., ·' •• • • ·, 

que y.ó, Secretario G~neral, certifi·eo.~(Firma€lo){-Eu6. A: 
~LVA'REZ". • .. ' '• . . . . 

~.... - ,_., .'-:.: l .~ . . .. ~ .... ~ 

;¡ .• '· ' 1 'l • 

.. , t ". ~IJJOS •. PATRl:A '' y LiBERTAD. 
· '' REPUIJLICA• DOMINICANA. 

,,. <LA sür~E~~ coRTE d;JusnciA. , 

o ' 

'J 

, ,· 
.''.:,, . EN1 NÓM:BRE DE ' LA R,EPUBLICÁ.· ' 

.· '\' ~r ~! . -· -: -~,; . . .~ • 

Sobre el ' recurso cle .. tasació1;¡ •interpuesto por· el señ0r Lu'
cas 'Fern'án'dez, émi:yor de édad. soltero, carnicero; del domicilio . 
. Y :esiqemcia qe~ Santiagof cont~a·~senfenda de la Alcaldía de la·' ' . 
Pnmera Ci•rcunscri.pcion1de ·lá.-<:,qm~n .de Santjagó de techa dos 
de :S~ptiembrr~ dé mil nove€ieqtos ·.veinticinco" que lo c0ríde1~a 
a Clt1Cp pesos10r0 cle multa y €0SfOS, por haber perm,itido qúe 
un in~ividu0 se 'intr,G'elqjera en l'k· cas~)l'a que· p0seía en el iner:-
cadQ públiw de la ciudad de Santiago de lps C<l;ball~ros, " par~ 

· la venta de-carne. ' " · 
. _Yistá ei-<l:cta del r~C,ilrso d.e ca,sación1ev·antada en la Secre

. !~na de la Alcaldía, ·en· fecha tr.:es · de Septiembre ·de mil nove.: 
c1e~tps ''veinticinw. · . ·, 1 • • •• 

. Qído al Magistrado Ju.e_z Rdátor·. '', 
~ J 

' ' • 
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miento de .. 'ijo men0s de' cinco dias 1iJi. más ·ele veintidhco días~, . 
o ambas penas: ·:. .·. · :. . ... :, .. · · ' . . : ¡ • 

· toasid'erand'o·;~q.ue el señor Peoro I:tenr:"fquei~ fu~ :iuzgado 
.culpa,bl'e éf.e .t:rabet:,dad9 un bail~ . sfh , la · lícen~iw ?e ·•fa• aut¡:>rid'~d 
s~nitaria; que po.r -tanto por la sentencia · impugrtá'd;t s'e ha he- . 
<lho 'una· rett.a ·apliqcióh< de la .. L.ey .al: imJ?o.n~rle Jal p.~pa. · '~ · 

"P.or.r tales' tnotivos, re.chaza el · re~m(~o. de cas·ación inter
p,uesto por el señor Pedro .. penrífi!uez;' co11¡tra s~nteqci~ . de lá ·. ' ' 
Alcaldía de la·· común de Azua, d·e fecha treinta de. Marzo ;dé- . 
mil novedentÓs .veinticince;. que lo ·· condena a cin<;o ::pesos oro .. 1 ' ' 

de multa y pago d.e costos ·. por ·celebrar un baile sin la corres- . 
, pondiente·· licencia,,·)'. lq ·condena áll p<\g'O 'ele :fas Gpstas. · 

(Fir~·ad~s): Jos,é A-ntonio Jinie~es D .. :::_Áu'guiÍo ~- JÜ- . "' 
piter. -C. Armando Rodríguez.;:._.:.........it de J. ' Gon~álei M.-·· 

~ . J ' ' ' ' ' 

D. de Heáera.-:-f'·· (5.4ez tP.vqstidq~ . · . . 
~ Dada y ·tirmada • hC;l 'sidp la ~nt~rior sentencia Jor los se
nores j,ueces que ·más · arrib.'a · figtí:ran, ~ri la audiencia públic;l 
del dja veintinneve d'e• Junio eje mil'novecie.ntos treinta y uno·, 10 

< • • ~>(' 1 • ' .., ·' •• • • ·, 

que y.ó, Secretario G~neral, certifi·eo.~(Firma€lo){-Eu6. A: 
~LVA'REZ". • .. ' '• . . . . 
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.''.:,, . EN1 NÓM:BRE DE ' LA R,EPUBLICÁ.· ' 
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Sobre el ' recurso cle .. tasació1;¡ •interpuesto por· el señ0r Lu'
cas 'Fern'án'dez, émi:yor de édad. soltero, carnicero; del domicilio . 
. Y :esiqemcia qe~ Santiagof cont~a·~senfenda de la Alcaldía de la·' ' . 
Pnmera Ci•rcunscri.pcion1de ·lá.-<:,qm~n .de Santjagó de techa dos 
de :S~ptiembrr~ dé mil nove€ieqtos ·.veinticinco" que lo c0ríde1~a 
a Clt1Cp pesos10r0 cle multa y €0SfOS, por haber perm,itido qúe 
un in~ividu0 se 'intr,G'elqjera en l'k· cas~)l'a que· p0seía en el iner:-
cadQ públiw de la ciudad de Santiago de lps C<l;ball~ros, " par~ 

· la venta de-carne. ' " · 
. _Yistá ei-<l:cta del r~C,ilrso d.e ca,sación1ev·antada en la Secre

. !~na de la Alcaldía, ·en· fecha tr.:es · de Septiembre ·de mil nove.: 
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. Qído al Magistrado Ju.e_z Rdátor·. '', 
~ J 
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116. BOLETÍN 
/• 

JUffiCIAL. 
1 -

. OÍ_do. el dict~en del Magistr~dp Jf'rocunad_or.· G~neral de' 
la Repubhc<r.:~ . ·. 

1 
, , : . .... • . • ,. • • • 

_ La Sup(~rna ~QJste,, . despues de haber .clehberado, .Y vistos 
· los .arHculCJis '16 delCodigo Sanitario, 8~ de.' la t.:ey de Sanidad, 

Ord.en Eje,cuUva N·<f . . 338:y ·z1 ·de·' la ~Léy sobre ·. Proc.edimiento 
de ~casaCión. . , ~.· · · • . ., . . ·· ' . , . 1 • 

. C~msiden¡.ndo·; -.~· que "e! artí.,culp 16 der (:q:digo · S~nitario 
dispone que·po pu~de ·exponerse, ofrecer¡S~ ~ o-·venderse para el 
GOHsumo público ninguna car~e; fresca·· o 'sqJa~a, aves 9 pes~a

. do, excepto ·cuando se .. venda en estado vivo, a menos que estén 
protejida.s -del · polvb, <;le las . moscas u 1 otros insectos, . .Y fuera 

, '. , del ~!canee del público y · de c._ualqu}er otr~ ~ontaminación, y el, 
artícttlo 26 ~'de la .Jey ' de SaniOad, que toda primera o segunda 
violación .Qe las disppsiciones del Códig.0 .S'anitaiio cuando no 
se estableciera especialmente otra penalidad, -se castigará con 

, · . multa no ffi~Q.'Or de cin~0 pesos Hi mayo.¡- ge veinticinco. pesos; 
o -con enc.art'elam~ento . de n0 ·menos de cinco d·ías ni más de 

· veintiqnco, días , o amb.as pen~s. · · . · 
C0nsiderando, qqe .eL acusadq ·fue juzgaqo cuPpaple ·por, el 

Juez del fondó de exponer,. ofréce:y.¡ y · vendef'<l:apH~ que no es- , 
taba fHera d.~l alcance'· de cualqidér <ro!lltaminación ~ por el he- 1 

. cho de haber permitido que un irid·ividuo -se introdujera en la. 
C?Sil!a que ·él ,poseía en el Jilercad,o·.,. públko 'de, la duela~ de 
Santiago de·•los Caballeros ~ para la ·v.e11ta ,'de. _qarne; que_ por · 
tanto, poF la sénteñcia impugnada' .se qi:Zo;, al imponer la p.ena 1 

al acusado,, un'a r,ecta aplkaé'IO·u: .de, la ¡Jy . a · l9s hechus de)a 
\ . • causá'tal~s tomo fuer6n, apn~ciad.@s sOTheran<jiD.1€.l'!.t€ ,psr ~ti :Juez. 1 
- ' , Po l"'i,~les motivos ; recltaza el r,ecurso d~ .cásadón ,, hlter-

puesto pór-el señor L1:1'cas .Fernáhdez,. contra sen~encijl de la 
Alqtldía de )d P.rimera : .circunscripción de Ya común· c!t; S<;~n
tiago, de fecha dos ele Septiembre de mil ~ovecientos '_veinti
cinco, que lo con.dena a cinco pésos oro c:Je multa y cosfos, .p,or 
haber ~permitido €JUe 9n indivitluo se ~ntrodujera en ra casilla 

,que poseía en el mercado ~úblico'de 'la cil,¡dad de Santiag0
1 
de 

los Caballeros, para la venta 9e c<;~r:nehy, lo <;ondena al pago de 
las costas. 1 , 1 . · \¡. t' ' · 

"' . r, 
(Firmad~s)¡ ·-;osi Ant~nio ,Ífme·nJs D. - Augusto A. !Jzlpi

. 1 
1 ter.-C. Armando .!Rodr..íguéz.'-M. de ¡. : Gonzále,z M.-D. 
de Herrera.-P. Báez . Lav.astida. , , 

. ., . ' \ 

Dada y firmada ha sid0 la éHlterior senteñcia po~ fos · ~e
fiores Jueces que más arriba fi~oran·, en la !J.Udiencia pública 
'del día veintinueve de Junio de mil novecien~os treinta. y uno, 
lo que yo', Secretario ·Geoeral; c'erHfi~o.-(Firmado): EuG. A: 
ALVARJ::Z. . . 

. ,., ..... 

. .. 
- \ 
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DIOS, PA TJpA'·~y Ll.IJERr AB.' ;. . 

RE!'UBLICA DOMIN{C4N~. . . . ' 

_ 
1 

LA Stle·~EMA_ 'CÓ~TE DE JU
1
Sf.IGIA. · 

_ . EN. ÑOM'BRE . DE ~A R~PÚBLiGA. • ' 
., ' • •• ~ • -' ' 1 ' ' . _· ,, ; -, ' ... ' . •• ¡ • 

Sobre el recur~o de casación interptfesto :por el' señ9r Fé-. 
lix Anto'i1io ~adera·, 'mayor1de, ·edad¡- .soltero, agricultor·, ctel do
micilio y resiqen,cia de .Amina,' contra, sentencia de la Atcaldía. 
de la P!iimera Circuri.scripdón de la: com·ún de S,antiago de los 
Caballerós, dé 'fecha_ once · deEnero de 1 mil. hovecientos veinti- ' 
cuatro, que lo .c~:md~na a cinco pesos 'oro d~_ irlnlta. -y pago de . 
costos,por expender carne en ·la' ~iudac.I de Sahtiago~' sin lle-
nar los requisitos de t-ey y sin ser apat~nN:1do., :- , ~ l . 
· Vista el acta del reeurso de - casadónJeva:ritada' en , la/se-

./ 

r 

cretaría de la Álca.ldía·en fecha do-ce de Enei!P 'de mi'l .ñoveéien- -· ·, 
.tos veilil·t}_!::uairo: . . '.· .· . ' .- ·, . ·. 1 : _,. . ....... ' . . ~i : " -· 

Oído· al-M~gistra'do Juez Re_latqr. f··· , . { · - ~ .1 t 
, Oído ·el dictameri del Magistrado. Procurad m General de la 

República .. , ·~ · · · . . . ' · 
• · 1 .' .,.. . V . \ 

La Suprema Gorte, d~spué§1 ~de hab~r delil¡er_,a9o y vis.tos 
los¡artíc~los- ~4 del Códig0 ~anitario, ~6 q~ la tey ~e ~anidad, 
Orden Ejetutlva 63,8 y 71 de Ié¡! Ley' s@.bre Rrocedupre·nto de 
Casación. .. _, ·. · < · .. ~',. . <, · · . 

Considerando., que e-1 artícuJo',24 del Código Sap.i}ariÓ dis
pone que'. está wroh]bi'da Ja V((.fifq de. came fl!eS~a, aves,' dft ~-~i · 

1 za (!) domé'stica·, pescado fresco, m oko .;mim¡'l.•i €fe agua S;alada o -\ 
dulce, a menos que estéf!l viv0s, ,en .offt-b haga~.:. q'tie no sea un. -,_~ 
men;ado ~egún~I0 pr~scrft0 · en este Código¡ ~ el artíc).ilo 86 de 
lq tey de Sanidad, 01rden· Ejecl!lt:iva No. 338 ,que, cuaad'o no se 
establezca especialmente otra· penalidad, tocfá prirnéra o seguH-
~a violación de las disp·o~idones del. ~ódigo Sanitari0, , sé cas
h.gará con mult~ no.-rnenor:-·d,e cinco· pesos .ni mayor de · veinti.
cméo pesos ó con encarcelamiento d~ no menos 'de ,cinco días · 
ni más de veintidncodías o ·amba-s1 pen'as : , . · 

1 : 

r 
r 

1 qOJ;¡siderando, que el acusado fué juzga~c:) culpabÍe de -es
t~r1vendíendo: carhe '<m la~casa del se~or :A_násmsio Vargas Gar'i' . '· 
CI? en la. calle Sol d'e la ciudad de Santiago, dqnde no hay nin- \. ' \ 
gun mercad0,· segúi1 lo )¡¡>rescrito, por el' Código 'Sanitario; q'!le 
por tanjo, p0r la sentencia impugnada ~e hizo · una rectá apli-
cación ·de la Ley., __ -. - . , , .. 

Por tales mofh<os, rechaza el· recurso de casació'n inter-' ' 
puesto p~r el's~ñor Felfx A_ntonio Madera, <tontra 'sentencia de 
1~ Alcaldía de Ja ;Primera Circudscripéión de la común de San
hago, de fecha once a e Ener-o de mil rwvecierttos veintiCuatro, . 

• 1 1 • 
ú 

''J. 
/ 

11 '..J 

/ 
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q,i:Ú~ lo ,·cpndena: a ·9Jn ~o p~sos ;:oro .qe Ó'lulta y pago de Costos, 
• ... · .po:r expeñder ca.:rne elil l:f~¡:iudad <;le Safrl. tiago, sin llellar los re

.. • ~·u•isitP,~ de Ley ,y ·sin .. sér ·apa~entado ~ lo fJOBdena al pago de 
·, las. t0stas. · : . · · ..... ,,, .·" ·. .. · .: · · 

: 1_ \;. ,· . ; '¡1 •, .·• '.' - • ·Í' o \•· l. 

. · . (F;imílados): José /Antoni{!f Ji ir(.ene$ 'D;. -;:::Aug.u~to A. 1u-
~ .. •. • • . .\ ' • :. ' ' ' 1, 1 \ 

· _P.ifer:~c,: j!f r~a;nd~:· . .,Rodríg_zi?,~>-;N· .. dt; 1.:;, Gon~tei_ N.-o,. 

. ''{ 
de_ 1/.:en;e.ra:-P. f3aez .. Lapastzda,. . , ... · " . 

D~'da , y :ti.rmada m'á ¿.io0 : 1~ · ~rit~i:ior se~ten,da por los se
ñdre,~ J ÚeGes que .mas ·arrib~digurán: :eJ!f la ~ aud'iencia}pública . 
d~l d_íl(yetn ti_l').,tleY;~ d.~ J.uqio' . d~ Il/)i! :noV:ederttqs .f:,rei:Hta y 4llO,lO 
que. _y~, S,ecr.et~_ri<? ·_Gene_ra'l, cetHfioo.+ (Finnad.P): E u~ . . A. AL-

. VA,R.E"il~ · .. ' ·' .. , .. ·~ ./ .•• f l .• ,.:.,: __ • ·: ~ ., .. _, . .'. '•· ',.- 'i· ·. . 

• . '· r '· ··.·· t., :· .. .-. . - ... ·~·~ \ 
., ,· .,.. :•:.. ( .... J. J.·. 1 

,_ . :;, " .. 
DIOS, .PA TRIIA" Y. ·lJfJERTitD,,' - 1 • • ' f .. 

· REPUBLJeJ.t·' iJoMINICAN.;t.' · . .:- .~. ' ·. t · 
'• ! ! • O ~ j ' r .~ - .lo . '•_ O > 

1- • { .:_, ~· • • ~ ¡ ,. 1. "".' • .} • ~ •• - .• • • • 

1, • ·1 LA St!PR~MA CO~!fE · BE ,JUSTICIA. ' .. 
' ' J, .• ' ' ... 1 ~ ' • . • '· 

' ' .. '' .. , EÑ)"l'9M~R"E(;J9~.~L~· REi>ÚBÜ~J\'. ·' / ., 

1 
,¡' ... ... 

·'¡ . -~obre. el r~.cu~;~CÍ~~-c~:~adéfi i•n.f~rpue~to. ·' por el séñor i'a-· 
ta:él lña_~a, · mé!;y'or . d,fé,9~d\ sol.tcf¡¡p, -·came'n:ia<hfe, , dl el ~omiciJio, 
y res_tdehcia! .. tle. Cabrera; é@nlt~,il.' ~e.ntt;n(;i~ de 1:-z· Al~'ald.ía de la '· 

' ' ,, comun de CabFera, ct:e (eelt a vemt isiete 'd·e ·Jnhp· .<il~ .nül n~ve- ' 
, ,. . . c,teqtos .Y~itieinC:o ,'qMe. lq, ci:mi:l'~ l'i a~ ~ u ita 1mu.lta j!le veintiei_n~o 

gesos oro y ·t:ostos-por f:).a,ber·. a.a•wi.tuio _ pros~Itutas reco.noqda~ 
' en un baile púb>lkQ . . ·' '. · ..• ~ 1 '~ ·· .: _

1 
· ' r 

' ·\Vista'. e'l acta : 9~~ 1. recurso . él'e .,éasac,iqn -~ey1~Btacla e m la. Se-, .. 
'cretaría ;de la . Ak~Udí.a eH fecha. . yei~tisi<~te· qe. ':J'úlio de mi! no-
ve'cientós .vei.flt,id nco . 1 • ' - • ,,-t · . · 1 ·· . ·. 

. O! do ill ~agist·r~.do~ Juez· ~elat_G>ir. ' ¡ ,· .. , . ·' . -1 ... ·i. 
,, : 01do el drctamen del Magistradü;Pmcuradbr Genera.J-dt la: 

' Repúbfiea. < · ·~¡,, • · . ~ ··.,.·· . 
1 

• • ·\·, ~-1 , · · · j • .• , • 

. , : La Supr~rn~ Co.rte, desplll~.s ct:e· habÚ delib~rado~ Y.· Vjstos . 
l<¡>s a1;H~i.dos 123' · 12~·, 3'Q f del ~óo·i.gC:>; $a•lí!ifaido, ·86 & 'la' L~y 

/ de· ~aniq~d, Or;d.e~ Ejecuti\ía NoJ'..3J 8 y 'i1 de . la Ley sob_fe 
· ' PFo<;:ed:imiento ,<!le Casa\:i'ón. : ., ,· ' \ · ~i · ' . 

Considerando, ·que el , arÍ'ÍcÍl)o . íl23 qel CQdigo .. Sap itario 
d!'~e así: • :Queda p!iohihido ;r teda persm~Lque .abra uh salón 
de F baile · público, @ dé c)ases de baile, perrnitir: que , se 

~cometan en 'él actos inmorales, · o .~u~lqtili.íet d.esór.den de. c~
racter vulgar o .de y,iolen«ia ni ad!rnitir prostituta~' @ aloah.uetes . 
leconocido~" ; el ar.tícul0 ~124: ·, P,or el téhtiino ,:"salón de baile . 
• \ ,. 1 • ' • .-) \ ' • 1 ' •·. ' • 
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~ .. •. • • . .\ ' • :. ' ' ' 1, 1 \ 

· _P.ifer:~c,: j!f r~a;nd~:· . .,Rodríg_zi?,~>-;N· .. dt; 1.:;, Gon~tei_ N.-o,. 
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de_ 1/.:en;e.ra:-P. f3aez .. Lapastzda,. . , ... · " . 
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. VA,R.E"il~ · .. ' ·' .. , .. ·~ ./ .•• f l .• ,.:.,: __ • ·: ~ ., .. _, . .'. '•· ',.- 'i· ·. . 

• . '· r '· ··.·· t., :· .. .-. . - ... ·~·~ \ 
., ,· .,.. :•:.. ( .... J. J.·. 1 
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· REPUBLJeJ.t·' iJoMINICAN.;t.' · . .:- .~. ' ·. t · 
'• ! ! • O ~ j ' r .~ - .lo . '•_ O > 

1- • { .:_, ~· • • ~ ¡ ,. 1. "".' • .} • ~ •• - .• • • • 

1, • ·1 LA St!PR~MA CO~!fE · BE ,JUSTICIA. ' .. 
' ' J, .• ' ' ... 1 ~ ' • . • '· 

' ' .. '' .. , EÑ)"l'9M~R"E(;J9~.~L~· REi>ÚBÜ~J\'. ·' / ., 
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públito'' s~ enten;derá . éu~lquier salónJ C.üarto o sitio 'en qu~. 
se dé Hn· baile o clas'es de· haUeJ':· qué eL artíeul9 301 del mis- · 
mo Código, dispo·rie ql!le las' iqfra<;ei<meVQe :este Código' s~rán . 
castigad'as d¿ a<;:uerdó CO!l erar.tícul~ 86 de lit Ley de :sanidad ;-~ .. 
y el · arU~ulo 86 . que eua~do np se ' e})tablezca' ' especialméhte 
otra. péaaHdao ~n esta L.ey~ toda 1.prirnera·, o 'segtmda ·vh>la.cii?n 
de las' disposicion~s del Código S:lnitario, S~ €(1Stigará con iJll,Ul- . 
,ta no .men,or de croco 'pe,sos ¡:ii ;_ m¡ly.or, de " v:éinficin'co pesos ' o ' .... ' • 
'con e11carcel'amiento ,d.e · n0 ; menos · de cinco. ·días ni mas 1de ·" 
·veit:~ticino.o clfa~ .9 ·ambas penas. · ,., · · 

Gonsidera_ndo, ·que, el acusado fué juzgado :culpable· por ·el . , 
Juez del fondo de habe'r · ad·m:itido prosfitutas te¿onocidas. en · ' 
un baile p~blico c~leb~ado c0~~. ~ósturn,bre _en· su, _pro~!'a c.asa; ,, .. ~·- . 

, que pQr tanto, por la s~ntenCifl l,_liilpU,gnada, · ~<t_ .hiZO una fe~ta 
.aplicación de lar . .Ley{ al impoherl'e la pena ... , ,. . ··-:- .·· · 

Por tales motivos, ' recha~a , é.l recurso ·de casaéióri, in ter
puesto por el séñor R:afael Izaz~. 1coÍitra ·se'ntenci.á de 'la J\llcal- · 
día,de la· común; qé CéJbre'ra, de fef:na 'V_e.intisieté \ te · Juljo" de 
mil novecientos vein.tidnco, que'' lo 'condena a úna multa de 
veii1ticinc;e pesos1 oro y <;os tos ' por 'haber admiHdo pro~titutras J . 
rec,onocidas et~ 411 l:laile': pú•!;>H~o,; ~~ le ... Go!ild.erla a;J pago _de-'151s ' .~ 
costas ·. . · '' · · . r · ~ · ·~ . · 

• ' .• . - '· ' ' ' 1 '·· . .-:- ' ' " '-; -

""., ' / 

. "(Firmad'os): .Jo5.é Antonio :limenes . /J. -Au_yusto A. i lu'
Pifer.-C. ·. Armando Rvdríguei:-'-M,·- de J. _ Gpnziíl?z .} I.-D. . ·:., 
de Herrera:-P· B(íek-.Lavastida. . ' •· · 1. /~· 

. Dad~ ~ firmada na .sido la; a>hteFi~; sen ten da por, . lo~ se- , , . 
. ñores jueces qMe más' arril~a. _figma;n, en. la audiencia publica' .1 \ ·,!: • 
del día veintinueve de Juhió o~·¡. mil novecientos treinta y uq:o; ' ' l ' 

' lo que 'yo, ~écretario· · Gen~r~~· · cer,tifico'.:-(Firryado ):' EuG. A. 1 
ALVAREZ. 1 . ' ~ r 
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